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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV LEGISLATURA.- 2021-2024. 
 
SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA TEMPORAL DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL OFICIO GOG/0085/2023; 
ASÍ COMO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, FRACCIÓN 
XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del artículo 40, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al 
tenor de lo siguiente: 
 
La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, presentaron a 
consideración del Pleno, el Dictamen a la INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024; a saber: 
 
ANTECEDENTES. 
 
a) En sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento iniciador, celebrada el día 22 
de septiembre de 2023, se aprobó la denominada “Iniciativa de Ley de Ingresos 
del municipio de Jojutla, Morelos para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2024”,, misma que fue presentada a este Congreso del Estado de 
Morelos el día 29 de septiembre de  2023, mediante oficio MJ/P/076/2023-09, en 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 32 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 
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El Ayuntamiento acompañó al citado oficio con: 
 
1. La iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024 en formato impreso 
con firmas originales y en archivo editable. 
2. Copia Certificada del Acta de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2023. 
 
b) Con fecha dos de octubre de 2023, se recibió en esta Comisión Legislativa el 
oficio de turno número SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.1/1438/23, mediante el cual, el 
Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios, remitió a esta Comisión la 
INICIATIVA referida anteriormente para los efectos indicados. 
 
c) Mediante oficio número AAG/CHPyCP/3er.AÑO/034/10/23, de fecha 06 de 
octubre de 2023, y entregado el día 09 del mismo mes y año, la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, remitió la INICIATIVA que nos 
ocupa a las Diputadas y Diputados que la integran y se solicitó hacer llegar sus 
opiniones y observaciones correspondientes. 
 
d) La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previa convocatoria 
realizada en términos del artículo 63 del Reglamento para el Congreso del Estado 
de Morelos, y con fundamento en el artículo 64 del mismo ordenamiento, integró el 
presente y se reunió para dictaminar la Iniciativa de mérito y bajo la valoración de 
la Comisión que más adelante se plasma, aprobando el DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO CON MODIFICACIONES y acordando que el mismo fuese sometido a 
consideración del Pleno del Congreso del Estado de Morelos, para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA. 
 
Mediante la iniciativa que se dictamina, el Ayuntamiento iniciador, plantea los 
conceptos bajo los cuales el municipio podrá captar los recursos financieros que 
permitan cubrir los gastos del municipio en el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2024, esto es, los impuestos, derechos, contribuciones 
especiales, los ingresos provenientes de la explotación de su patrimonio; así como 
de recargos, actualizaciones y sanciones derivados de la suerte principal de los 
ingresos que tiene  derecho a percibir el municipio, de la coordinación hacendaria, 
de las donaciones y de financiamientos o contratación de créditos; por lo que 
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contiene concretamente la propuesta a la Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos y derechos que estarán 
vigentes durante ese ejercicio fiscal. 
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
El iniciador esgrime en la propuesta de iniciativa, lo siguiente: 
 
“Este proyecto se elaboró con fundamento a lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; de la Ley de Coordinación Fiscal 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como de los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos; del Código Fiscal del Estado de Morelos, de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos; y en general de todas las leyes de 
carácter fiscal que establecen percepciones que obtendrá el Municipio de Jojutla, 
Morelos; durante el ejercicio fiscal 2024, por concepto de Impuestos, 
Contribuciones Especiales, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos por 
Venta de Bienes y Servicios, Participaciones y Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones y Subsidios y por Ingresos Derivados de Financiamientos. 
 
El presente Ante Proyecto de Ley de Ingresos, no mantiene en vigor, impuestos 
que, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, y a los convenios suscritos en esta 
materia con la federación y las leyes fiscales, que establecen no aplicarlos. 
 
En concordancia con la política económica nacional y estatal, en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jojutla, para el ejercicio 2024, no se establecieron 
aumentos de impuestos, bases y tarifas, esto en apoyo a la economía de los 
ciudadanos del Municipio de Jojutla, se mantienen las mismas del ejercicio 
anterior. 
 
En cuanto al objeto, sujeto, base, tarifa, y período de pago se remite a los 
establecido para estos conceptos en la Ley General de Hacienda Municipal, al 
Código Fiscal del Estado de Morelos; así como otras Leyes Fiscales de las que se 
deriven los ingresos que el Municipio está facultado a percibir y conforme a la 
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autonomía hacendaria constitucional del municipio, mismas que se establecen en 
el presente proyecto de ley de ingresos. 
 
Aspectos relevantes para la determinación de la Estimación de Ingresos para el 
Ejercicio fiscal 2024; con respecto a los Criterios Generales de política Económica 
2023 emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
Las previsiones económicas como contexto de las estimaciones de finanzas 
públicas presentan ajustes debido al actual contexto económico global en el cual 
prevalecen los desequilibrios de oferta y demanda derivados de la pandemia de 
Covid-19, entre los que destacan: los cuellos de botella y problemas logísticos en 
las cadenas globales de valor, la escasez de insumos industriales, aumentos en 
los costos de transporte y un alza en los precios internacionales de los alimentos, 
energéticos y otras materias primas, los cuales se han visto exacerbados por el 
conflicto geopolítico entre Rusia y Ucrania, generando presiones inflacionarias 
ante la escasez de algunos insumos. 
 
Aspectos Relevantes de los Pre-Criterios 2024 emitidos por la SHCP 
 
El documento destaca que a pesar de diversos eventos adversos que se han 
suscitado ‘en el ámbito internacional como los conflictos comerciales entre China y 
Estados Unidos (EE. UU.), la pandemia por COVID-19, los efectos colaterales del 
conflicto entre Rusia y Ucrania, el incremento de la inflación a nivel internacional, 
así como la generalización del aumento de las tasas de interés; la economía 
nacional y las finanzas públicas se encuentran sanas, con equilibrios 
macroeconómicos sólidos, estabilidad financiera y un sistema bancario bien 
capitalizado. 
 
Las previsiones económicas como contexto de las estimaciones de finanzas 
públicas consideran un escenario en el que se mantendrá la tendencia de 
crecimiento que se venía observando desde 2022. Ello debido a diversos factores 
favorables entre los que sobresalen el mejor desempeño de los indicadores 
económicos nacionales, en particular de la demanda interna, fortalecida por un 
mercado laboral sólido, el impacto de los programas sociales y el comportamiento 
de la inversión pública a través de los proyectos prioritarios de infraestructura, que 
además se considera como una fuente adicional de crecimiento. 
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Otros aspectos favorables que toma en cuenta la SHCP son los procesos 
mundiales de relocalización de las empresas que favorecerían al país a través de 
una mayor inversión extranjera directa, principalmente en los sectores 
manufactureros; así como, de las exportaciones; lo que a su vez impulsará la 
creación de empleos de calidad con salarios competitivos. 
 
Con relación a la demanda externa se prevé que esta continúe avanzando, si bien 
se anticipa una moderación de la economía global, en particular la de Estados 
Unidos (EE.UU.). Asimismo, se anticipa la entrada de recursos a través del 
turismo y las remesas, además de los provenientes por inversión extranjera. 
 
Con base a lo anteriormente descrito, se calcula para 2023 y 2024 un crecimiento 
puntual de 3.0 por ciento para las estimaciones de finanzas públicas; 
considerando rangos de 2.2 a 3.0 por ciento para 2023 y de 1.6 a 3.0 por ciento en 
2024. Respecto al empleo, en 2022 e inicios de 2023, el mercado laboral mostró 
un dinamismo sólido; por ejemplo, la tasa de desempleo en febrero fue de 3.6 por 
ciento, similar a la observada durante 2022 e inferior al promedio histórico de 5.7 
por ciento. 
 
Adicionalmente, se observó una trayectoria descendente en la tasa de desempleo 
promedio, al pasar de 4.1 a 3.3 por ciento de 2021 a 2022. Con relación a la 
evolución de los precios al consumidor, la inflación general se incrementó 7.8 por 
ciento en diciembre de 2022; en tanto que, en los primeros meses de 2023, los 
precios han aumentado a menor ritmo, principalmente porque el componente “no 
subyacente” (alimentos y energéticos) ha perdido dinamismo; de ese modo, este 
factor podría influir en que continúe desacelerando la inflación, a lo que se suma el 
restablecimiento de las cadenas globales de valor que permitirán el abasto de 
insumos que se vieron afectados el año anterior; no obstante se prevé que la parte 
subyacente continúe elevada, por tanto, en los Pre-Criterios se estima que la 
inflación interna crezca 5.0 por ciento para el cierre de 2023; mientras que para 
2024 se espera, aumente a menor ritmo y se ubique en 4.0 por ciento. 
 
Ante ello, la política monetaria del Banco de México inició un ciclo de incrementos 
en las tasas de interés a partir de la segunda mitad de 2021; por lo que se 
considera que éstas continúen al alza. La SHCP estima que la tasa de Cetes a 28 
días alcance, en promedio, 11.0 por ciento para 2023 y baje a 9.7 por ciento en 
2024. 
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Respecto al tipo de cambio, éste promedió 20.1 pesos por dólar en 2022, y en lo 
que va del año muestra una apreciación de 6.3 por ciento, manteniendo su 
fortaleza pese a los recientes eventos de volatilidad financiera en el contexto 
internacional. En los Pre-Criterios se prevé un tipo de cambio promedio en 18.9 
pesos por dólar (ppd) en 2023 y 19.2 ppd en 2024; ello como resultado de la 
fortaleza de los fundamentales macroeconómicos, la menor percepción de riesgo 
en México en los mercados internacionales y un nivel de deuda estable. 
 
Otra variable relevante es el precio de la mezcla mexicana de petróleo, el cual se 
calcula en 66.6 dólares por barril (dpb) para 2023, un decremento de 3.1 por 
ciento respecto a lo estimado en CGPE-23 (68.7 dpb), lo anterior, por una oferta 
de petróleo mayor a la demanda global, así como por la acumulación de 
inventarios. Para 2024 se estima un precio promedio de 56.3 dpb. En lo que 
respecta a la plataforma de producción de petróleo promedio, esta se estima en 
1,877 miles de barriles diarios (mbd), ligeramente mayor a la estimada en 
septiembre de 2022 en CGPE-23 (1,872 mbd); en tanto que, para 2024 se 
considera que aumente a 1,914 mbd. 
 
Con relación a las variables externas que influyen en el crecimiento económico del 
país, en Pre-Criterios se considera un menor crecimiento para el PIB y la 
producción industrial de EE. UU., para 2023 de 1.5 y 1.1 por ciento, 
respectivamente, datos inferiores a los estimados en CGPE-23 en 0.3 y 1.2 puntos 
porcentuales. Para 2024, se pronostica un crecimiento de 1.2 y 1.0 por ciento, en 
el mismo orden. Adicionalmente, la inflación de EE. UU., que, de igual modo, se 
ha mantenido elevada pese a que recientemente se ha desacelerado, se estima 
en 3.9 por ciento para 2023 y 2.5 por ciento para 2024, con la respuesta de una 
política monetaria más restrictiva con lo que se espera que la tasa de interés de 
los fondos federales de ese país, promedien 4.6 y 3.8 por ciento para 2023 y 2024, 
correspondientemente.  
 
Finalmente, la SHCP señala que estos escenarios se encuentran sujetos a 
diversos riesgos debido a la prevalencia del conflicto geopolítico entre Rusia y 
Ucrania; la volatilidad en los mercados financieros internacionales derivado de las 
quiebras financieras de bancos y empresas con problemas de liquidez o solvencia; 
a una posible desaceleración de la economía global dada la política monetaria 
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restrictiva de diversos bancos centrales que mantendrían tasas de interés 
elevadas en tanto la inflación se mantenga en niveles altos. 
 
En materia de finanzas públicas, la SHCP estima que, al cierre de este ejercicio 
fiscal, se observará un cambio en las perspectivas de la captación de ingresos 
presupuestarios, respecto a lo estimado originalmente en la LIF 2023, al ubicar la 
recaudación en seis billones 991 mil 937 mdp (22.3% del PIB) que representa una 
disminución de 1.9 por ciento, derivado de la menor captación de ingresos 
petroleros, lo que se vincula con el menor precio de los energéticos y la 
apreciación del tipo de cambio que impacta de manera inversa sobre el valor en 
pesos de venta. 
 
Para las proyecciones de finanzas públicas al 2024, se utilizó un crecimiento 
económico puntual de 2.3 por ciento, y un precio del petróleo menor que el 
esperado para este año, estos indicadores en su conjunto permitirían que los 
ingresos presupuestarios se sitúen en siete billones 533 mil 454.2 mdp, lo que 
representaría un incremento real de 0.9 por ciento respecto a lo aprobado para 
2023 y uno del 2.8 por ciento, si la comparación se realiza con el cierre estimado. 
Con esas expectativas se considera que los Requerimientos Financieros del 
Sector Publico (RFSP) alcancen 3.2 por ciento del PIB, lo que permitiría mantener 
el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Publico (SHRFSP) 
en 49.9 por ciento del PIB; es decir, constante en términos de dicho Producto. 
 
Saldo Histórico de los RFSP 2023–2030 
 
Para 2023, se espera que la deuda ampliada se sitúe en 49.9% del PIB, 0.5 
puntos porcentuales más que lo estimado originalmente (49.4% del PIB) y 0.4 
puntos porcentuales mayor que el alcanzado al cierre de 2022 (49.5% del PIB). 
Para 2024, dicho indicador se mantendría en 49.9% del PIB. Esta reducción es 
consecuencia de la baja esperada en los RFSP. Asimismo, se estima que el 
SHRFSP siga una tendencia constante del PIB hasta 2030. 
 
Sensibilidad de las Finanzas Públicas 
 
La SHCP estima que los siguientes indicadores tienen una incidencia en la 
recaudación o el gasto para 2024. En ese sentido, por ejemplo, una variación de 
medio punto porcentual en la tasa de crecimiento del PIB tendría un efecto en la 
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recaudación de ingresos tributarios de 25.2 Mmp; en tanto que una variación 
positiva de un dólar en el precio del petróleo significaría una captación adicional de 
13.0 Mmp en los ingresos petroleros. 
 
Ámbito estatal 
 
En el ámbito estatal los criterios generales de política económica, a la fecha de 
elaboración de este anteproyecto de ley de ingresos aún no se han dado a 
conocer por parte del Gobierno del Estado. 
 
Ámbito municipal 
 
El Municipio de Jojutla ha sufrido los embates del cambio de la política económica 
federal en una disminución significativa de los recursos que percibía, 
específicamente para proyectos de inversión, no obstante, lo anterior gracias a la 
política de cercanía a la gente y a los principios rectores de este gobierno 
municipal, de transparencia, honradez, eficiencia, eficacia. Los recursos propios 
generados por el municipio se han incrementado pese a las condiciones adversas 
de la economía nacional, estatal y municipal, las que se vieron acentuadas por la 
pandemia del Covid-19, a las ya preexistentes en nuestro municipio por el 
terremoto del 19 de septiembre del 2017. 
 
Del análisis del histórico de recaudación de este Municipio que nos hizo llegar la 
Tesorería Municipal, se observa que los ingresos a pesar de los problemas 
económicos que represento la crisis económica generada por la pandemia de 
COVID-19, así como por el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, de los 
problemas de Seguridad Publica que el país vive, así como del cambio de políticas 
de gasto de la federación, que se reflejó en que el municipio ya no reciba recursos 
de otro tipo de fondos etiquetados para la ejecución de obra pública.  
 
Con el trabajo que se ha desarrollado a nivel Municipal la recaudación municipal 
se incrementó, del ejercicio 2021 al 2022 un 7.28 % y en promedio del 2019 al 
2022 un 6.49%, muy por encima del porcentaje que estiman los Criterios 
Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2024. 
 
Tabla… 
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Por tal razón existe el consenso de que el ejercicio 2024 será de recuperación y 
activación económica, lo que se verá reflejado en todos los aspectos políticos, 
económicos y sociales, motivo por los que el Municipio de Jojutla, considera un 
incremento en los ingresos propios en promedio; así como un promedio del 5.81% 
de incremento en  participaciones y aportaciones de carácter federal, y el mismo 
porcentaje en promedio para las participaciones y aportaciones de carácter 
estatal; para el ejercicio fiscal 2024 con relación a la estimación de ingresos por 
recaudar del ejercicio 2023 
 
Por lo que la estimación de ingresos del Municipio de Jojutla, para el ejercicio 
fiscal 2024 es por la cantidad de $321,103,111.26 (Tres cientos millones, Ciento 
tres mil, Ciento once pesos 26/100 M.N.). 
 
Tabla… 
 
Balance de riesgos  
 
Los criterios señalan que, en el escenario actual, existen diversos riesgos tanto 
externos como internos, que pueden afectar la estimación del marco 
macroeconómico. 
 
Entre los riesgos a la baja para el crecimiento económico sobresalen:  
 
En el ámbito externo:  
 

 La amenaza constante de una recesión global, causada por los efectos 
adversos del covid-19, así como el surgimiento de nuevas epidemias globales 
en la economía, que afecta negativamente el empleo, la producción y los 
ingresos de los hogares.  

 Mayor volatilidad e incertidumbre en los mercados financieros, que limite el 
flujo de inversiones a las economías emergentes y propicie salidas de capitales 
junto con correcciones en los precios de los activos financieros internos. 

 La volatidad den los precios internacionales del petróleo. 

 Inestabilidad por los cambios de políticas económicas, por el cambio de 
autoridades estatales y federales. 

 Riesgos en el ámbito municipal 
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 La inseguridad pública a nivel estatal, federal y municipal. 

 Cambio de políticas económicas por cambio de funcionarios públicos. 

 Desastres ocasionados por eventos naturales.  
 
Normativa 
 
Por ello el Ante Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio 2024, plantea los 
resultados obtenidos en reuniones con ciudadanos y diversos grupos sociales del 
municipio, sobre nuevos servicios que el municipio brinda, así como el ajuste a los 
aprovechamientos, con base a la normatividad estatal y municipal vigente. 
 
Con lo anterior se busca atender responsablemente, con pleno apego a la 
legalidad, la exigencia y denuncias de actuación de la autoridad por parte de la 
ciudadanía del municipio para atender una diversidad de asuntos de interés 
general, como son entre otras: Disposición de residuos sólidos; talas o podas 
indebidas de árboles; quemas de distintos tipos de basura; fuentes contaminantes 
del aire; fuentes contaminantes de los cuerpos de agua; fuentes de contaminación 
sonora y visual; y maltrato de las plantas y animales. 
 
En relación con el cobro por el concepto de Derecho de Alumbrado Público, Los 
Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia y como una facultad 
constitucional, propondrán a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas 
aplicables al cobro del derecho del alumbrado público (DAP) con el objeto de 
generar los recursos económicos suficientes y programados en el Presupuesto de 
Egresos para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público en 
beneficio de todas las comunidades del municipio. Es el mismo Presupuesto de 
Egresos el que considera e integra todos los gastos relacionados con la prestación 
del servicio de alumbrado público y su recuperación de estos por medio del cobro 
del derecho de alumbrado público. 
 
El Alumbrado Público es un servicio municipal que se otorga por mandato de ley 
en rango constitucional para que el Municipio brinde el servicio de iluminación 
artificial en todo el territorio municipal, así como una iluminación mínima necesaria 
en los espacios públicos, así como las vialidades en general, de forma que se 
garantice la seguridad de vehículos y peatones, para prevenir accidentes como 
para impedir actos delictivos.  
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En muchas ocasiones, el alumbrado público también es empleado con fines de 
ornamentales como iluminaciones decorativas para resaltar edificios históricos o 
para adornar plazas y parques durante la noche, así como las señalizaciones 
viales luminosas y semaforización. 
 
Es por ello que el Artículo 115 constitucional en su fracción IV permite al Municipio 
el cobro a los sujetos pasivos del derecho de alumbrado público, con esto se hace 
la recuperación de estos gastos que le genera la prestación del servicio de 
alumbrado público conocido por sus siglas “DAP”  siempre haciéndolo dentro del 
marco jurídico y respetando los derechos humanos y las garantías individuales 
para que se haga de manera proporcional y equitativa, así como en observancia 
de los Principios de Legalidad y Certeza Tributaria, cobrando el DAP como un 
derecho y no como un impuesto, sin violar preceptos constitucionales, y siempre 
haciéndolo con la garantía de que sus tarifas sean iguales para todos los que 
reciban servicios análogos sin importar la ubicación el uso y/o destino del bien 
inmueble, aplica para los propietarios y/o poseedores de estos. 
 
En este nuevo Derecho de Alumbrado Público se cumplen los requisitos de un 
derecho tributario debido a que su base gravable es EL COSTO QUE LE 
REPRESENTA AL MUNICIPIO LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO y su tarifa está calculada atendiendo a una sola fórmula 
(MDSIAP) donde se trata igual a todos los contribuyentes, tomando los 
lineamientos que se señalan en la resolución dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad con índice 69/2022 y acumuladas 69/2022 y 71/2022.  
 
No por ello se distingue la ubicación del predio dentro del territorio municipal en  la 
Ley de Ingresos de Jojutla  Morelos, puesto que se haría una discriminación en 
razón de la capacidad contributiva de cada usuario, sino que se considera única y 
exclusivamente la existencia o inexistencia del servicio y dentro de ello, se les 
otorga el mismo costo del metro luz, aplicando datos de la tabla A, y sus cálculos 
matemáticos de la tabla B y por último el montos de las variables de la tabla C, 
dados en UMAS de :CML Común, CML Público y CU estas variables son 
utilizadas en forma universal en el cálculo de la tarifa MDSIAP y se aplica a todos 
por igual, sin importar el uso y/o destino del bien inmueble. 
 
En el territorio municipal existen bienes inmuebles de propietarios y/o poseedores 
con diferentes cantidades de metros luz iluminados, se puede pensar como un 
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primer supuesto en un  condominio vertical en el que el ayuntamiento solo gastaría 
como costo para otorgar el servicio de tal frente iluminado, una fracción del costo 
de solo una sola fuente luminosa y que comparado con otro bien inmueble cuyo 
frente iluminado requiera de un mayor número de fuentes luminosas, por lo que el 
costo para el municipio es mayor y eso hace que el monto de contribución sea 
mayor en este segundo supuesto pues resultó un menor costo para el primer caso 
y un mayor costo en el segundo, por lo que debe atenderse a la proporcionalidad 
de un derecho complejo por cuanto debe analizarse en cada caso el costo a 
recuperar en razón del gasto que para el municipio representó el otorgamiento del 
servicio de alumbrado público. 
 
Por lo que, la fórmula para el cálculo de la tarifa MDSIAP se aplica por igual a 
todos los contribuyentes y la variable que se aplica es solo precisamente este 
frente de cada diferente propietario y/o poseedor, lo cual se puede calcular desde 
el inicio del año fiscal, garantizado así la certeza jurídica para todos los 
beneficiarios de la prestación del servicio de alumbrado público. 
 
Al existir diferentes frentes iluminados, los montos de contribución de cada 
propietario de un bien inmueble son diferenciados, pero en todos los casos se 
utiliza el mismo cálculo de la tarifa con la fórmula universal (MDSIAP)  y que 
multiplicado por la cantidad de beneficio que cada contribuyente goce dado en 
metros luz, se obtiene el monto a contribuir de forma mensual ya que al mes se 
pagan todos gastos dados en la tabla A, así, quienes tengan la misma cantidad de 
frente iluminada o metro luz, contribuirán con el mismo monto de la tarifa y se 
distinguirán de aquellos que reciban mayores o menores frentes iluminados dados 
en metros luz, por lo que se cumple con la certeza jurídica. 
 
Los costos considerados por el Ayuntamiento para proporcionar la prestación del 
servicio de alumbrado público son: 
 

 Costo por el pago mensual del suministro eléctrico que consumen cada noche 
las luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año fiscal, a 
la empresa suministradora de energía. 

 Costos del mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, 
cables eléctricos, conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, 
reparaciones de transformadores en algunos casos, así como por robos 
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(vandalismo) a la infraestructura y reposición de componentes eléctricos en 
múltiples ocasiones, pagos al personal que se encarga de proporcionar el 
mantenimiento, tanto preventivo como correctivo y  a cada 5 años, por 
depreciación, la necesaria sustitución de luminarias que dejan de funcionar por 
obsolescencia tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

 Costos del control interno de la administración del servicio del alumbrado 
público, que se da de forma regular y continúa, durante las 24 horas diarias y los 
365 días del año. 
 
Para la recuperación de estos costos por la prestación del servicio de alumbrado 
público se utiliza la siguiente metodología:  
 
Se utilizan para su cálculo de la tarifa MDSIAP a cada diferente categoría de 
sujeto pasivo, según el beneficio dado en metros luz, de su frente iluminado del 
propietario y/o poseedor del bien, aplicando el mismo cálculo de la tarifa con la 
fórmula MDSIAP= FRENTE * (CML PUBLICOS + CML COMUN) + C.U. y su 
aplicación es una solo fórmula general universal, para todo tipo de categoría de 
sujeto pasivo, no importa su ubicación uso y/o destino del bien inmueble. 
 

 Iniciando el cálculo de la tarifa MDSIAP con un mínimo de metros luz de 
beneficio (metros de frente iluminado del bien inmueble) del propietario y/o 
poseedor de este y un máximo  de beneficio dado en metros luz de frente 
iluminado del propietario y/o poseedor de este, relacionados todos, en un solo 
bloque general universal solo diferenciado por diferentes categorías de acuerdo al 
frente iluminado, a mayor frente iluminado el monto de contribución del propietario 
y/o poseedor es mayor todo esto es derivado que el ayuntamiento le genera 
mayores gastos por la prestación del servicios de alumbrado público iluminar  
 
Frentes muy grandes, sin importa la ubicación uso y/o destino del bien inmueble 
para dar certeza jurídica se anexa un bloque general único universal donde de 
forma aproximada se tienen diferentes frentes iluminados en 54 categorías siendo 
que nos da un monto aproximado de recaudación mensual y para mayor precisión 
el propietario y/o poseedor de un bien inmueble debe de hacer valer la fórmula 
MDSIAP, y el resultado de este monto de contribución es recaudado por dos 
opciones. 
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Primera: Aplicando la fórmula MDSIAP desde el inicio de la vigencia de esta ley 
por Tesorería del ayuntamiento a solicitud del propietario y/o poseedor del bien 
inmueble. 
 
En ambos casos se utiliza la misma fórmula general. 
 
Para ejemplificar la mecánica de cobro derivado de los diferentes costos que tiene 
el municipio para dar el servicio de alumbrado público como podemos ver, si en un 
inmueble con un frente de una calle de 100 metros que requiere 3 luminarias 
cuyos costos se dividen equitativamente entre los 2 frentes, este pagará un monto 
de contribución  mayor comparado con otro inmueble con un frente iluminado de 
10 metros que requiera solo una tercera parte del costo de una luminaria entre dos 
frentes, lo anterior aplicando la fórmula MDSIAP, ( con los mismos valores de CML 
PUBLICOS, CML COMUN, CU. De la tabla “C”) considerando la misma 
metodología de determinación de costos que las empleadas por las NOM 013 
ENER 2013 y NOM 031 ENER 2019 es donde se establecen la (DPEA) la 
iluminancia mínima promedio y la distancia Inter postal entre luminarias que será 
mínimo de 30 metros conforme a la NMX-J-507/1-ANCE-2013 y NOM 001 SEDE 
2012, sin determinar una diferenciación en razón de la ubicación. 
 
Segunda: Por la empresa suministradora de energía. A mayor abundamiento, la 
determinación de los costos que para un ayuntamiento representa la prestación 
del servicio de alumbrado público obedece a la estricta observancia de la 
legislación de la materia que, al igual que la determinación de la (DPEA (Densidad 
de Potencia Eléctrica para Alumbrado), se calcula a partir de la carga total 
conectada para alumbrado y del área total por iluminar que para nuestro caso, 
corresponde a la distancia interpostal de 30 metros, de acuerdo con el siguiente 
método de cálculo: 
 
La expresión genérica para el cálculo de la Densidad de Potencia Eléctrica para 
Alumbrado (DPEA), es: 
 
DPEA = Carga total conectada para Alumbrado 
Área total iluminada 
 
Uso y/o destino del bien inmueble, motivo por el cual en el bloque general 
universal de aplicación cualquier sujeto pasivo puede ver su aportación mensual, 
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con solo medir su frente iluminado tal y como se establece en la NOM 013 ENER 
2019 que se expresa en w/m2 
 
Donde la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) está expresada 
en W/m2, la carga total conectada para alumbrado está expresada en watt y el 
área total iluminada está expresada en metro cuadrado. (Art. 8.1 NOM 013 ENER 
2013) 
 
Es por ello que el metro luz se expresa en el valor pecuniario del watt en el área 
iluminada de un metro cuadrado como unidad de medida del Derecho de 
Alumbrado Público porque es, conforme a la referida NOM 013 ENER 2019 en sus 
artículos 4, 6.1 y 8 la forma normativa de determinar la Densidad de Potencia 
Eléctrica para Alumbrado (DPEA): 
 
Donde la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) está expresada 
en W/m2, la carga total conectada para alumbrado está expresada en watt y el 
área total iluminada está expresada en metro cuadrado. (Art. 8.1 NOM 013 ENER 
2013) 
 
Es por ello que el metro luz se expresa en el valor pecuniario del watt en el área 
iluminada de un metro cuadrado como unidad de medida del Derecho de 
Alumbrado Público porque es, conforme a la referida NOM 013 ENER 2019 en sus 
artículos 4, 6.1 y 8 la forma normativa de determinar la Densidad de Potencia 
Eléctrica para Alumbrado (DPEA): 
 
6.1. Vialidades 
 
Para los sistemas de alumbrado de las vialidades indicadas en el inciso 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, los luminarios cuya fuente de iluminación sea 
una lámpara de descarga de alta intensidad deben cumplir con el coeficiente de 
utilización establecido en la NMX-J-507/1-ANCE-2010 vigente o la que la 
sustituya. 
 
Los sistemas de alumbrado de las vialidades indicadas en el inciso 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con lo establecido en las Tablas 
1, 2 y 3, cuando en el cálculo del sistema se haya utilizado la luminancia, se debe 
cumplir con lo especificado en la Tabla 4. 
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(…) 
 
Tabla… 
 
Lo anterior determina la iluminancia promedio para alumbrado en vialidades 
mediante la determinación de la iluminancia mínima promedio con la siguiente 
expresión genérica: 

 
𝐸𝑝𝑟𝑜𝑚 = 𝑃1 + 2𝑃2 + 𝑃3 + 2𝑃4 + 4𝑃5 + 2𝑃6 + 𝑃7 + 2𝑃8 + 𝑃9 
16 
Donde:  
Eprom= es la iluminancia mínima promedio  
P1, P2, P3, P4, P5, P6, P7, P8, P9 son las iluminancias de los 9 puntos medidos. 
 
Uniformidad promedio máxima  
 
La determinación de la uniformidad promedio máxima se calcula de acuerdo con la 
siguiente expresión genérica:  
 
Lo anterior determina la iluminancia promedio para alumbrado en vialidades 
mediante la determinación de la iluminancia mínima promedio con la siguiente 
expresión genérica: 

 
𝑈𝑚𝑎𝑥 = 𝐸𝑝𝑟𝑜𝑚 
𝐸𝑚𝑖𝑛 
Donde:  
Umax es la uniformidad promedio máxima.  
Eprom es la iluminancia mínima promedio  
Emin es la iluminancia mínima de la medición. 
 
Esto es así, porque, tal y como lo señala la Acción de Inconstitucionalidad 
28/2019, el (DAP) no puede cobrarse en función de la ubicación del alumbrado 
público, tal y como lo hizo en su momento el Municipio de Taxco, Guerrero, sino 
que el DAP se causa y se cobra en función del beneficio de quien lo recibe y como 
tal, es  la NOM 013 ENER 2019 la que nos aclara que la uniformidad de la 
iluminancia promedio no distingue la ubicación sino la calidad y la cantidad de 
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iluminancia (DPEA) cuantificado en pesos por cada metro cuadrado que tiene de 
beneficio el usuario contribuyente, por lo que se aleja totalmente de cualquier 
criterio de cobro a que refiere la referida acción de inconstitucionalidad 28/2019 
pues la propuesta del Derecho de Alumbrado Público para el ejercicio fiscal (2024) 
otorga el mismo valor del metro luz a todos los usuarios contribuyentes de manera 
EQUITATIVA y EN PROPORCIÓN a la cantidad de beneficio que obtienen por 
parte del Ayuntamiento en su favor. El municipio toma en cuenta que es un 
prestador de servicios públicos de carácter social y no obran con una pretensión 
de lucro, por lo tanto, utiliza de forma general la fórmula MDSIAP, en todo el 
territorio municipal. 
 
Con esta metodología se puede hacer la recuperación de los costos que le genera 
al municipio la prestación del servicio de alumbrado público y para mayor certeza 
jurídica del usuario contribuyente, por cuanto hace a la mecánica de cálculo del 
monto de su aportación mensual, bimestral, y/o anual anexamos en un bloque 
general universal, en el cual se explica el monto de contribución después del 
estímulo fiscal otorgado dado en metros luz.  
 
Mecánica de cobro, cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público puede 
hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, solo debe aplicar la 
fórmula del MDSIAP=SIAP=FRENTE “C”*(CML PUBLICOS ”G” + CML COMUN 
”H”) + CU “I” EL RESULTADO ES EL MONTO DE CONTRIBUCION POR ESTE 
BENEFICIARIO , siendo en el bloque general universal, los montos de aplicación 
mensuales “J” en 54 niveles. 
 
El usuario contribuyente puede medir el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula MDSIAP y, utilizando los valores de las 3 variables de la tabla C (CML 
PUBLICOS, CML COMUN, CU) , y de manera automática obtendrá el monto de su 
contribución mensual y si se multiplica por los doce meses se obtiene el monto de 
la contribución anual.” 
 
METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE LA INICIATIVA. 
 
Para el análisis, valoración y dictamen de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos 
ocupa, esta Comisión Legislativa acordó como metodología la siguiente: 
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a) Para el análisis y valoración de las leyes de Ingresos de los Municipios del 
estado de Morelos se consideran los criterios técnicos y legales indispensables 
para la presentación y procedencia de la iniciativa previstos en el artículo 95 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 
b) Se revisa que la propuesta se ajuste al marco jurídico que regula la 
competencia tributaria municipal establecidas por la ley y la jurisprudencia así 
como su congruencia con el marco normativo del Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de la Declaratoria de Coordinación en 
materia Federal de Derechos, celebrados entre la Federación y el estado de 
Morelos. 
c) También es parte del análisis y valoración de la Ley de Ingresos motivo del 
presente dictamen, la normativa aplicable de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental prevista en el artículo 61 y las normas que emite el  Consejo 
nacional de Armonización contable con especial atención a la descripción y 
desagregación de los montos de las fuentes de ingreso municipales así como la 
expresión e identificación de las obligaciones de garantía o pago causante de 
deuda pública u otros pasivos que debe contenerse en la iniciativa.  
d) Es parte del análisis también el cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera 
en sus artículos 5, 18 y 30, con el objeto de garantizar que la iniciativa de Ley de 
ingresos que se dictamina este formulada en congruencia con: 

 Los planes de desarrollo a nivel estatal y nacional así como el plan municipal de 
desarrollo y los programas que del mismo deriven, así como la incorporación de 
los objetivos anuales estrategias y metas.  

 Objetivos, estrategias e indicadores de desempeño cuantificables. 

 Los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y al  
 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias del estado de Morelos. 
 
Debiendo incorporarse en términos del artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera para las Entidades Federativas y Municipios, los siguientes: 
 

 Las proyecciones de finanzas públicas, (comprenderán sólo un año para el caso 
de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con 
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el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía). 

 La descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 
los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos; 

 Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, (comprenderán sólo un año para el 
caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía). 
e) Se dictamina la Iniciativa que nos ocupa bajo la premisa de tratarse de un 
ordenamiento alineado al principio de balance presupuestario sostenible, en 
términos del artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
IMPACTO PRESUPUESTARIO 
 
La presente iniciativa, no genera impacto presupuestal alguno, por el contrario, por 
su propia naturaleza constituye el instrumento a través del cual el municipio 
obtiene sus ingresos que sustentaran las erogaciones que al efecto contenga el 
presupuesto de egresos que el mismo autorice en ejercicio de la libertad para 
administrar su hacienda pública, que le confiere el artículo 115 de la Carta Magna. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 
Con la reforma municipal publicada en el diario oficial el 23 de diciembre de 1999, 
el municipio libre no solo es la unidad básica de organización territorial y político-
administrativa de las entidades federativas, sino a partir de esa gran reforma, se le 
dejó de considerar como forma de organización administrativa y se le reconoce 
como un nivel de gobierno, con capacidad para generar su propio desarrollo.  
 
El municipio es el nivel de gobierno más cercano a la población y a quien 
mayormente se demanda la oportuna y eficaz prestación de servicios públicos que 
tienen a su cargo y se establecen en el artículo 115 constitucional, por lo que, para 
hacer frente a esta gran responsabilidad, el municipio percibe las contribuciones 
que forman parte de su hacienda pública, mismas que deben establecerse en su 
respectiva ley de ingresos. 
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El artículo 115 fracción IV de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
otorga a los municipios la facultad para administrar libremente su Hacienda 
Pública, la cual se forma con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas estatales 
autoricen a su favor. 
 
Además de las contribuciones, recibirán las participaciones y aportaciones 
federales que la ley le establece, así como los ingresos derivados de la prestación 
de los servicios públicos. 
 
Por lo tanto, es facultad de los ayuntamientos, proponer anualmente a las 
legislaturas estatales, mediante la presentación de la iniciativa de ley de ingresos, 
las cuotas y tarifas aplicables en impuestos, derechos, contribuciones especiales. 
 
En ejercicio de esa facultad, el Ayuntamiento iniciador, presentó ante esta 
soberanía oportunamente, la iniciativa de Ley de Ingresos que estará vigente 
durante el ejercicio fiscal 2024. 
 
Ahora bien, para la valoración de los distintos rubros de ingresos que se contienen 
en la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa, el presente dictamen ha 
atendido los siguientes aspectos:  
 

 Las sentencias dictadas en las Acciones de Inconstitucionalidad 46/2019, 
47/2019 y sus acumuladas 48/2019, 49/2019, 66/2022, 69/2022 y 71/2022 en las 
que se declararon invalidas diversas normas de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios del Estado correspondientes a los ejercicios fiscales 2019 y 2022 
respectivamente, sobre todo tratándose de la regulación de los derechos por 
servicios municipales, en virtud de la obligación del Congreso del estado de 
Morelos para abstenerse de legislar en el mismo sentido que las normas 
declaradas invalidas. 

 Los criterios contenidos en los fallos recaídos a los recursos de inconformidad en 
materia fiscal con motivo de la violación a la coordinación en materia de derechos 
en términos del artículo 10- A de la Ley de Coordinación Fiscal.  
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Además de lo anterior, tratándose de derechos por servicios públicos municipales, 
al dictaminar las Leyes de Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal 2024, 
se ha tenido especial cuidado en: 
 

 Evitar el cobro de derechos a través de tarifas expresadas en rangos.  

 Evitar tarifas de derechos referenciadas a elementos o situaciones ajenas al 
costo que representa al municipio la prestación del servicio público. 

 Que exista congruencia entre la tarifa del derecho y el costo que realmente le 
implica al municipio la prestación del servicio público, porque de acuerdo a la 
naturaleza jurídica de los derechos, se trata de una contraprestación y, por lo 
tanto, deben determinarse y cobrarse estrictamente en función del costo en que 
incurre el municipio para poder prestar el servició público. 
 
La propuesta que se analiza se ajusta al marco jurídico que regula la competencia 
tributaria del municipio, ya que la misma cumple con la regulación en materia 
fiscal, pues contiene debidamente establecidos los elementos exigidos para las 
contribuciones, como sujeto, objeto y tasa y estará orientado a fortalecer la 
capacidad del Ayuntamiento como autoridad fiscal. 
 
Se tiene presente también que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha establecido que el legislador cuenta con un margen amplio de 
configuración, al definir las cuotas y tarifas, lo que quedó de manifiesto en la 
siguiente jurisprudencia: 
 
NOVENA ÉPOCA 
NÚM. DE REGISTRO: 161233 
INSTANCIA: PRIMERA SALA 
JURISPRUDENCIA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011 
MATERIA(S): CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVA 
TESIS: 1A./J. 77/2011 
PÁGINA: 118 
 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN 
MARGEN AMPLIO DE CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS TASAS Y TARIFAS. 
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La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que 
los gobernados deben concurrir al sostenimiento de las cargas públicas en función 
de sus respectivas capacidades, de lo cual se sigue que quienes más aptitud o 
capacidad reportan, deben contribuir de forma diferenciada y, específicamente, en 
mayor medida. No obstante, los principios constitucionales de la materia tributaria 
no permiten asumir que exista un sistema de tasas o tarifas justas per se. Lo 
anterior, porque la determinación de la justicia en la tributación debe considerar los 
siguientes elementos: a) que la determinación de la tasa máxima forma parte del 
ámbito amplio de configuración política que el Tribunal Constitucional debe 
reconocer al legislador tributario; b) que dicha determinación puede ser tomada 
considerando al sistema tributario en lo general, de tal manera que la tasa o tarifa 
máxima del impuesto sobre la renta puede obedecer a la definición de la tasa 
aplicable en otros gravámenes; c) que el fenómeno financiero público no se agota 
en la propia recaudación, sino que su análisis puede abarcar también el aspecto 
relativo a la forma en que se distribuye el gasto público; y, finalmente, d) que el 
"sacrificio" que la tributación puede significar en cada caso es un elemento 
eminentemente subjetivo, con base en el cual podrían llegar a desprenderse 
postulados generales, mas no estructuras técnicas ni parámetros de medición que 
pretendan ser objetivos y aplicables en la práctica. En tal virtud, se concluye que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no otorga elementos 
definitivos que permitan a este Alto Tribunal emitir un pronunciamiento definitivo 
sobre la suficiencia o corrección del tipo tributario al que deba ajustarse el 
gravamen. Por ello, el juicio relativo a la proporcionalidad del gravamen debe 
limitarse a verificar si la tributación se ajusta a la capacidad contributiva de los 
gobernados, conforme a una banda -cuya apreciación y medida corresponde al 
propio legislador-, en la que el parámetro más bajo, en el cual no debe penetrar la 
tributación, es el mínimo existencial o mínimo vital que permite la subsistencia del 
causante como agente titular de derechos y obligaciones en un estado social y 
democrático de derecho; mientras que el parámetro máximo lo constituye la no 
confiscatoriedad del gravamen, de tal suerte que no se agote el patrimonio del 
causante o la fuente de la que deriva la obligación tributaria. Esta deferencia al 
legislador para la delimitación de los elementos integrantes de la tabla que 
contiene la tarifa, obedece a la intención de otorgar plena vigencia al principio 
democrático, dado que las circunstancias que se han descrito reflejan la dificultad 
para lograr consensos en torno a quiénes deben recibir el mismo trato frente a la 
ley, y quiénes son lo suficientemente distintos para pagar mayores impuestos o 
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recibir más beneficios. A juicio de este Alto Tribunal, son los procesos 
democráticos los competentes para establecer tales distinciones. 
Primera sala 
Amparo en revisión 554/2007. Saúl González Jaime y otros. 10 de octubre de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
Amparo en revisión 9/2008. María Raquel Sánchez Villarreal y otra. 6 de febrero 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López. 
Amparo en revisión 26/2011. Global Bussiness Management, S.A. de C.V. 16 de 
febrero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero De 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Amparo en revisión 17/2011. Conafimex, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo De Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
Amparo en revisión 63/2011. Épilson &Amp; Gamma, S.A. de C.V. y otras. 30 de 
marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce.  
 
La Comisión que dictamina, al analizar las propuestas, argumentos, motivos y 
justificaciones que presenta el municipio autor de la Iniciativa, realiza las 
siguientes consideraciones. 
 
Para el cumplimiento de la citada obligación constitucional, la hacienda pública 
municipal se traduce en el conjunto de ingresos, propiedades y gastos de los 
ayuntamientos, constituyendo así, el eje fundamental sobre el que gira la vida de 
las comunidades y la posibilidad de dotar de servicios a la población.  
 
En síntesis, el principal instrumento de la actividad financiera del municipio es el 
presupuesto, consideradas las dimensiones y la relación de equilibrio o 
desequilibrio de sus dos partidas: ENTRADAS (tributos, endeudamiento, 
contraprestaciones) y, SALIDAS (gasto público, corriente y de inversión). En una 
economía municipal sana, el sistema tributario debe ser la fuente más importante 
de recursos para cubrir los gastos públicos. Por ello, es imperativo fortalecer la 
capacidad recaudatoria de los municipios.  
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A partir de este contexto se inscribe el compromiso de esta Legislatura para 
actualizar el marco jurídico, administrativo e institucional que norma la actuación 
municipal y su conformación hacendaria; por ello, el análisis individual de las 
iniciativas presentadas por los ayuntamientos del Estado, tuvo como premisa 
fundamental, verificar que los ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros tributarios que la Constitución mandata, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los municipios, acorde con la realidad económica y social que prevalece 
en cada uno de ellos.  
 
La finalidad de este ejercicio legislativo, fue resolver en lo posible, las necesidades 
básicas de su administración y propiciar la planificación tributaria de los municipios 
que fortalezcan el desarrollo general del Estado y del país.  
 
Bajo esta perspectiva, es imprescindible que el marco normativo financiero 
contribuya a consolidar un sistema de recaudación municipal que mantenga las 
finanzas públicas sanas, que proporcione una mayor certidumbre jurídica de sus 
ingresos y que privilegie ampliar el universo de contribuyentes, antes de buscar la 
implementación de nuevas figuras impositivas. Lo anterior, permitirá reorientar los 
ingresos hacia la atención de las necesidades más apremiantes de la población, 
procurando una menor dependencia de los recursos externos distribuibles. Para el 
logro de los objetivos indicados, es necesario que el marco jurídico de la actuación 
del municipio sea claro y preciso, y que exista congruencia con las diversas 
disposiciones y ordenamientos legales, de tal forma que permitan el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de la ciudadanía. La política de ingresos que se adoptará para el ejercicio 
fiscal 2024 parte de dos ejes relacionados entre sí: la actualización y 
perfeccionamiento del marco jurídico tributario y la continuidad de un régimen 
fiscal equitativo en la distribución de las cargas y claro en el ejercicio del gasto 
público.  
 
MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión Legislativa, previstas en el artículo 106 fracción III del Reglamento para 
el Congreso del Estado de Morelos, consideramos pertinente realizar 
modificaciones a la “Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024”, 
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con la finalidad de dar mayor precisión y certeza jurídica, evitando equívocas 
interpretaciones de su contenido y con ello generar integración, congruencia y 
precisión del acto legislativo, facultad de modificación concerniente a las 
comisiones legislativas, contenida en el citado precepto legal, no obstante de esto, 
la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el siguiente criterio emitido 
por el poder judicial de la federación: 
 
TESIS DE JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, VISIBLE EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO XXXIII-ABRIL DE 2011, PÁGINA 228, 
MISMO QUE ES DEL RUBRO Y TEXTOS SIGUIENTES: 
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
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modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Por técnica legislativa y con la finalidad de perfeccionar la Ley de Ingresos que se 
dictamina, se corrigieron algunos errores de redacción, de formato y de la fuente 
del texto, que no modifican el fondo de la propuesta.  
 
La Comisión que dictamina, al analizar las propuestas, argumentos, motivos y 
justificaciones que presenta el municipio autor de la Iniciativa que nos ocupa, 
realiza las siguientes consideraciones. 
 
Estimaciones de ingresos. 
 
Una vez realizado el análisis y valor correspondiente, esta Comisión dictaminadora 
coincide con la Iniciativa en cuanto a las estimaciones de ingreso que en su 
mayoría plantea el municipio iniciador, lo anterior en razón de que se ha podido 
apreciar que se tratan de cifras que reflejan los esfuerzos recaudatorios que ha 
realizado el propio municipios por cuanto a sus propias fuentes de ingreso y 
también obedecen en gran parte, al incremento natural que es congruente con las 
expectativas económicas que se tienen a nivel nacional para 2024 así como con 
las reflejadas en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
2024, y se estima que se encuentra formulada en congruencia a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, que establece que las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios deben elaborarse 
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e 
indicadores del desempeño; deben ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos y, en la parte 
medular del mismo artículo que establece que deben ser congruentes con los 
Criterios Generales de Política Económica y puntualiza que las estimaciones de 
las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deben exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
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Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 
 
Al realizar el análisis y valoración de la iniciativa que en este acto se dictamina, se 
tuvo especial cuidado en que el texto propuesto otorgue certidumbre jurídica a los 
contribuyentes y a la población en general, perfeccionando el texto que pudiera 
dar lugar a un equívoco entendimiento de la hipótesis de Ley que prevé la 
obligación de pago o la situación de hecho que da origen a la aplicación de las 
cuotas o tarifas propuestas, así como su cuantificación. 
 
Impuestos. 
 
En un ejercicio de revisión a la Iniciativa de Ley que se dictamina con la Ley de 
Ingresos vigente en el presente ejercicio fiscal y tratándose de ingresos por 
concepto de impuestos, esta Comisión comparte la propuesta del iniciador que en 
este acto se dictamina toda vez que es prudente y solidaria con la economía de la 
población al mantener los impuestos vigentes en 2023 y sin modificaciones en las 
tasas y tarifas aplicables en este rubro. 
 
Derechos. 
 
En el caso de los ingresos por concepto de derechos por servicios públicos, no se 
vislumbran modificaciones significativas con respecto a las cuotas y tarifas 
vigentes en 2023, por lo cual, los integrantes de la Comisión que dictamina 
coinciden con la iniciativa, con la aclaración de que en el presente dictamen se 
corrigieron algunos errores de redacción, que no modifican el fondo de la 
propuesta. 
 
Además de lo anterior, al analizar la iniciativa que en este acto se dictamina, se ha 
tenido especial cuidado en la responsabilidad que recae en el Congreso Estatal  
autorizar y establecer en Ley, conceptos de ingresos por derechos que sean 
congruentes con los servicios que efectivamente tiene obligación de brindar el 
municipio, de tal forma, la norma debe expresar con claridad el texto que permite 
la identificación concreta y correcta del servicio público de que se trata y expresar 
el costo que deben pagar los usuarios como contraprestación en tarifas concretas, 
fijas, que reflejan estrictamente el costo que le representa al municipio la 
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prestación de cada uno de los servicios en atención a que los derechos son una 
contraprestación económica por el servicio público que presta el municipio. 
 
También se han incorporado en el texto Ley las previsiones necesarias para evitar 
la aplicación de derechos por servicios que violentan la coordinación de derechos 
en términos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, sin que ello afecte 
el fondo de la iniciativa propuesta. 
 
De conformidad con la distribución de competencias prevista en la Ley de 
Protección Civil para el Estado de Morelos y su Reglamento, la ejecución de 
atribuciones en materia de protección Civil tratándose de establecimientos 
catalogados como de alto riesgo son de competencia  de la Coordinación Estatal 
de Protección Civil y no así de los Municipios, por lo que resulta equivoco y 
contrario a la normatividad  aplicable vigente y es que el que artículo 190 de la Ley 
Estatal de Protección Civil de Morelos dispone que: “Corresponde a la 
Coordinación Estatal la función de vigilancia y sanción, en el ámbito de su 
competencia de riesgo alto, en términos de esta Ley y su Reglamento y a la 
Coordinación Municipal la función de vigilancia y sanción, en el ámbito de su 
competencia de riesgo ordinario, en términos de su Reglamento.”, por lo que se 
ajusta el texto del artículo 26, para agregar la previsión dela competencia a que se 
refiere el articulo 190 antes citado. 
 
Productos  
 
Es de resaltar que no se aprecian cambios significativos con respecto a la 
regulación vigente en este rubro en el ejercicio 2023, salvo las precisiones 
necesarias que obedecen a la estructura orgánica y la distribución de 
competencias de las entidades públicas municipales que derivado de sus 
atribuciones generan dichos ingresos así como a la especialización de los 
servicios que presta el municipio en sus funciones de derecho privado. 
 
Aprovechamientos 
 
Esta Comisión Legislativa comparte las propuestas planteadas en este rubro de 
ingresos por el iniciador que se encuentran ajustadas a derecho y, es de resaltar, 
específicamente en el caso de las sanciones administrativas, la atención y cuidado 
que ha tenido el municipio iniciador al sujetarse a los criterios emitidos por la 
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suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a la inconstitucionalidad 
diversa regulación municipal de conductas infractoras por imprecisión en su objeto 
evitando así que la regulación propuesta, violente el principio de taxatividad; 
también se resalta que la propuesta de Ley que plantea el iniciador, evita 
contemplar en el texto de Ley, multas establecidas en cuotas fijas que impiden la 
individualización de la sanción de acuerdo al principio de proporcionalidad 
consagrado en los artículos 14 y 16 Constitucionales.  
 
Además de lo anterior, por técnica legislativa y con la finalidad de perfeccionar la 
Ley de Ingresos que se dictamina, se corrigieron algunos errores de redacción, de 
formato y de la fuente del texto, que no modifican el fondo de la propuesta. 
Asimismo, se modifica la denominación del instrumento normativo, con la finalidad 
de otorgar mayor claridad. 
 
Beneficios fiscales y facilidades administrativas.  
 
Se coincide con la Iniciativa que se dictamina en dar continuidad a los apoyos y 
beneficios fiscales como herramientas cuya implementación en el municipio han 
generado efectos positivos tanto en la economía de la población como en la 
recaudación de ingresos propios y por lo tanto, se incorpora en la iniciativa su 
regulación. 
 
Además de lo anterior, por técnica legislativa y con la finalidad de perfeccionar la 
Ley de Ingresos que se dictamina, se corrigieron algunos errores de redacción, de 
formato y de la fuente del texto, que no modifican el fondo de la propuesta. 
Asimismo, se modifica la denominación del instrumento normativo, con la finalidad 
de otorgar mayor claridad. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la LV Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 1. La presente ley es de orden público y de interés social. Es de 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Jojutla, Morelos; tiene 
por objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio, 
durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2024, por los conceptos que esta 
misma ley previene. 
 
ARTÍCULO 2. Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto, en esta ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas 
de observancia general que emita el Ayuntamiento y demás normas aplicables. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el presupuesto de egresos municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes en 
que estos se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones de especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley 
indique, en función del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el Estado de Morelos (UMA). 
 
ARTÍCULO 3. En términos de los artículos 9° de la Ley de Coordinación Fiscal y 9 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio de Jojutla, son 
inembargables. 
 
Sin que dicha excepción aplique para las cuentas bancarias aperturadas a nombre 
de Municipio de Jojutla. 
 
Todos los ingresos que perciba el Municipio de Jojutla, deberán ser registrados en 
su Cuenta Pública Municipal. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Municipio, se ampararán, 
sin excepción alguna, con la expedición de recibos oficiales debidamente 
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requisitados, incluso los efectuados en especie, en cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos. 
 
ARTÍCULO 4. Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la 
siguiente forma:  
 

A) Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente. 
B) Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente.  
C) Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
los primeros diez días hábiles del mes corriente.  
D) Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre.  
E) Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el 
impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales. 
F) Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo.  

 
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del Municipio los accesorios que se 
señalan en este ordenamiento. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 
 
ARTÍCULO 5. Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de 
Jojutla Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2024, serán los 
que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes en 
apego a lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera; se estima un ingreso 
para el Ejercicio fiscal 2024, de $321,103,111.26 (Tres cientos millones, Ciento 
tres mil, Ciento once pesos 26/100 M.N.). 
 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 
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Total $321,103,111.26 

Impuestos $49,061,750.46 

Impuestos Sobre los Ingresos   

Impuestos Sobre el Patrimonio $35,757,743.54 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $8,755,461.95 

Impuestos al Comercio Exterior   

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables   

Impuestos Ecológicos   

Accesorios de Impuestos $4,548,544.97 

Otros Impuestos   

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 

Cuotas para la Seguridad Social $0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Contribuciones de Mejoras $3,037,227.38 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $3,037,227.38 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

$0.00 

Derechos $50,816,463.60 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

$750,252.44 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) $0.00 

Derechos por Prestación de Servicios $49,646,535.76 

Otros Derechos $419,675.40 

Accesorios de Derechos $0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Productos $365,584.13 

Productos $365,584.13 

Productos de Capital (Derogado) $0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Aprovechamientos $2,736,264.61 

Aprovechamientos $2,736,264.61 

Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

Accesorios de Aprovechamientos $0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

$0.00 
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o Pago 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $3,725,048.88 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

$0.00 

Otros Ingresos $3,725,048.88 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

$211,360,772.20 

Participaciones $116,069,290.60 

Aportaciones  $95,291,481.60 

Convenios $0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

$0.00 

Transferencias y Asignaciones $0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) $0.00 

Pensiones y Jubilaciones  $0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) $0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo 

$0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

Endeudamiento Interno $0.00 

Endeudamiento Externo $0.00 

Financiamiento Interno $0.00 
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A efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley General De Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional De 
Armonización Contable (CONAC), el desglose de la expectativa de ingresos, se 
presenta en el anexo único que es parte integrante de esta Ley. 
 
Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de 
carácter hacendario en vigor. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
1. IMPUESTOS 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
1.2.1. DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6. Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y 
las personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las 
construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las 
construcciones tenga un tercero.  
 
Los poseedores también están obligados al pago del impuesto predial por los 
inmuebles que posean.  
 
Cuando no se conozca al propietario o el derecho de propiedad sea controvertible, 
se procederá conforme al artículo 93 Ter de la Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos. 
 
Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios ubicados 
dentro del territorio del Municipio de Jojutla, cualquiera que sea su uso o destino, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 Ter-1 de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
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El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando a la base gravable la 
siguiente tasa:  
 
1.2.1.1 De predios urbanos: 
 
Concepto Tasa 

1.2.1.1.1 Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable  2/millar 

1.2.1.1.2 Sobre el excedente de los $70,000.00  3/millar 

 
1.2.1.2 De predios rústicos: 
 
Concepto Tasa 

1.2.1.2.1 Rústicos. 2/millar 

 
El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del primer 
mes de cada bimestre. Durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre. El pago anual no podrá ser menor al importe del 0.7 por 
ciento del valor de la UMA elevado al año. 
 
Cuando se pague el impuesto predial anualmente, durante el primer bimestre, los 
contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al porcentaje que 
anualmente determine esta Ley de Ingresos, tal y como lo dispone el artículo 93 
Ter-6 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Estarán exentos del pago del impuesto predial los bienes del dominio público de la 
federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
 
Atento a lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso C), párrafo segundo, de 
la constitución política de los estados unidos mexicanos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
1.3. IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1.3.1. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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ARTÍCULO 7. Están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles las personas físicas o morales que adquieran inmuebles, que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el 
Municipio de Jojutla. Así como los derechos relacionados con los mismos.  
 
El impuesto se calculará aplicando al valor del inmueble la tasa del 2% (dos por 
ciento) de acuerdo con lo que dispone el artículo 94 Ter de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Para los efectos del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se entenderá 
por adquisición todo lo señalado en el artículo 94 Ter-1 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 ter de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos será el que resulte más 
alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el avalúo practicado por 
persona o institución autorizada, cuando no se pacte precio, el impuesto se 
calculará sobre el valor más alto entre el valor catastral y el valor que resulte del 
avalúo practicado por persona o institución autorizada, y el pago no podrá ser 
menor al 0.0606 del valor de una UMA vigente calculado al año. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse mediante el formato de declaración para el 
pago de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, aprobado por la 
tesorería municipal, y deberá presentarse dentro de los plazos establecidos por la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos ante la Dirección de 
Impuesto Predial y Catastro del Municipio, para la elaboración del comprobante 
oficial del pago correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
3. CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 8. Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización, el Municipio de Jojutla podrá obtener contribuciones especiales por: 
 

A) La instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal;  



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

38 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

B) La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;  
C) La instalación de tubería para gas, por metro lineal;  
D) Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle, por metro lineal;  
E) Guarniciones, por metro lineal;  
F) Banquetas, por metro cuadrado;  
G) Alumbrado público;  
H) Tomas domiciliarias de agua potable.  
I) Otras contribuciones especiales. 

 
La cuota se determinará por el Ayuntamiento, conforme al importe del presupuesto 
para la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios de la misma.  
 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la 
totalidad del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su 
caso, la reglamentación municipal específica. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
4. DERECHOS 

 
ARTÍCULO 9. El Municipio percibirá ingresos por el uso exclusivo o reservaciones 
de áreas de la vía pública para estacionamiento de vehículos particulares o de uso 
público como camiones, camionetas, automóviles o de otro tipo sea para carga o 
descarga. 
 
Son sujetos de este derecho, las personas físicas, morales o unidades 
económicas propietarios o poseedores de dichos vehículos que utilicen la vía 
pública, quienes pagaran de acuerdo con las siguientes tarifas: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Por el uso y explotación de estacionamientos públicos y privados, por número de 
cajones, pago anual. 

10 

II. Por el aprovechamiento y uso de la vía pública.  

A) Por estacionamientos permitidos por autoridad competente por cajón vehicular en 
área urbana de tráfico continuo, pago mensual. 

 

1) A vehículos del servicio público de transporte. 2 

2) A vehículos particulares para actividades comerciales. 8 

3) Por cada 15 minutos de estacionamiento en los polígonos designados por  
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parquímetros la cuota será de $2,50; conforme al reglamento de tránsito y de 
estacionamientos del Municipio de Jojutla. 

B) Permiso temporal para realizar labores de carga y descarga. 6 

 
ARTÍCULO 10. El municipio percibirá ingresos por el uso exclusivo o 
reservaciones de áreas de la vía pública para el comercio fijo o semifijo 
autorizados, y se pagarán de acuerdo con las siguientes tarifas: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Uso de la vía pública en banquetas, plazas públicas, explanadas o jardines para 
ejercer el comercio temporal, pago por metro cuadrado por cada día. 

 

A) Primer y segundo cuadro de la ciudad o centro histórico. 3 

B) En periferia y en las comunidades. 2 

II. Uso de la vía pública en general:  

A) Ubicación y permanencia de postes de cualquier material, por cada uno, pago 
bimestral. Con excepción de los utilizados para el suministro de servicios previstos 
en el artículo 10-A fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

0.5 

B) Uso de red o cableado en piso cada 50 metros lineales, pago bimestral. 0.3 

C) Uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales excepto los 
instalados mediante acuerdo oficial. 

Exento 

D) Por el uso de la vía pública para tren escénico, cuatriciclos, brincolines, juegos 
mecánicos, calandrias infantiles y juegos inflables, motos eléctricas, patines 
eléctricos, cuota bimestral por cada uno. 

8 

E) Ubicación y permanencia de casetas y cajas de telefonía. Exento 

F) por el uso de la vía pública para cajeros automáticos, auto despachadores, por 
pieza pago bimestral. 

8 

G) Ambulantaje cuota diaria, de conformidad con los acuerdos oficiales celebrados 
entre la autoridad municipal y las agrupaciones sociales involucradas, sin generar 
derechos para ejercer el comercio permanente. 

0.20 

H) Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado, pago bimestral. 2 

I) Espacios concesionados en el interior o exterior de los mercados públicos, cuota 
diaria por metro cuadrado, con fin comercial en días feriados. 

0.10 

J) Ocupación de pisos en mercados, con el fin comercial cuota diaria por metro 
cuadrado. 

0.10 

K) Uso de piso en festividades y temporadas de ferias por metro cuadrado 
diariamente. 

0.10 

L) La ocupación de banquetas, plazas públicas, parques o jardines en zonas 
permitidas por metro cuadrado diariamente. 

0.20 
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ARTÍCULO 11. Por la expedición o refrendo anual de licencias, permisos o 
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros 
sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general, se estará a lo establecido en la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos y en las demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables; se causará y pagará: 
 
Concepto Cuota en UMA 

I. Por la expedición de licencia de funcionamiento nueva en:  

A) Clubes y casinos. 800 

B) Salón de fiestas con descorche incluido. 500 

C) Hoteles y moteles por la venta de bebidas alcohólicas con servicio a las 
habitaciones de acuerdo con su capacidad instalada. 

500 

D) balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 600 

E) Abarrotes con venta de cerveza. 100 

F) Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada. 150 

G) Antojería con venta de cerveza en los alimentos. 150 

H) Fonda con venta de cerveza en los alimentos. 150 

I) Lonchería con venta de cerveza en alimentos. 150 

J) Taquería con venta de cerveza en alimentos. 200 

K) Marisquería con venta de cerveza en alimentos. 200 

L) Los incisos G, H, I, J y K con venta de vinos y licores. 250 

M) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores de mesa cuando el servicio de 
bebidas se encuentre en el mismo nivel que en el comedor. 

300 

N) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores con o sin los alimentos. 320 

O) Restaurante bar con música viva y pista de baile. 550 

P) Restaurante bar y canta bar. 500 

Q) Discotecas y centros nocturnos. 600 

R) Discotecas o cabaret con espectáculos y variedades. 800 

S) Minisúper-ultramarinos con venta de cerveza, vinos y licores. 250 

T) Tiendas de auto servicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores 
y similares. 

650 

U) Cantinas, cerveceras y pulquerías. 600 

V) Vinaterías con expendio al público. 600 

W) Billares con venta de cerveza. 250 
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X) Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 280 

Y) Depósito de cerveza con expendio al público. 350 

Aquellos hoteles y moteles que incluyan dos o más giros deberán notificarlos a la 
autoridad municipal para su cuantificación. 

 

II. Por la revalidación anual.  

A) Clubes y casinos. 200 

B) Salón de fiestas con descorche incluido. 120 

C) Hoteles y moteles por la venta de bebidas alcohólicas con servicio a las 
habitaciones de acuerdo a su capacidad instalada. 

160 

D) Balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 140 

E) Abarrotes con venta de cerveza. 10 

F) Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada. 15 

G) Antojería con venta de cerveza en los alimentos. 20 

H) Fonda con venta de cerveza en los alimentos. 20 

I) Lonchería con venta de cerveza en alimentos. 20 

J) Taquería con venta de cerveza en alimentos. 25 

K) Marisquería con venta de cerveza en alimentos. 25 

L) Los incisos G, H, I, J y K con venta de vinos y licores. 30 

M) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores de mesa cuando el servicio de 
bebidas se encuentre en el mismo nivel que en el comedor. 

28 

N) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores con o sin los alimentos. 28 

O) Restaurante bar con música viva y pista de baile. 40 

P) Restaurante bar y canta bar. 40 

Q) Discotecas y centros nocturnos. 50 

R) Discotecas o cabaret con espectáculos y variedades. 90 

S) Minisúper-ultramarinos con venta de cerveza, vinos y licores. 55 

T) Tiendas de auto servicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores 
y similares. 

100 

U) Cantinas, cerveceras y pulquerías. 55 

V) Vinaterías con expendio al público. 80 

W) Billares con venta de cerveza. 25 

X) Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 25 

Y) Depósito de cerveza con venta al público. 40 

Aquellos hoteles y moteles que incorporen dos o más giros deberán notificarlos a la 
autoridad municipal para su cuantificación. 

 

III. Por el permiso por evento, para el servicio de barra con venta de bebidas 
alcohólicas en bailes, jaripeos, ferias, fiestas patronales, carnavales, espectáculos o 

100 
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similares por día o fracción según el número de asistentes declarado por el 
contribuyente y sujeto a supervisión de la autoridad municipal. 

IV. Por regularizaciones, cambios o modificaciones al registro existente en el 
padrón de establecimientos (domicilio, denominación, propietario; ampliación de 
productos relacionados a este giro mercantil o cualquier modificación a la licencia o 
permiso concedido). 

20 

V. Por reposición de tarjeta o permiso de funcionamiento. 4 

VI. Autorización de horas extras en establecimientos fuera del horario establecido 
en el bando de policía y de gobierno. 

 

A) Por evento diario hasta las 24 horas. 50 

B) Por autorización mensual pagado en adición a su licencia o refrendo:  

1) De una a tres horas. 100 

2) Mas de tres horas. 200 

VII. Por aumento o cambio de actividad comercial. 

Pagará la 
diferencia del 
costo de 
apertura de la 
licencia 
actual a la 
solicitada 
 

 
ARTÍCULO 12. Los derechos por los servicios municipales de obras públicas y 
desarrollo urbano se causarán y liquidarán de acuerdo con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Por licencias de construcción, inspecciones, revisiones y supervisiones otorgadas.  

I. Licencias sobre construcciones habitacionales nuevas, reconstrucciones y 
ampliaciones físicas que no excedan de 20 mts. Cuadrados de superficie cubierta, ya 
sea en interiores o exteriores destinados a vivienda popular y media, por metro 
cuadrado. 

0.8 

II. Construcciones nuevas, reconstrucciones y modificaciones de diversas clases de 
edificación, de acuerdo a lo siguiente: 

 

A) Destinadas a talleres comunitarios, templos religiosos, mezquitas, auditorios, 
canchas deportivas, áreas verdes y similares, por metro cuadrado. 

0.2 

B) Construcciones o remodelaciones en los mercados municipales, dependiendo de sus 
características, por metro cuadrado; previa observancia de las restricciones 
establecidas en la ley de mercados del Estado de Morelos. 

0.2 

III. Construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones de diversas clases con 
validez de 365 días, en obras civiles, con estructura de concreto, metálicas o de 
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cualquier otro tipo de estructura; se determinará sumando las superficies parciales 
cubiertas de cada uno de los pisos de que consta, por metro cuadrado o fracciones 
conforme a lo siguiente: 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas, exentando de pago aquellas que 
resulten de apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por daño 
sísmico o de cualquier otro accidente natural. 

0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales o residencias, exentando de pago aquellas 
que resulten de apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por 
daño sísmico o de cualquier otro accidente natural. 

0.3 

C) Hoteles, comercios y similares exentando de pago aquellas que resulten de apoyos 
federales o privados por reconstrucción de afectaciones por daño sísmico o de cualquier 
otro accidente natural. 

0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, conjuntos 
habitacionales. 

0.3 

F) Construcción de pórtico a base de columnas o de cualquier otro tipo de material, para 
entrada, por pieza. 

0.6 

G) talleres comunitarios, templos religiosos, mezquitas, auditorios, canchas deportivas, 
áreas verdes y similares, por metro cuadrado. 

0.3 

IV. Por demolición de construcciones por metro cuadrado, en muros, trabes, columnas, 
pisos o cualquier otra no especificada en cualquier tipo de material. 

0.2 

V. Por demolición de bardas, por metro lineal en cualquier material. 0.14 

VI. Licencia por construcciones específicas:  

A) Pozo de absorción, por metro cúbico. 0.50 

B) Fosa séptica, casa habitación por pieza. 10 

C) Plantas de tratamiento, por metro cúbico. 10 

D) Cisternas hasta 10 metros cúbicos, por pieza. 10 

E) Cisterna que exceda de 10 a 20 metros cúbicos, por pieza. 15 

F) Cisterna que exceda de 20 metros cúbicos, por cada metro cúbico excedente. 2 

G) Albercas, por metro cúbico. 2 

H) Pisos de estacionamientos, accesos, terrazas, andadores y pisos de canchas 
deportivas de cualquier material, por metro cuadrado. 

2 

I) Tanque de almacenamiento elevado a base de columnas, losas y muros de concreto 
hasta una altura de 15 metros, previa autorización y avalúo de perito autorizado, por 
metro cubico. 

2 

J) Tanque de almacenamiento superficial con losa y muros de concreto, previa 
autorización y avalúo de perito autorizado, por metro cubico. 

2 

K) Calles, guarniciones, servidumbres de paso y banquetas de cualquier material, por 3 
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metro cuadrado. 

L) Cuarto de máquinas, por metro cuadrado. 3 

M) Escaleras de cualquier material, por metro cuadrado. 3 

N) Instalación de elevadores, escaleras eléctricas y calderas, por pieza. 12 

O) Inspección anual al funcionamiento, servicios y otros aspectos a los elevadores, 
escaleras eléctricas y calderas, por visita. 

30 

P) Colocación de falsos plafones con materiales prefabricados, por metro cuadrado. 0.3 

Q) Construcción de muros divisorios en el interior de construcciones, por metro 
cuadrado. 

0.3 

R) Por la construcción de palapas y/o techumbres en general en cualquier tipo de 
material, por metro cuadrado. 

0.5 

S) Fosa séptica comercial 20 

VII. Nivelación de terracerías para casa habitación, comercio, condominio, conjunto 
habitacional y fraccionamientos, por metro cúbico. 

0.3 

VIII. Excavaciones para disminuir el nivel original de terreno, por metro cúbico. 0.2 

IX. Por ampliaciones de tiempo por 180 días para licencias de construcción, por la parte 
no ejecutada de la obra, por metro cuadrado en: 

 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.2 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, conjuntos 
habitacionales. 

0.3 

X. Si al hacer la inspección final, resultan especificaciones adicionales o diversas a las 
declaradas por el contribuyente, se suspenderá el oficio de ocupación hasta que este 
cubra las diferencias existentes, con un cargo adicional sobre el costo por metro 
cuadrado pagado en su origen. 

20% 

XI. Oficio de ocupación de inmuebles, por metro cuadrado, en:  

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.2 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Oficios de ocupación extemporáneos, se cobrará el doble de lo estipulado en cada 
inciso que antecede. 

0.2 

XII. Por registro y validación de planos para construcción, por metro cuadrado de 
superficie, los cuales deberán ser autorizados y presentados por Director Responsable 
de Obra (DRO) y/o corresponsable estructural registrado ante la autoridad municipal y 
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previamente certificado por algún colegio de ingenieros civiles y/o arquitectos. 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.3 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o conjuntos 
habitacionales. 

0.3 

XIII. Por alineamiento oficial se cobrará, por metro lineal de frente a la vía pública, en:  

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.8 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.8 

C) Hoteles, comercios y similares. 1.0 

D) Industrias. 1.0 

XIV. Los números oficiales en alineamientos por cada asignación de número, en la 
constancia de alineamiento en: 

 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 1 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 2 

C) Hoteles, comercios y similares. 2 

D) Industrias. 2 

XV. Constancia de número oficial, por cada número. 2 

XVI. Licencias para colocar tapiales y/o marquesinas:  

A) Colocación de tapiales temporales para protección en vía pública, por el periodo de 
ejecución de la obra, por metro lineal. 

5 

B) Colocación de marquesinas temporales, sin afectación ni obstrucción del flujo 
peatonal o vehicular, por el periodo de ejecución de la obra, por metro lineal. 

10 

XVII. Licencias para demolición de pavimentos, guarniciones, banquetas, camellones y 
otros elementos de la infraestructura urbana. 

 

A) Demolición de guarniciones o banquetas para acceso de vehículos, por metro lineal 
(se requiere además dictamen de la dirección de tránsito municipal). 

3 

B) Demolición de camellones para acceso y retorno de vehículos, por metro cuadrado 
(se requiere además dictamen de la dirección de tránsito municipal). 

2 

C) Pago por reposición banquetas de 10 cm de espesor, con inclusión de material de 
mejoramiento subyacente compactado, por metro cuadrado en concreto simple con 
acabado común, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

3 

D) Pago por reposición banquetas de 10 cm de espesor, con inclusión de material de 
mejoramiento subyacente compactado, por metro cuadrado en concreto simple 
estampado, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

6 

E) Pago por reposición banquetas de 10 cm de espesor, con inclusión de material de 8 
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mejoramiento subyacente compactado, por metro cuadrado en concreto simple con 
recubrimientos pétreos, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

F) Pago por reposición pavimentos de 15 cm de espesor con uso de concreto hidráulico, 
con inclusión de material de relleno idóneo por metro cuadrado en concreto simple con 
acabado común, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

8 

G) Pago por reposición pavimentos de 15 cm de espesor con uso de concreto 
hidráulico, con inclusión de material de relleno idóneo por metro cuadrado en concreto 
simple con acabado estampado, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

10 

H) Pago por reposición de bolardos de acero comercial chicos de 50 cm de altura libre y 
diámetro de hasta tres 3 pulgadas exterior, por pieza.  

20 

I) Pago por reposición de bolardos de acero comercial chicos de 50 cm de altura libre y 
diámetro de hasta tres 6 pulgadas exterior por pieza. 

40 

XVIII. Apertura de banquetas, reconstrucciones de las mismas y otros trabajos similares, 
por metro cuadrado. 

4 

XIX. Instalación de tuberías y tendido de cable diversos en conductos subterráneos y/o 
aéreo, en la vía pública o en propiedad privada, con fin comercial o industrial, por metro 
lineal y con la obligación de cubrir los gastos con el fin de reparar de inmediato el 
pavimento o bien para repararlo acorde a las especificaciones que señale el municipio. 

 

A) Vía pública. 2 

Si el causante no hace las reparaciones inmediatas y si las hace y no están acordes a 
las especificaciones que señala el municipio, este se hará cargo de ellas por cuenta del 
solicitante. 

 

XX. Instalación de tuberías y tendido de cable diversos en conductos subterráneos y/o 
aéreo, en la vía pública o en propiedad privada, con fin comercial o industrial, por metro 
lineal. 

3 

XXI. Por la reparación de la infraestructura urbana instalada en la instalación y 
construcción de cajas de control, cajeros automáticos, tableros, casetas telefónicas en 
la vía pública y/o privada, por pieza. 

10 

XXII. Por la reparación de infraestructura urbana en la colocación de postería de 
cualquier tipo para instalaciones aéreas, por pieza. 

10 

XXIII. Por la construcción de bases para la colocación de antenas para telefonía celular, 
radio difusión, televisión por cable o cualquier tipo de uso. 

 

A) proyecto. 100 

B) por la construcción. 200 

XXIV. Perforación de pozos previa autorización de las autoridades competentes, se 
pagará por cada una como sigue: 

 

A) pozo profundo para fraccionamientos o uso particular. 300 

B) pozo en aguas superficiales hasta 20 metros de profundidad. 150 

XXV. Conexiones de albañal o excavaciones en vía pública, como sigue:  
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A) Conexión de albañal domiciliario al colector general (incluye excavación), en:  

1) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 4 

2) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias, por cada descarga. 5 

3) Hoteles, comercios y similares, por cada departamento, oficina o despacho. 8 

4) Industrias, según tamaño. 10 

B) Excavación de cepas de 0.60 a 1.10 metros de ancho, por metro lineal.  

1) En pavimento de concreto. 4 

2) En pavimento asfáltico. 2.5 

3) En terracerías. 2.5 

XXVI. La conexión y/o reparación de fugas de agua potable, las realizarán los 
organismos operadores de los diferentes sistemas de agua potable del municipio. 

0.3 

XXVII. Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación por metro 
cuadrado, en: 

 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas. 0.25 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.3 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o conjuntos 
habitacionales de: 

0.45 

XXVIII. Otras actividades de la construcción no especificadas (innovación o modificación 
de tecnología en la construcción), por metro cuadrado. 

0.4 

XXIX. Por el acotamiento, lo que marca el catastro poligonal, de predios ubicados en el 
área territorial del municipio se causarán derechos, por metro lineal. 

2 

XXX. Los derechos que se originen por construcciones de bardas se calcularán:  

A) Hasta una altura de 2.5 metros, por metro lineal. 0.4 

B) De más de 2.5 y hasta 5 metros de altura, por metro lineal. 0.5 

C) Bardas con longitud superior a 500 metros lineales, por metro lineal. 0.6 

D) Construcción de mampostería, por metro lineal. 0.3 

XXXI. Construcción de anuncios, por metro cuadrado de área exhibición con las 
siguientes características: 

 

A) De estructura metálica, sobre losas de inmuebles, por metro cuadrado. 2 

B) De estructura metálica, a nivel de piso, por metro cuadrado. 3 

C) Con postes sobre pisos con zapata de cimentación, por metro cuadrado. 4 

D) En fachadas, mamparas, muros o bardas, por metro cuadrado. 4 

E) Espectacular hasta 12 metros cuadrados con estructura metálica, sobre nivel del 
suelo u otros (se requiere uso de suelo del propietario y/o poseedor). 

4 
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XXXII. Registro y autorización para operar en el municipio como director responsable de 
obra (D.R.O.) O corresponsable de seguridad estructural (C.S.E.), para otorgar el aval 
de memorias técnicas y de cálculo estructural, así como de planos estructurales y 
arquitectónicos de todo tipo de edificación; acreditando para ello su capacitación como 
director responsable de obra o corresponsable de seguridad estructural, ante alguno de 
los colegios de ingenieros civiles y/o arquitectos en vigor en el país, previa autorización 
de su documentación correspondiente por la dirección de desarrollo urbano y obras 
públicas. Vigencia por el año fiscal. 

 

A) Por el registro como director responsable de obra o corresponsable de seguridad 
estructural. 

40 

B) Por la constancia como director responsable de obra ante el Municipio de Jojutla. 4 

XXXIII. Por retiro de todo tipo de materiales en vía pública por conceptos de 
construcción, demolición de obras, exentando de pago aquellas obras en donde haya 
afectación sísmica del 19 de septiembre de 2017 o que cuente con apoyo de algún 
programa federal, estatal o municipal o de iniciativa privada para reconstrucción. 

 

A) viviendas y escuelas. 5 

B) residencias y hospitales. 10 

C) hoteles y comercios. 10 

D) industrias. 10 

XXXIV. Construcción de muretes de acometida eléctrica a base de cualquier material en 
vía pública, propiedad privada, unidades habitacionales, fraccionamientos, condominios 
y/o conjuntos urbanos por cada uno. 

15 

XXXV. Construcción de registros sanitarios. 4.5 

XXXVI. Construcción de viveros y estanques o semejantes al sector primario.  

A) Por la construcción e instalación de viveros y/o invernaderos a base de herrería 
metálica, tela mosquitero y lonas para tapar el toldo en cualquier régimen de propiedad 
(con o sin área administrativa y/o bodega), por pieza. 

500 

B) Derechos por la construcción de estanque o semejante en cualquier régimen de 
propiedad (con o sin área administrativa y/o bodega), por pieza excepto quedarán 
exentos aquellos que se les han otorgado proyectos federales a través de sus diferentes 
programas. 

500 

 
ARTÍCULO 13. Los derechos por los servicios municipales de obras públicas y 
desarrollo urbano que preste en licencias de uso de suelo se causarán y liquidarán 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Derechos sobre aprobación de usos y destinos del suelo. 
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I. Derechos municipales por la aprobación del uso del suelo por metro cuadrado de 
construcción de:  

A) Viviendas, hospitales y escuelas. 
 

1. De hasta 100 metros cuadrados. 0.4 

2. de 101 a 200 metros cuadrados. 0.5 

3. de 201 metros cuadrados en adelante. 0.6 

B) Condominios y conjuntos habitacionales o fraccionamientos de: 0.5 

C) Hoteles, comercios y similares de: 0.6 

D) Industrias, de: 1.5 

E) Constancia y dictamen de uso de suelo por cada uno que se expida de: 1.5 

II. Derechos municipales por la aprobación del uso del suelo por metro cuadrado del 
predio sin construcción cuando se destine a:  

A) Viviendas, hospitales y escuelas de: 0.5 

B) Condominios y conjuntos habitacionales o fraccionamientos de:  

1. Menores de 1,000 metros cuadrados. 0.5 

2. De 1001 a 10,000 metros cuadrados. 0.3 

3. De 10,001 a 50,000 metros cuadrados. 0.2 

4. De 50,001 metros cuadrados en adelante. 0.15 

C) Hoteles, comercios y similares de: 0.8 

D) Industrias, de: 0.9 

E) Constancia y dictamen de uso de suelo por cada uno que se expida de: 15 

III. Derechos municipales por aprobación de uso de suelo temporal valido por 365 días, 
en explotación de minas material basáltico, pétreo, roca de todo tipo por metro 
cuadrado. 

 

A) De 1000 a 5000 metros cuadrados. 0.1 

B) De 5001 a 10000 metros cuadrados. 0.08 

C) De 10001 metros cuadrados en adelante. 0.03 

IV. Por copia o reposición de algún documento que integre el expediente que este en el 
archivo del Municipio y a resguardo de esta dirección. 

20 

 
ARTÍCULO 14. Los derechos sobre fraccionamientos, condominios de todo tipo y 
conjuntos urbanos se causarán y liquidarán conforme a las siguientes cuotas: 
 

Por derechos sobre fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales sobre el 
presupuesto del proyecto: 

 

I. Por la revisión general del proyecto, sobre el presupuesto de las obras de 
urbanización aprobadas por la dirección desarrollo urbano, vivienda y obras públicas 
municipales. 

1 

II. Tramitación, análisis, estudio y aprobación de proyectos, sobre el presupuesto de 
las obras a ejecutar, aprobadas por la dirección desarrollo urbano, vivienda y obras 
públicas municipales. 
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A) De planos de fraccionamientos de terrenos con calle. 3 

B) De planos de conjuntos habitacionales, por cada unidad. 4 

C) De planos de condominios. 2 

D) Por la apertura de calles, de manzanas de la zona urbana o en fraccionamientos. 5 

III. Por licencias:  

A) De división de predio por cada fracción en zona urbana. 50 

B) De división de predio por cada fracción en zona rural. 2 

C) De relotificación de fraccionamientos sobre el importe de las obras de urbanización, 
que al efecto determine la dirección de desarrollo urbano, vivienda y obras públicas 
municipales y de acuerdo a la clasificación del uso del suelo que establezca el plan de 
desarrollo urbano correspondiente. 

3 

D) De fusión de lotes, por cada predio según tamaño 5 

IV. Construcción de casas en serie dentro de fraccionamientos sobre el importe del 
presupuesto de obras por ejecutar que determine la dirección de desarrollo urbano, 
vivienda y obras públicas. 

2 

V. Por supervisión adicional a lo dispuesto en las anteriores acciones, sobre el importe 
del presupuesto de obras por ejecutar. 

1 

VI. Cooperación para obras públicas:  

A) En los casos de regularización de fraccionamientos, condominios conjuntos 
habitacionales, divisiones y subdivisiones, sobre el monto de las obras a realizar que 
determine la dirección de fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, 
desarrollo urbano, usos y destinos del suelo. 

1 

B) En los casos de fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales, 
divisiones y subdivisiones la cuota de cooperación de cada lote, condominio, 
departamento, división y subdivisión que acuerde la dirección general de 
fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales y/o la dirección de 
fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, desarrollo urbano, y usos y 
destinos del suelo. 

1 

Los derechos se pagarán dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de 
la liquidación, que formule la dirección de desarrollo urbano, vivienda y obras públicas 
municipales. 

 

Son contribuyentes de los derechos establecidos las personas físicas o morales, que 
soliciten y en su caso obtengan las aprobaciones y licencias de los proyectos de obras 
solicitadas, conforme a las leyes respectivas. 
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Para cualquier observación será supletorio la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos. 

 

VII. Dictamen de aprobación por apertura de calle y/o servidumbre de paso por metro 
cuadrado: 

 

A) De 1 a 500, metros cuadrados 0.06 

B) De 501 a 1000, metros cuadrados. 0.04 

C) De 1001 metros, cuadrados en adelante. 0.03 

D) Por ampliación del plazo para la terminación de obra de urbanización y 
construcciones en áreas públicas sobre importe de obra pendiente de ejecutar. 

 

1) Hasta seis meses. 10 

2) De más de seis meses hasta un año. 20 

3) De más de un año hasta dos años. 40 

VIII. Aprobación de proyectos y emisión de dictamen de fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales y subdivisión de predios, por metro cuadrado. 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.06 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.07 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.03 

IX. Dictamen por aprobación a modificaciones de proyectos de fraccionamientos, 
subdivisiones y relotificaciones por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.05 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.04 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.03 

D) De división de predio por cada fracción en zona urbana: 4 

E) De división de predio por cada fracción en zona rural: 2 

X. Dictamen por aprobación de proyectos por derechos municipales por fusión de 
predios, por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.05 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.04 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.03 

XI. Dictamen de aprobación de proyectos a condominios horizontales y verticales por 
metro cuadrado y tamaño del predio: 
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A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.05 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.04 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.35 

XII. Por la supervisión oficial de proyectos de obras de urbanización en general de 
centros comerciales, fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales por 
vista trimestral, sobre el costo total de obras: 

1 

XIII. Constancias por división de predios rústicos por concepto de regularización 
generales por metro cuadrado. 

 

A) Viviendas y escuelas. 0.03 

B) Residencias y hospitales. 0.07 

C) Hoteles, comercios y similares 0.08 

D) Industrias. 0.014 

E) Constancia de división por cada una de las fracciones que se expida. 
 

7 

 
ARTÍCULO 15. Los derechos por autorización de anuncios se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 
 
Por el otorgamiento de autorización para la colocación de anuncios y publicidad 
visible al público en general, con excepción de los realizados por medio de la 
televisión, radio, periódicos y revistas. Serán responsables solidarios los 
propietarios de los inmuebles utilizados para este fin. 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Por pantalla electrónica o mecánica, cuota mensual por metro cuadrado. 3 

II. Por pantalla fija, cuota mensual por metro cuadrado. 1 

III. Anuncios de publicidad en el exterior de vehículos de transporte público, cuota 
mensual por metro cuadrado. 

1 

IV. Por anuncios no luminosos en cualquier material empleado para su construcción 
(lamina, acrílico, vidrio, lona, etc.) Por metro cuadrado de superficie, cuota mensual. 

1 

V. Por anuncios luminosos cuota mensual, por metro cuadrado. 2 

VI. Por anuncios pintados en muros o fachadas, por metro cuadrado de superficie, cuota 
mensual. 

1 

VII. Por anuncios espectaculares por metro cuadrado de superficie, cuota mensual. 0.5 
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VIII. Por anuncios transitorios impresos en volantes, folletos o cartulinas, cuota mensual 
según volumen. 

3 

IX. Por anuncios transitorios impresos en mantas, u otros de características similares 
por unidad, cuota mensual. 

3 

X. Propaganda a través de perifoneo, cuota diaria, por vehículo. 1 

XI. Propaganda móvil en vehículos particulares, cuota diaria por cada uno. 1 

XII. Propaganda personalizada a través de brigadas o edecanes, cuota diaria. 2 

XIII. Colocación de anuncio en objeto inflable, por día. 2 

XIV. Persona portando botargas, disfraz, estandarte u otro objeto por cada persona y/u 
objeto cuota por día. 

1 

En la colocación de la propaganda electoral, se estará en lo establecido en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, El pago de las 
cuotas consideradas en este artículo, no implican liberación alguna por responsabilidad 
civil, riesgos o daños que se ocasionen por la transportación, colocación y estancia de 
los anuncios. 

 

 
ARTÍCULO 16. Los derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y 
liquidarán de la siguiente manera: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Servicios catastrales.  

I. Avalúos catastrales.  

A) Copia certificada ordinaria. 3.75 

B) Copia certificada urgente.  6.25 

C) por la elaboración del avalúo.  31.24 

II. Certificación de valores en zonas no catastradas que incluya nombre del 
propietario, ubicación, clave, superficie y valor.  

6.25 

III. Certificación de clave catastral.  2.50 

IV. Certificación de plano de manzana.  7.50 

V. Copia certificada del plano catastral con anotaciones de, nombre, ubicación, 
domicilio, valor y superficie por rango. 

 

A) Hasta 500 metros cuadrados. 3.75 

B) De 501 a 1,000 metros cuadrados.  8.75 

C) De 1,001 a 2,000 metros cuadrados.  12 
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D) De 2,001 a 2,500 metros cuadrados.  14 

E) De 2,501 a 5,000 metros cuadrados.  16 

F) De 5,001 a 7,500 metros cuadrados.  18 

G) De 7,500 a 10,000 metros cuadrados.  20 

H) De 10,001 a 15,000 metros cuadrados.  22 

I) De 15,001 a 20,000 metros cuadrados.  24 

J) De 20,000 a 50,000 metros cuadrados.  26 

K) De 50,001 a 75,000 metros cuadrados.  28 

L) De 75,001 a 100,000 metros cuadrados.  30 

M) De 100,001 a 150,000 metros cuadrados.  40 

N) A partir de los 150,000 m2, se agregarán 10 UMA’s por cada 100,000 m2.  

La escala representativa será:  

Hasta los 2,000 m2: 1:100 de 2,001 m2 hasta 10,000 m2: 1:500 de 10,001 m2 hasta 
200,000 m2: 1:1000 de 200,001 m2 en adelante: 1:2000. 

 

VI. Levantamiento topográfico, verificaciones y apeos o deslindes, de:  

A) Hasta 500 metros cuadrados  5 

B) De 501 a 1,000 metros cuadrados.  7 

C) De 1,001 a 2,000 metros cuadrados.  10 

D) De 2,001 a 2,500 metros cuadrados.  12 

E) De 2,501 a 5,000 metros cuadrados.  14 

F) De 5,001 a 7,500 metros cuadrados.  16 

G) De 10,001 a 15,000 metros cuadrados.  18 

H) De 15,001 a 20,000 metros cuadrados.  20 

I) De 20,000 a 50,000 metros cuadrados.  30 

J) De 50,001 a 75,000 metros cuadrados.  40 

K) De 75,001 a 100,000 metros cuadrados.  50 

L) De 100,001 a 150,000 metros cuadrados.  60 

M) De 150,001 a 200,000 metros cuadrados.  70 
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N) De 200,001 a 300,000 metros cuadrados.  80 

O) A partir de los 300,000, se agregarán 10 UMA´S por cada 100,000 m2. 

10 por 
cada 
100,000 
m2 

VII. En el caso de segregación de predios se cobrará por concepto de asignación de 
clave catastral (alta al padrón) por cada fracción que se desprenda. 

3.75 

VIII. Servicios relacionados con condominios, fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales y casas en será: 

 

A) Hasta 100 m2.  4 

B) De 101 m2 hasta 200 m2.  6 

C) De 201 m2 hasta 300 m2.  8 

D) De 301 m2 hasta 400 m2.  10 

E) De 401 m2 hasta 500 m2.  12 

F) Cuando exceda de 500 m2 se cobrará un día de la unidad de medida y 
actualización más por cada 200 m2.  

1 

IX. Otros servicios.  

A) Registro de operaciones, toma de nota de testimonio y sello que no causen el 
impuesto de adquisición de bienes inmuebles.  

3.75 

B) Derecho de información, copias e inspecciones.  3.75 

C) Dictámenes periciales.  22 

D) Copia certificada de un plano catastral tamaño especial  

1) Doble carta y doble oficio.  6.25 

2) Papel bond hasta 60 x 90.  8.75 

E) Copia en papel bond de las regiones del municipio.  10 

F) Copia en papel bond del plano del municipio.  12 

G) Certificado de documentos distintos a los señalados antes y valor fiscal de predios.  

1) Constancia que guarda la antigüedad de la construcción.  2.50 

2) Constancia de no adeudo predial.  2.50 

3) Sello verificado en campo. 6.25 
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ARTÍCULO 17. El Derecho de Alumbrado Público (DAP), se causará y liquidará de 
conformidad con lo siguiente: 
 
17 bis 1. Definición del DAP: Se entiende por Derecho de Alumbrado Público 
(“DAP”) los derechos complejos por servicios públicos municipales que se pagan 
con el carácter de recuperación de los costos que le representa al municipio el 
otorgamiento del uso de alumbrado público, en mayor o menor intensidad y 
cantidad de metros luz, a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad 
de proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 
públicas, durante las doce horas continuas  de la noche de  los 365 días del año, 
para brindar bienestar social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito 
seguro de las personas y vehículos. 
 
17 bis 2. Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del Municipio de Jojutla Morelos, en las vías públicas, edificios y áreas 
públicas, localizadas dentro del territorio municipal, durante las noches de los 365 
días del año. 
 
17 bis. 3. Sujeto: Son los usuarios contribuyentes que, con el carácter de 
propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o 
indirectos de los anteriores que no tengan el carácter de propietario, reciben la 
prestación del servicio municipal del alumbrado público en dichos inmuebles, 
estén o no registrados en la empresa suministradora de energía eléctrica, dentro 
del territorio municipal. 
 
17 bis.4. Base gravable: Son los costos que le genera al municipio la prestación 
del servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal como se describen 
en la TABLA A. 
 
Definiciones: Para los efectos de la Ley de Ingresos del Municipio de Jojutla 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2024 se entienden por: 
 

I. UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización que sirve de referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así 
como de las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
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II. CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de 
los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo 
de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda 
la población, como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 
públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de 
veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
III. CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 
iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 
secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 
contemplados en CML. PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias que 
presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 
metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 
IV. CU: Es el costo unitario por los costos generales del servicio de alumbrado 
público, que se obtiene de la suma de los costos por administración y operación 
del servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 
tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa Suministradora de Energía. 
V. FRENTE: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio 
del usuario contribuyente tenga, siendo aplicable el que se especifica en esta 
ley.  
Solo y exclusivo para condominios su frente es considerado la unidad resultante 
de la división del total del frente iluminado entre el total de condóminos. 
VI. MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para el cálculo de la tarifa ÚNICA general y 
que, aplicada la unidad de medida de un metro de frente iluminado o metro luz 
multiplicada por el frente asignado, se tiene como resultado el monto de 
contribución de 1350 metros luz de manera general para todos los usuarios 
contribuyentes. Dada la diversidad de dimensiones de frente iluminado de 
beneficio existente en el Municipio, el Ayuntamiento otorgará estímulos fiscales 
que beneficien a los usuarios contribuyentes en la manera que se determina en 
el BLOQUE GENERAL UNIVERSAL y que reducirán la cantidad de metros luz a 
pagar considerando su frente y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, 
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CML.COMUN y CU, que determina el monto a contribuir por el derecho de 
alumbrado público, aplicable en todo el territorio municipal. 
VII. METRO LUZ: Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 
todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público en el 
área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, 
privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta el límite 
exterior del inmueble que se beneficia del alumbrado público en una distancia 
de un metro. 

 
Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 
a cabo el municipio de Jojutla Morelos, para el ejercicio fiscal 2024 y su cálculo de 
3 variables (VER TABLA “C”) que integran la fórmula de aplicación MDSIAP y que 
a continuación se describen: 
 
El ayuntamiento manifestará todos los costos por la prestación del servicio de 
alumbrado público (TABLA A) y la distribución de estos (TABLA B) para 
determinar conforme a la formula correspondiente de este articulo los valores 
vigentes para el Ejercicio Fiscal 2024 de las 3 variables que integran la formula 
(CML PUBLICOS, CML COMUN, Y C.U) y su valor en UMAS (TABLA “C”). 
 
El destino de los recursos obtenidos se destinará para el pago de la prestación del 
servicio público del alumbrado público, con sus insumos y accesorios para la 
satisfacción de las atribuciones y obligaciones constitucionales de carácter público 
del Municipio relacionadas con las necesidades colectivas o sociales de este 
servicio público. 
 
Para este ejercicio fiscal 2024 asciende a la cantidad de $16,917,792.00 (Diez y 
seis millones novecientos diez y siete mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 
m.n.), como se desglosa en la TABLA “A”. Se considera un total de 64,000  
(Sesenta y cuatro mil) usuarios contribuyentes. 
 

TABLAS DE CÁLCULO, A, B, y C: 
TABLA A: 

 
TABLA A: DATOS ESTADISTICOS NECESARIOS, PARA LA DETERMINACION DE LOS 
COSTOS  AL MES Y QUE MULTIPLICADOS POR DOCE MESES TENEMOS EL PRESUPUESTO 
ANUAL POR LA PRESTACION DEL SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO, DEL MUNICIPIO 
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DE  JOJUTLA MORELOS EJERCICIO FISCAL 2024 

MUNICIPIO 
DE 
JOJUTLA 
MORELOS 
(RESUMEN 
DE GASTOS 
PARA EL 
CALCULO 
DEL DAP) 
EJERCICIO 
FISCAL 
2024 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, AL 
MES 

TOTAL 
DE 
LUMINA
RIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 
DEL MUNICIPIO 
EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACI
ONES 

PRESUPUEST
O TOTAL 
ANUAL POR EL 
SERVICIO DE 
ALUBRADO 
PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE  
LUMINARIA
S 
ELABORAD
O POR CFE 

  8,000.00       

A).-GASTOS 
POR EL 
PAGO DE 
LA 
FACTURACI
ON DE LA 
ENERGÍA, 
AL MES 
POR EL 
100% DE 
ILUMINACIO
N PUBLICA  

 $                  
1,256,000.00  

       $             
15,072,000.00  

B).-GASTOS 
POR 
INFLACIÓN 
MENSUAL 
DE LA 
ENERGÍA  
AL MES= 
POR 0.011 

 $                        
13,816.00  

       $                  
165,792.00  

B-1).-
PORCENTA
JE DE 
LUMINARIA
S EN 

35%         
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ÁREAS 
PUBLICAS  

B-1-1).-
TOTAL DE 
LUMINARIA
S EN 
AREAS 
PUBLICAS 

2800         

B-2).-
PORCENTA
JE DE 
LUMINARIA
S EN 
ÁREAS 
COMUNES 

65%         

B-2-2).-
TOTAL DE 
LUMINARIA
S EN 
AREAS 
COMUNES 

5200         

C).-TOTAL 
DE 
SUJETOS 
PASIVOS 
CON 
CONTRATO
S DE CFE 

64,000         

D).-
FACTURACI
ÓN  (CFE) 
POR 
ENERGÍA 
DE ÁREAS 
PUBLICAS 
AL MES 

 $                      
439,600.00  

        

E).-
FACTURACI
ÓN (CFE)  
POR 
ENERGÍA 
DE ÁREAS 
COMUNES 
AL MES 

 $                      
816,400.00  
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F).-TOTAL 
DE 
SERVICIOS 
PERSONAL
ES  DEL 
DEPARTAM
ENTO DE 
ALUMBRAD
O PUBLICO 
(AL MES)  
PERSONAL 
PARA EL 
SERVICIO 
DE 
OPERACIÓ
N Y 
ADMINISTR
ACION 

 $                      
140,000.00  

       $               
1,680,000.00  

G).-TOTAL 
DE GASTOS 
DE 
COMPRA 
DE 
REFACCIO
NES PARA 
EL 
MANTENIMI
ENTO DE 
LUMINARIA, 
LINEAS 
ELECTRICA
S Y 
MATERIALE
S 
RECICLADO
S 

 $                                      
-    

        

H).-TOTAL 
DE 
SUSTITUCI
ONES AL 
MES DE 
POSTES 
METALICOS 
DAÑADOS 

 $                                      
-    
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Y/O POR EL 
TIEMPO AL 
MES. 

I).-TOTAL 
DE GASTOS 
DE 
CONSUMIB
LES AL MES 
PARA LA 
OPERACIÓ
N DEL 
SISTEMA 
DE 
ALUMBRAD
O PUBLICO. 

 $                                      
-    

        

J).-
RESUMEN 
DE 
MANTENIMI
ENTO DE 
LUMINARIA
S 
PREVENTIV
O Y 
CORRECTI
VO AL MES  
(DADO POR 
EL 
MUNICIPIO 
) TOTAL 
SUMA DE      
G) + H) + I) 
= J 

 $                                      
-    

       $                                   
-    

K).-
PROMEDIO 
DE COSTO 
POR 
LUMINARIA,  
EN 
PROMEDIO 
INSTALADA  
VÍAS 
PRIMARIAS 
(ÁREAS 

 $                          
4,100.00  

2800  $              
11,480,000.00  
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PUBLICAS) 
INCLUYE 
LEDS 

L).-
PROMEDIO 
DE COSTO 
POR 
LUMINARIA 
S DE 
DIFERENTE
S 
TECNOLOG
ÍAS, VÍAS 
SECUNDAR
IAS (ÁREAS 
COMUNES), 
INCLUYE 
LEDS 

 $                          
3,600.00  

5200  $              
18,720,000.00  

    

M).-MONTO 
TOTAL DEL 
MOBILIARIO 
DE 
LUMINARIA
S= 
RESULTAD
O  "A" 

     $              
30,200,000.00  

UTILIZAR 
LA 
DEPRECIAC
IÓN 
MENSUAL, 
TOMANDO 
COMO 
BASE EL 
TOTAL DE 
INVERSION 
DE 
LUMINARIA
S 

  

N).-TOTAL 
DEL 
PRESUPUE
STO ANUAL 
DE 
EGRESOS 
PARA LA 
PRESTACIO
N DEL 
SERVICIO 
DE 
ALUMBRAD
O PÚBLICO 

         $             
16,917,792.00  
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DEL 
MUNICIPIO  

 
TABLA B: 

 
Determinación aritmética de las 3 variables que integran la fórmula 
MDSIAP=SIAP, a saber, CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 
 
TABLA B.-DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA  
CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS 
SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE 
LOS COSTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVA
CIÓN 

(1).-GASTOS DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 
PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA 
AL MES ( DADO 
POR EL 
MUNICIPIO Y/O 
CONCESIONADO) 
ES IGUAL :  
RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO  
MES / TOTAL DE 
LUMINARIAS, EN 
EL TERRITORIO 
MUNICIPAL 

 $                                      
-    

 $                                    
-    

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 

(2).- GASTOS POR 
DEPRECIACIÓN 
PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA:  
ES IGUAL A 
MONTO TOTAL 
DEL MOBILIARIO 

 $                                
68.33  

 $                              
60.00  

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 
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SEGÚN SU 
UBICACION ( K 
Y/O L ) / 60 
MESES/ TOTAL DE 
LUMINARIAS, 
SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REP
OSICION DE 
LUMINARIAS DE   
LAS QUE SE LES 
ACABO LA VIDA 
ÚTIL A CADA 60 
MESES (5 AÑOS)) 

(3).- GASTOS 
PROMEDIOS  
PARA EL 
MUNICIPIO POR 
ENERGIA DE UNA 
LUMINARIA AL 
MES ES IGUAL:  
TOTAL DE 
GASTOS POR 
ENERGÍA / EL 
TOTAL DE 
LUMINARIAS 
REGISTRADAS 
POR CFE. 

 $                             
157.00  

 $                           
157.00  

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 

(4).-GASTOS POR 
INFLACIÓN DE LA 
ENERGIA, DE UNA 
LUMINARIA AL 
MES:  ES IGUAL 
AL GASTO PARA 
EL MUNICIPIO 
POR ENERGIA DE 
UNA LUMINARIA 
RENGLON (3)  AL 
MES Y 
MULTIPLICADO 
POR LA 
INFLACION 
MENSUAL DE LA 
ENERGIA DEL 
AÑO 2022  MES 

 $                                  
1.73  

 $                                
1.73  

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 
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NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE LA 
TARIFA DEL 
ALUMBRADO 
PUBLICO  QUE 
FUE DE 0.005% 
PROMEDIO 
MENSUAL. 

(5).- GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL 
MUNICIPIO , AL 
MES POR SUJETO 
PASIVO ES IGUAL: 
A GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
(F)  AL MES 
ENTRE EL TOTAL 
DE SUJETOS 
PASIVOS 
REGISTRADOS EN 
CFE ( C )  

     $                                
2.19  

GASTO 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

(6).-TOTALES 
SUMAS DE 
GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (1) + 
(2) + (3) + (4) = X 

 $                             
227.06  

 $                           
218.73  

  TOTAL DE 
GASTOS 
POR UNA 
LUMINARI
A 

(7).-TOTALES 
SUMAS  DE 
GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (5) + 
(6) + (7) =Y 

     $                                
2.19  

TOTAL DE 
GASTOS 
POR CADA 
SUJETO 
PASIVO 
REGISTRA
DO EN 
CFE 

(8).-GASTO POR 
METRO LINEAL AL 
MES,  DE LOS 
CONCEPTOS (X) 
ES IGUAL AL 
GASTOS 
TOTALES POR 

 $                                  
4.54  

 $                                
4.37  
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UNA LUMINARIAS 
/ UNA 
CONSTANTE DE 
25 METROS 
EQUIDISTANCIA 
MEDIA 
ÍNTERPOSTAL / 
ENTRE  DOS 
FRENTES 

 
TABLA C: 

 
En la tabla “C” se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML 
PÚBLICOS, CML COMÚN, C.U. y que son estos valores resultantes que deben 
insertarse en la fórmula MDSIAP y que aplicando según el beneficio que tiene 
cada sujeto pasivo de los diferentes frentes iluminados de los propietarios y/o 
poseedores de bienes inmuebles se obtiene el monto de contribución, sin importar 
el uso y/o destino del bien inmueble, se expresado en un solo bloque general 
universal, según su beneficio por estímulo fiscal dado en METROS LUZ y monto 
de contribución dado en UMA. 
 
TABLA C: CONVERSION A UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION DE: CML. PUBLICOS, 
CML.COMUN,  CU. 

  CML. PÚBLICOS 0.0438     APLICAR, EN FORMULA 
MDSIAP 

  CML. COMÚN   0.0422   APLICAR, EN FORMULA 
MDSIAP 

  CU     0.0211 APLICAR, EN FORMULA 
MDSIAP 

 
Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 
bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2024 los valores 
siguientes: 
 
VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMAS 
CML. PÚBLICOS     (0.0438 UMA) 
CML. COMÚN      (0.0422 UMA) 
C.U.       (0.0211 UMA) 
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17 bis 5. Tarifa: Se obtiene por la división de la base gravable $16,917,792.00 
(Diez y seis millones novecientos diez y siete mil setecientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N. ) de manera equitativa entre el número de sujetos pasivos, a saber 
64,000 usuarios contribuyentes, para quienes se aplican los mismos costos de la 
tabla “A” y con las operaciones matemáticas de la tabla “B” y por ultimo los valores 
de las tres variables se tienen en la tabla “C” dados en UMAS de (CML 
PUBLICOS, CML COMUN, Y CU)  y que por ende les otorga el mismo valor a 
todos los usuarios contribuyentes para el metro luz, sin distinción de ubicación, 
uso y/o destino y/o riqueza, del bien inmueble como sigue: 
 
MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 
 
17 bis.6. Monto de la contribución: Para la recuperación de los costos por la 
prestación del servicio de alumbrado público se establece un monto de 
contribución máximo de 1350 metros luz que equivalen a 116.0444 UMA de 
aplicación general para todos los usuarios contribuyentes quienes recibirán un 
estímulo fiscal establecido en el bloque general universal para determinar las 
categorías MDSIAP 1 al MDSIAP 54. 
 
Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 
el costo del Metro Luz es el mismo para todos los usuarios contribuyentes del 
servicio, más el monto de contribución máximo a pagar será de 1350 metros luz 
menos el estímulo fiscal correspondiente, y, dada la mayor complejidad que 
representa para el Estado su otorgamiento en mayor o menor proporción o 
intensidad, sin distinción alguna en razón de la ubicación del territorio municipal se 
mantiene la exclusiva relación con su frente iluminado, sin importar el uso y/o 
destino del bien inmueble  y el costo que para el Ayuntamiento representa el 
otorgamiento del servicio en la fracción que le corresponde a cada usuario 
contribuyente, es decir, que el monto de contribución del derecho de alumbrado 
público será directamente proporcional al frente iluminado (COLUMNA “1-C” DEL 
BLOQUE GENERAL UNIVERSAL), y se calculará con la fórmula general MDSIAP, 
siendo esta la mecánica de cálculo. 
 
Columna 1-A: Beneficiarios del estímulo fiscal en función de la cantidad de metros 
luz de frente iluminado. 
Columna 1-B: Rango inicial de metros luz para la determinación del estímulo fiscal. 
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Columna 1-C: Cantidad de metros luz de estímulo fiscal cobrados de acuerdo con 
su monto histórico de DAP aportado en los dos últimos ejercicios fiscales. 
Columna 1-D: Tarifa fija de metros luz sujeta a estímulo fiscal. 
Columna 1-E: Monto de contribución general para todos los usuarios 
contribuyentes. 
Columna 1-F: Estímulo fiscal en porcentaje de acuerdo con su DAP histórico de 
los últimos dos ejercicios fiscales. 
Columna 1-G: Valor de la variable CML PUBLICOS. 
Columna 1-H: Valor de la variable CML COMUN. 
Columna 1-I: Valor de la variable C.U. 
Columna 1-J: Monto de aportación de DAP dado en UMAS para el bloque general 
universal una vez aplicado el estímulo fiscal. Los montos de contribución tendrán 
aplicación mensual, aplicando la formula MDSIAP=FRENTE (“1-C”) * (LA SUMA 
DE (CML PUBLICOS (“1-G”) + CML COMUN (“1-H”)) + CU (1-I”) , el resultado se 
denomina el monto de contribución en UMAS Columna “1-J”, dado en 54 niveles, 
dando al contribuyente legalidad y seguridad jurídica. 
Columna 1-K: Monto de recaudación mensual $ 1,409,816.00 (Un millón 
cuatrocientos nueve mil ochocientos diez y seis pesos m.n.) del municipio de 
Jojutla Morelos, para el ejercicio fiscal 2024. 
Columna 1-L: Monto de recaudación anual por el derecho de alumbrado público 
para el ejercicio fiscal 2024 es por un monto de $ 16,917,792.00 (Diez y seis 
millones novecientos diez y siete mil setecientos noventa y dos pesos m.n.)  
 
BLOQUE GENERAL UNIVERSAL: ESTIMULO FISCAL APLICABLE EN FUNCION DEL DAP 
HISTORICO DE LOS ULTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES. 

EL FRENTE ILUMINADO, HASTA 
(COLUMNA 1-C) SE APLICA EN 
TODOS LOS CASOS Y EL 
MAXIMO FRENTE ILUMINADO 
EN ESTE MUNICIPIO ES 
CONSIDERADO DE 1,350 
METROS LUZ, Y UN TOTAL 
MAXIMO ES DE (116.0444 
UMAS), COLUMNA 1-E 

SE UTILIZAN LOS DATOS DE 
LA TABLA "C" DONDE TIENE 
LOS VALORES DE LAS 3 
VARIABLES CML PUBLICOS, 
CML COMUN, Y CU, Y QUE SE 
INSERTAN EN LA FORMULA 
MDSIAP, Y LO UNICO QUE 
VARIA ES EL DIFERENTE 
FRENTE DE CADA 
PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DE UN BIEN INMUEBLE, 
DATOS EN UMAS POR EL 
PERIODO DE UN MES, 

EL MONTO DE 
RECAUDACION AL 
MES Y AL AÑO ES 
IGUAL A LOS COSTO 
QUE TIENE EL 
MUNICIPIO POR LA 
PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO 
DEZGLOSADOS EN LA 
TABLA "A" VER 
COLUMNA (1-K) ALM 
MES Y EL TOTAL 
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COLUMNA 1-J ANUAL COLUNA (1-L) 

1-A 1-B 1-C 1-D 1-E 1-F 1-G 1-H 1-I 1-J 1-K 1-L 

NIVE 
DE 
CATE
GORI
A 

DES
DE 

HAS
TA: 
FRE
NTE 
ILUM
INAD
O 
PAR
A 
MDS
IAP 

ME
TR
OS 
LUZ 
MA
XIM
OS 
DE 
UN 
SUJ
ET
O 
PAS
IVO 

MONTO 
DE 
CONTRI
BUCION 
MAXIM
O / POR 
PROPIE
TARIO 
Y/O 
POSEE
DOR DE 
UN 
BEIN 
INMUEB
LE 

ESTI
MULO 
FISC
AL EN 
PORC
ENTA
JE DE 
ACUE
RDO 
CON 
SU 
DAP 
HIST
ORIC
O DE 
LOS 2 
ULTI
MOS 
EJER
CICIO
S 
FISC
ALES 

CML 
PUB
LIC
OS 

CM
L 
CO
MU
N 

C.
U 

MONTO 
DE 
CONTRI
BUCION 
EN EL 
PERIOD
O DE 
UN 
MES, 
DATOS 
EN 
UMAS. 

MONTO 
DE 
RECAU
DACIO
N AL 
MES 

MONT
O DE 
RECA
UDACI
ON AL 
AÑO 

                        

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  1 

0 0.24
64 

135
0 

116.044
4 

99.96
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.0423     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  2 

0.24
65 

0.59
95 

135
0 

116.044
4 

99.94
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.0726     

NIVE
L DE 
CATE

0.59
96 

1.04
24 

135
0 

116.044
4 

99.90
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.1107     
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GORI
A, 
MDSI
AP  3 

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  4 

1.04
25 

1.53
80 

135
0 

116.044
4 

99.87
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.1533     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  5 

1.53
81 

1.97
47 

135
0 

116.044
4 

99.84
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.1908     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  6 

1.97
48 

2.24
81 

135
0 

116.044
4 

99.82
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.2143     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  7 

2.24
82 

3.06
65 

135
0 

116.044
4 

99.75
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.2846     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  8 

3.06
66 

3.53
50 

135
0 

116.044
4 

99.72
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.3249     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 

3.53
51 

3.82
93 

135
0 

116.044
4 

99.70
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.3502     
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MDSI
AP  9 

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
10 

3.82
94 

4.96
99 

135
0 

116.044
4 

99.61
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.4482     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
11 

4.97
00 

5.93
32 

135
0 

116.044
4 

99.54
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.5310     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
12 

5.93
33 

6.35
05 

135
0 

116.044
4 

99.51
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.5669     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
13 

6.35
06 

7.15
97 

135
0 

116.044
4 

99.45
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.6364     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
14 

7.15
98 

7.81
10 

135
0 

116.044
4 

99.40
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.6924     

NIVE
L DE 

7.81
11 

8.54
97 

135
0 

116.044
4 

99.35
% 

0.04
38 

0.0
42

0.
02

0.7559     
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CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
15 

2 11 

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
16 

8.54
98 

9.54
86 

135
0 

116.044
4 

99.27
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

0.8417     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
17 

9.54
87 

12.1
752 

135
0 

116.044
4 

99.08
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

1.0675     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
18 

12.1
753 

12.7
203 

135
0 

116.044
4 

99.04
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

1.1143     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
19 

12.7
204 

19.8
598 

135
0 

116.044
4 

98.51
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

1.7279     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI

19.8
599 

21.4
434 

135
0 

116.044
4 

98.39
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

1.8640     
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AP  
20 

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
21 

21.4
435 

30.2
051 

135
0 

116.044
4 

97.74
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

2.6170     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
22 

30.2
052 

30.7
348 

135
0 

116.044
4 

97.71
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

2.6625     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
23 

30.7
349 

36.2
071 

135
0 

116.044
4 

97.30
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

3.1328     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
24 

36.2
072 

100.
0000 

135
0 

116.044
4 

92.58
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

8.6154     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
25 

100.
000
1 

107.
4971 

135
0 

116.044
4 

92.02
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

9.2597     

NIVE
L DE 

107.
497

131.
1081 

135
0 

116.044
4 

90.27
% 

0.04
38 

0.0
42

0.
02

11.2889     
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CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
26 

2 2 11 

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
27 

131.
108
2 

196.
5236 

135
0 

116.044
4 

85.43
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

16.9110     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
28 

196.
523
7 

200.
0000 

135
0 

116.044
4 

85.17
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

17.2097     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
29 

200.
000
1 

203.
4706 

135
0 

116.044
4 

84.91
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

17.5080     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
30 

203.
470
7 

235.
4300 

135
0 

116.044
4 

82.55
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

20.2547     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI

235.
430
1 

267.
3998 

135
0 

116.044
4 

80.18
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

23.0023     
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AP  
31 

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
32 

267.
399
9 

300.
4307 

135
0 

116.044
4 

77.73
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

25.8411     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
33 

300.
430
8 

312.
1369 

135
0 

116.044
4 

76.86
% 

0.04
38 

0.0
42
2 

0.
02
11 

26.8471     

NIVE
L DE 
CATE
GORI
A, 
MDSI
AP  
34 

312.
137
0 

361.
1467 

135
0 

116.044
4 

73.24
% 

0.04
38 

0.0
42
2 
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16,917,79
2.00  

 
En el bloque general universal, se aplican los mismos valores de las variables 
CML PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados en UMA, sin importar la ubicación, 
uso, riqueza  y/o destino del bien inmueble que tenga el propietario y/o poseedor. 
 
El monto de recaudación por el derecho de alumbrado público para el ejercicio 
fiscal 2024 será de $16,917,792.00 (Diez y seis millones novecientos diez y siete 
mil setecientos noventa y dos pesos) los datos están en el bloque general 
universal, con esto se cumple con el balance presupuestario de recursos 
sostenibles. 
 
En el bloque general universal, fue aplicada la fórmula (MDSIAP) para el cálculo 
de monto de la contribución para cada clasificación de usuario contribuyente, 
aplicando en todos los supuestos las variables CML PUBLICOS, CML COMUN Y 
CU que se localizan en la tabla C, con datos en UMA. 
 
17 bis.7. Época de pago: El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser:  
 
De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa 
suministradora de energía. 
 
De manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua 
Potable. 
 
De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería del 
Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 
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De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no 
cuenten con un contrato con la empresa suministradora de energía eléctrica. 
 
18 bis.8. Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2024. 
 
De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 
eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 
alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio. 
 
17 bis.9. Estímulo fiscal: DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO. Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al correcto 
desarrollo económico del comercio y la industria local, se otorgan los siguientes 
porcentajes de descuento para homologar el monto de pago del derecho de 
alumbrado público del ejercicio fiscal 2024 al monto de pago mensual histórico de 
los últimos dos ejercicios fiscales. 
 
17 bis 10. Recurso de revisión: Será procedente el recurso de revisión en los 
siguientes casos: 
 

I.- Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su 
beneficio real. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual 
solicita la revisión y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 
Ser dirigido al C. Presidente Municipal Constitucional. 
Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 
para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico; 
Los hechos que puedan ser probados por los medios autorizados por la ley; 
Los agravios que le cause; 
Las pretensiones de su promoción; 
Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas; 
Además, se deberá anexar la evidencia y probanza visual del frente iluminado y 
sus dimensiones (fotografías); 
Fecha, nombre y firma autógrafa, y 
En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Morelos. Tratándose de predios 
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rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, deberán 
presentar la licencia de construcción correspondiente, clave catastral y original 
o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima propiedad o 
posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el contrato de 
arrendamiento correspondiente. 

 
Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 
 

I.- Una copia de los documentos que acrediten la posesión del inmueble; 
II.- El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 
otro o de personas morales; 
No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios; y 
III.- La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 

 
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 
 

I.- La solicite expresamente el promovente; 
II.- Sea procedente el recurso; 
III.- Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 
determinados por la autoridad administrativa; 

 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la 
suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 
 
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 
 

I.- Se presente fuera de plazo; 
II.- No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 
promovente y sus originales para cotejo, y 
III.- El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 

 
Se desechará por improcedente el recurso: 
 

I.- Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente 
de resolución, promovido por el mismo recurrente y contra el mismo acto 
impugnado; 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
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III. Contra actos consentidos expresamente; y 
IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 
interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o 
nulificar el acto respectivo. 

 
Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 
naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 
impugnados por cualquier medio de defensa. 
 
Será sobreseído el recurso cuando: 
 

I.- El promovente se desista expresamente; 
II.- El agraviado fallezca durante el procedimiento; 
III.- Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el párrafo anterior;  
IV.- Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y 
V.- No se probare la existencia del acto respectivo. 
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: Retirar total o 
parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con posterioridad a 
su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como aumentarlo o 
disminuirlo discrecionalmente. 

 
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que se presentó el recurso de revisión, deberá resolver de forma escrita y notificar 
de manera personal al recurrente, previa valoración de las pruebas presentadas 
por el recurrente, si ha probado o no su dicho y, en su caso, podrá: 
 

I.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
II.- Confirmar el acto administrativo; 
III.- Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya; 
IV.- Dejar sin efecto el acto recurrido; y 
V.- Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 
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En caso de no ser notificada la resolución del recurso, el recurrente podrá 
solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida. 
 
17 bis 11. De la ejecución: El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los 
términos previstos en esta ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, 
las disposiciones contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 18. Los derechos correspondientes a los servicios públicos de 
recolección de basura se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Concepto 
Tarifa en 
UMA´s 

A) Recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos de tipo 
habitacional, por cada predio construido, registrado ante el catastro municipal pago 
bimestral. 

0.5 

B) Empresas y/o establecimientos o comerciantes empadronados, por el servicio de 
recolección de basura generada por su giro preponderante, pago anual según volumen. 

2.5 

C) Recolección especial a distribuidoras, comisionistas y/o empresas que generen alto 
volumen de basura, por tonelada o fracción, pago mensual, según volumen. 

12 

D) Recolección a empresas, por viaje traslado y disposición final de residuos sólidos, 
pago mensual 

9.75 

E) Los usuarios que tiren basura en el lugar destinado para ello por el Municipio, 
transportada por ellos mismos pago mensual, según volumen. 

15 

F) Los usuarios que tiren desechos no tóxicos, ni peligrosos provenientes de rastros, 
instituciones y/o comercios que generen este tipo de desecho, en el lugar destinado 
para ello por el Municipio, transportada por ellos mismos, pago mensual según volumen. 

15 

G) Las empresas y/o establecimientos comerciales, por servicios especiales de 
recolección de residuos sólidos. Pago mensual según volumen. 

250 

H) Por limpieza de terrenos baldíos realizados por la autoridad municipal por evento y 
según tamaño del predio. 

10 

I) Los servicios de recolección de basura de empresas y/o establecimientos comerciales 
empadronados, causan un adicional por año atrasado no cubierto. 

1 

 
ARTÍCULO 19. Por servicios del registro civil, se causarán conforme a la siguiente 
tarifa: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Expedición de copias certificadas de actos registrales  

A) Por la expedición de la primera copia certificada de acta nacimiento, así como por la 
expedición de la primera copia certificada del acta de defunción. 

Gratuito 
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B). Por la expedición de copia certificada de su acta de nacimiento, por parte de los 
adultos mayores de 65 años o más registrados en el municipio. 

Gratuito 

C) Anotaciones marginales por orden administrativo de la dirección general del registro 
civil, derivada de la aclaración de las actas por errores mecanográficos, manuscritos, 
ortográficos o de reproducción gráfica, que no afecte los datos esenciales contenidos 

Gratuito 

D) Ordinarias. 1.24 

F) De otros municipios del estado. 2 

G) De otros estados de la república. 2 

II. Registro de nacimiento.  

A) Dentro de la oficina del registro civil. Gratuito 

III. Registro de reconocimiento de hijos. 3.5 

IV. Registro de adopciones. 6 

V. Registro de matrimonios.  

A) En la oficina del registro civil en horario ordinario de días hábiles. 12 

B) En la oficina del registro civil en horario extraordinario de días hábiles. 18 

C) En la oficina de registro civil en días inhábiles. 22 

D) En domicilios particulares en días hábiles. 36 

E) En domicilios particulares o salones de eventos en días inhábiles (sábados, 
domingos y días festivos). 

36 

F) cambio de régimen económico patrimonial. 8 

VI. Registro de divorcios.  

Divorcios voluntarios, necesarios, encausados por resolución judicial o administrativos 
llevados ante notario. 

20 

Divorcio administrativo llevado ante registro civil, conforme al artículo 25 del 
reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos, con relación al artículo 503 del 
Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

50 

C) Registro de deudor alimentario moroso, con fundamento en los artículos 84 al 87, 
del reglamento del registro civil del Estado de Morelos. 

2 

VII. Anotaciones marginales.  

A) A las actas del registro civil por orden administrativa de la dirección del registro civil. Gratuita 

B) A las actas del registro civil por orden judicial. 5 

VIII. Inserciones en actas por actos de mexicanos celebrados en el extranjero. 3.5 

IX. Cotejo de actas. 2 

X. Certificación de documentos distintos a los señalados en los incisos anteriores. 2 

XI. Búsquedas.  

A) De registro de nacimientos, matrimonios, defunciones y divorcios. 2 

B) De documentos del apéndice. 2 

XII. Registro de defunción. 3 

A) Primer acta. Gratuita 

B) Posteriores. 1.24 

XIII. Orden de inhumación en la demarcación municipal. 3 

XIV. Traslado de cadáver.  

A) Traslado de cadáver dentro del Estado de Morelos. 2 
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B) Traslado de cadáver otro estado de la república. 3 

C) Traslado de cadáver fuera del país. 8 

Complementariamente, se estará en lo dispuesto en la ley general de salud y su 
reglamento en materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y 
cadáveres. 

 

XV. Cremaciones. 3 

XVII. Reposición de formatos del registro civil por causa no imputable a la oficialía del 
registro civil. 

1 

XVIII. Inserción de actas por destrucción y/o deterioro por autorización de la dirección 
general del registro civil. 

Gratuita 

Las autoridades municipales competentes, prestarán los servicios públicos del registro 
civil, asentarán en los libros los registros respectivos de su jurisdicción los actos del 
estado o condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y 
consecuentemente, suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás 
documentos o resoluciones en ejercicio de sus facultades en esta materia. 

 

 
ARTÍCULO 20. Por los servicios otorgados en los panteones municipales, se 
causará y pagará por lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Panteones municipalizados:  

I. Inhumaciones:  

A) Por cadáver en fosa tipo social rentada. 2 

B) Por cadáver en fosa tipo social a perpetuidad. 2 

II. Adquisición de lotes.  

A) Lote de 1.20 x 2.40. 46 

B) Lote de 3 x 3. 68 

III. Refrendos:  

Se pagará cada siete años la cuota anual vigente al momento del refrendo en cada 
categoría. 

 

A) Lote de 1.20 x 2.40. 3 

B) Lote de 3 x 3. 3 

IV. Exhumaciones.  

A) Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna otra 
inhumación en fosa o para el traslado de los restos a algún otro sitio del mismo 
panteón. 

8 

B) Exhumación y re-inhumación de un cadáver en la misma fosa a pedimento de parte 
y previa orden judicial. 

8 

C) Por orden judicial dictada de oficio. 2 

D) Exhumación con fines académicos con la autorización de la autoridad competente. 12 

E) Traspaso de fosa. 15 
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V. Nichos u osarios.  

A) La adquisición a perpetuidad de un nicho para la conservación de los restos. 5 

B) Conservación de los restos en un osario común. 9 

VI. Construcción o colocación de nichos de cualquier material. 8 

VII. Construcción de fosa en gaveta (entortado y techo). 5 

VIII. Reposición de hoja de perpetuidad. 2 

IX. Introducción de cadáver y/o cenizas al municipio. 3 

X. Otros servicios.  

A) Limpieza y cuidado de fosas y/o monumentos sepulcrales por año o fracción, según 
tamaño. 

 

1) Lotes 3 x 3. 3.5 

2) Lotes 1.20 x 2.40. 2.5 

B) Por autorización de construcción de monumentos de:  

1) Tabique o cemento. 2 

2) Granito. 4 

3) Mármol. 4 

4) De material no especificado. 6 

C) Construcción de capillas.  

1) Lote de 1.20 x 2.40. 4 

2) Lote de 2.40 x 2.40. 7 

3) Lote de 3 x 3. 8 

4) Lote de 6 x 6. 13 

 
ARTÍCULO 21. Por servicios otorgados en el rastro municipal, se causará y 
pagará conforme a lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Servicio de matanza de ganado, por sacrificio e inspección sanitaria, por cabeza de:  

A) Bovino de 50 kg. En adelante. 0.5 

B) Ternera de hasta 50 kg. 0.5 

C) Porcino. 0.5 

D) Ovino caprino. 0.5 

E) Equino, asnal o mular. 0.5 

II. Traslado de productos cárnicos y derivados a los mercados municipales, pago por 
semana o fracción. 

2 

III. Inspección y resello de carne por introducción al municipio. 2 

IV. Por estancia de ganado por día.  

A) Ganado bovino por cabeza. 0.5 

B) Ternera, porcino y ovicaprino. 0.5 
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C) Uso de piso pasadas las 24 horas del desembarco, por cabeza:  

1) Ganado vacuno. 0.5 

2) Ternera, porcino y ovicaprinos 0.5 

3) Ganado no especificado. 0.8 

Cuando cualquier animal permanezca más de tres días sin ser sacrificado pagará por 
cada día adicional de estancia en los corrales el 100% de las tarifas anteriores. 

 

V. Transporte de semovientes según clase, peso y distancia. 1 

VI. Registro y refrendo de fierros y quemadores cuota anual. Exento 

 
ARTÍCULO 22. Los derechos de mercado se causarán por el uso de plaza y 
mercado de acuerdo con las siguientes tarifas: 
 

Concepto 
Cuota/tarifa 
en UMA 

I. Cambio de propietarios o cesión de derechos. 3 

II. Cambio de razón social. 3 

III. Aumento o cambio de giro. 3 

IV. Reposición de tarjeta. 3 

 
ARTÍCULO 23. Por los servicios prestados por la Secretaría del Municipio, se 
causará y pagará. 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Certificación de firmas en actas constitutivas de sociedades mercantiles. 2 

II. Certificaciones del estado regular. 2 

III. Constancia de no adeudo por cada impuesto, derecho o contribución que 
contenga el certificado. 

2 

IV. Certificado de estado de cuenta del contribuyente por cada impuesto, derecho o 
contribución que contenga el certificado. 

2 

V. Certificado de no adeudo por concepto de multa. 2 

VI. Certificación de productos de la propiedad raíz.  

A) Por un período no mayor a cinco años. 2 

B) Por un período que exceda los cinco años, por cada año excedente. 1 

VII. Certificado de valor fiscal de predios. 2 

VIII. Certificado de fechas de pagos de créditos fiscales. 2 

IX. Copia certificada de documentos en tamaño que no excedan de 25 cm. De ancho  
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por plana. 

A) A dos espacios. 2 

B) A un espacio. 2 

X. Copia certificada de documentos en tamaño que no excedan de 35 cm. De ancho 
por plana. 

2 

XI. Copia certificada de sentencias de divorcios por todas las fojas que lo integren. 6 

XII. Cualquier otra certificación que se expida distinta de las expresadas. 2 

XIII. La legalización de firmas certificados, certificaciones y copias certificadas que 
soliciten con carácter de urgencia (menor de 24 hrs.) Causarán el doble de la 
correspondiente cuota fijada por la tarifa. 

 

Los certificados, certificaciones y copias certificadas que expidan las dependencias 
de gobierno municipal, deberán formularse en el papel especial autorizado. 

 

 
ARTÍCULO 24. Por la expedición de actas de carácter municipal, constancias 
varias, certificaciones y ratificaciones de firmas de diversos contratos y cartas 
poder, copias certificadas, declaraciones unilaterales de la voluntad, convenios 
diversos y otros documentos que se realizan en el Juzgado de Paz Municipal, 
Sindicatura y Secretaria Municipal del Municipio de Jojutla, Morelos, genera el 
cobro de derechos de conformidad con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. En cuanto a las constancias de hechos de conformidad de mutuo consentimiento y las 
inherentes a la Secretaría Municipal. 

 

A) Acta de extravío. 12 

B) Acta de información testimonial. 12 

C) Acta de aclaración unilateral de voluntad. 12 

D) Ratificación de firmas de contratos de compraventa o cesión de derechos. 12 

E) Acta de abandono de hogar. 12 

F) Constancias de ingresos o dependencia económica. 2 

II. Constancias de hechos de conformidad de mutuo consentimiento y las inherentes al 
Juzgado Cívico 

 

A) acta de hechos. 8 

B) acta de declaración de voluntad 8 

C) acta de concubinato de carácter administrativo 10 

D) acta de extravío 10 

E) constancia de no infracción expedida por tránsito  4 
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F) copia de reimpresión de infracción 2 

G) conciliaciones y convenios de mutuo consentimiento  

1. Conciliaciones entre particulares 10 

2. Convenios entre particulares por hechos de tránsito. 10 

III. Certificación de firmas en contratos de compraventa, cesión de derechos o carta 
poder. 

12 

IV. Por la expedición de identidad o no inhabilitación en el ámbito municipal en papel 
membretado por cada uno. 

1 

V. Constancias y dictámenes de protección civil. 
 

25 

 
ARTÍCULO 25. Por los servicios prestados por la Unidad de Información Pública 
del Municipio se causará y pagará: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Por la expedición de documentos e información solicitada a la unidad de 
información pública (UDIP), incluyendo búsquedas documentales, digitales y/o la 
preparación de la información: 

 

A) Copia certificada por la autoridad municipal en tamaño carta u oficio por cada una. 0.135 

II. Por la reproducción de copias simples, por cada una. 0.00882 

III. Por la reproducción de información en otros medios:  

A). En medios informáticos por unidad.  

1). Disco compacto (cd). 0.141 

2). Disco versátil digital (dvd). 0.199 

B). En medios holográficos por unidad. 1.05 

C). Impresiones por cada hoja. 0.031 

D). Impresiones en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm. 2.10 

E). Por cada 25 cm. Extras. 0.525 

 
Queda exento el pago de la información que se genere con motivo de la respuesta 
a una solicitud de acceso a datos personales o a la corrección de los mismos. 
 
Los solicitantes que proporcionen el material en el que sea reproducida la 
información pública quedarán exentos del pago previsto en este artículo. 
 
Los derechos que se generen al amparo de esta disposición no causarán, en 
ningún caso, el impuesto adicional a que hace referencia la ley general de 
hacienda municipal del Estado de Morelos. 
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Para la expedición de copias de documentos y la reproducción de información en 
otros medios comprendidos en este artículo, deberán de cubrirse previamente los 
derechos respectivos. 
 
Las copias certificadas no estarán comprendidas en las disposiciones a que se 
refiere este artículo y se causarán de conformidad con las tarifas autorizadas en la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 26. Por los servicios prestados por las dependencias municipales de 
Protección Civil, y Ecología, se causará y pagará conforme a lo siguiente:  
 
Por conceptos de ecología 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Constancia de no afectación arbórea.  

A) En construcción de casas habitación en colonias y poblados. 12 

B) En construcciones destinadas a la industria, comercio y similares en colonias y 
poblados. 

12 

C) En construcciones de casas habitación en zonas residencial y fraccionamientos. 30 

D) En construcciones destinadas a la industria, comercio y similares en zonas 
residencial y fraccionamientos. 

80 

E) Constancia de no afectación arbórea para construcciones destinadas a unidades 
habitacionales y/o centros comerciales destinadas a unidades habitacionales y/o 
centros comerciales en más de 1000 m2 y/o en donde se encuentren más de 100 
árboles en colonia, poblado y/o zona residencial o fraccionamiento. 

500 

II. Por servicio de recolección de residuos de jardinería por evento según volumen. 8 

III. Servicio de poda o tala autorizada de árboles, realizado por brigada municipal, por 
día 

8 
 

IV. Autorización para derribo de árboles propios de la región ubicados en banquetas 
e interior de predios previa inspección y valoración del área de ecología, según su 
especie. 

 

A) De 16 a 40 cms. De diámetro, por pieza. 17 

B) De 41 a 99 cms. De diámetro, por pieza. 42 

C) De 100 cms. De diámetro en adelante, por pieza. 82 

Cuando represente riesgo para bienes inmuebles y/o la integridad física de las 
personas, previa notificación al área de ecología. 

Exento 

V. Autorización para la poda de árboles de más de 10 metros de altura, limpia o 
reducción de copa por pieza. 

8 

VI Por conceptos de Protección civil.  
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1. Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios públicos o 
privados. 

 

A) Tienda de autoservicio. 50 

B) Plaza comercial. 100 

2. Escuela particular:  

A) Cendi programa social. 5 

B) Preescolar y/o cendi. 8 

C) Primaria. 12 

D) Secundaria. 15 

E) Preparatoria. 17 

F) Universidad. 20 

3. Desarrollo, conjunto residencial y habitacional:  

A) Más de 15,000 m2 de superficie. 300 

B) De 10,001 a 15,000 m2 de superficie. 250 

C) De 7,501 a 10,000 m2. 200 

D) De 5,001 a 7,500 m2. 150 

E) De 2,501 a 5,000 m2. 100 

F) De 1,000 a 2,500 m2. 75 

G) De 500 a 999 m2 de superficie. 50 

H) De 101 a 499 m2 de superficie. 25 

I) De 1 a 100 m2 de superficie. 5 

4. Anuncio.  

A) Espectacular. 25 

B) Tipo torre. 15 

C) Tipo toldo. 5 

D) Tipo tótem. 15 

E) Adosado. 10 

F) Cine y/o teatro. 30 

G) Establecimiento que maneje productos químicos, solventes a granel y venta de 
pinturas. 

50 

5. Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de protección 
civil, en situaciones de riesgo: 

 

A) Estación de carburación o gasolinera.  

B) Bar y cantina. 50 

C) Restaurant-bar, botanera. 30 

D) Discoteca, centro nocturno o canta-bar. 50 

E) Hotel, motel. 100 

F) Panadería. 10 

G) Clínica. 50 

H) Hospital. 100 

I) Agencia automotriz. 40 

J) Taller mecánico. 10 
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K) Tortillería. 10 

L) Empresa o industria con hasta 20 trabajadores. 20 

M) Empresa o industria de 21 a 50 trabajadores. 40 

N) Empresa o industria con más de 50 trabajadores. 150 

O) Visita de inspección a las instalaciones en situación de riesgo ordinario. 5 

6. Otros servicios.  

A) Capacitación en primeros auxilios. 15 

B) Taller de capacitación en medidas preventivas para sismos, incendios y 
contingencias, por cada curso. 

20 

C) Taller de capacitación para uso de extintores, por cada curso. 15 

D) Taller de capacitación para búsqueda y rescate, por cada curso. 15 

 
Los derechos a que se refiere este artículo no serán aplicables cuando las 
funciones de vigilancia y sanción en materia de protección civil no sean 
competencia de la Coordinación Municipal en términos de lo dispuesto en el 
artículo 190 de la Ley Estatal de Protección Civil de Morelos. 
 
ARTÍCULO 27. Del derecho de drenaje. Es objeto de este derecho el 
mantenimiento que se le da a las redes de drenaje público y que el municipio 
proporciona dentro de la circunscripción territorial. 
 
Son sujetos del pago de este derecho quienes directa e indirectamente se 
beneficien de este servicio.  
 
La base de este derecho es el costo que se genera para cubrir los gastos que se 
generan por este derecho. 
 
La tarifa por cobrar será la siguiente: 
 

Concepto 
Cuota 

en UMA 

I. Por mantenimiento a las redes de drenaje público, pago mensual. 
El Municipio, por conducto de la tesorería municipal, podrá auxiliarse de la 
infraestructura y el sistema de cobro del organismo operador municipal de agua 
potable, para efectos de que se incorpore en cada uno de los recibos de cobro que 
expide dicho organismo operador, la tarifa que indica este precepto a los propietarios o 
poseedores de los predios. 

0.25 

 
CAPÍTULO CUARTO 
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DE LOS PRODUCTOS 
 
ARTÍCULO 28. Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por 
los servicios que preste el municipio en sus funciones de derecho privado, así 
como por el uso y aprovechamiento de los bienes; originando recursos que 
significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus 
operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio. 
 
Los productos que se causen, por el uso las instalaciones del mercado se 
cobraran de acuerdo con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA y/o 
Porcentaje 

Productos por uso de instalaciones diversas, auditorios, espacios deportivos, 
sanitarios, maquinaria y vehículos, propiedad municipal. 

 

I. Por uso de salón o auditorio por evento realizado, a excepción de aquellos 
otorgados gratuitamente a autoridades auxiliarles, instituciones, asociaciones civiles, 
religiosas u organizaciones. 

2 

II. Por uso de canchas deportivas y áreas de recreación por evento realizado, a 
excepción de los otorgados gratuitamente a autoridades auxiliarles, instituciones, 
asociaciones civiles u organizaciones. 

2 

III. Cooperación por uso de alberca municipal, por parte de los instructores, sobre el 
total de alumnos que acuden a clases de natación, sobre el ingreso bruto mensual 
previo convenio. 

20% al 35% 

IV. Cuota de acceso al público en general a la alberca municipal por entrada. 0.13 

V. Cooperación por uso de locales o alacenas en kioscos, mensualmente. 3 

VI. Por el uso de sanitarios en mercados y áreas públicas, pago por ingreso de cada 
usuario. 

0.033 

VII. Por el uso de estacionamiento público municipal administrado por la autoridad, 
por cada vehículo estacionado. 

0.08 

VIII. Por la concesión de estacionamiento público municipal según dimensiones, 
pago mensual. 

100 

IX. Cooperación por uso de maquinaria pesada y equipo de transporte propiedad del 
municipio: 

 

A) Cuota por hora de la retroexcavadora excepto los autorizados oficialmente por 
tratarse de beneficios colectivos. 

5 

B) Cuota por flete de camión de volteo, excepto los autorizados oficialmente por 
tratarse de beneficios colectivos. 

5 

X. Por uso de pipas de agua para uso particular por cada viaje; excepto los 
autorizados oficialmente por tratarse de beneficios colectivos o para atender 

5 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

95 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

contingencias. 

XI. Por la venta de formatos de declaración de impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles. 

0.20 

XII. Por el uso y aprovechamiento del auditorio municipal “Juan Antonio Tlaxcoapan”, 
se cubrirán las diferentes cuotas. 

 

A). Por el uso de la plaza frontal para eventos promocionales o stands cuota diaria. 4 

B). Por el uso del auditorio para la instalación de feria, exposición, evento artístico o 
similar, por cada día que sea destinado para el evento. 

15 

C). Por el uso para evento deportivo o entrenamiento equivalente a dos horas. 0.3 

D). Por el uso en horario nocturno para evento deportivo o entrenamiento equivalente 
a dos horas con utilización del alumbrado. 

0.5 

E). Por el uso para torneo deportivo cuota mensual (20 horas de aprovechamiento). 10 

F). Uso exclusivo de las instalaciones para cualquier tipo de torneo, por día. 3 

G). Por el uso de un espacio para impartir clases de karate, aeróbics, zumba, otros. 
Cuota mensual (15 horas de aprovechamiento), siempre y cuando se genere un 
ingreso para el instructor de la actividad. 

4 

H). Por el uso para espectáculos según el número de asistentes, el tipo de 
espectáculo y el costo de taquilla, cuota por día de realización de evento. 

De 10 a 300 

I). Por el uso de baños públicos. 0.055 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
ARTÍCULO 29. El importe de las multas y las sanciones, será el determinado por 
las autoridades competentes conforme a lo dispuesto en las normas aplicables. 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Faltas administrativas e infracciones señaladas en las leyes, reglamentos y el bando 
de policía y de gobierno vigente en el municipio: 

 

I. Multas y sanciones en materia de construcción.  

A) Por incumplimiento al reglamento de construcción del municipio, faltas e 
infracciones consideradas en el bando de policía y de gobierno vigente en el municipio 
sobre esta materia. 

100 a 150 

B) Por omisión en el pago de licencias por construcciones, remodelaciones o 
ampliaciones, detectadas por las autoridades fiscales y de obras públicas del 
municipio. 

50 a 75 

II. Multas y sanciones en materia de seguridad pública, por faltas administrativas, 
desacato de prohibiciones e infracciones establecidas en el Bando de Policía y de 
Gobierno Municipal vigente, la Ley de Justicia Cívica del Estado cometidas por los 
particulares; calificadas por el juez cívico. 
También serán aplicables los arrestos previstos en la Ley de Justicia Cívica. 
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1. Dañar o hacer mal uso de las obras que prestan un servicio público infringir las 
normas administrativas emitidas por el H. Ayuntamiento. 

20 a 30 

2. Infringir las disposiciones legales y reglamentos relativas al equilibrio ecológico y la 
protección del medio ambiente. 

20 a 30 

3. Atentar en contra de la salud pública. 20 a 30 

4. Quienes se encuentren bajo la influencia de alcohol, algún estupefaciente, droga o 
enervante en la vía pública o se duerme en la misma. 

20 a 30 

5. Los que ingieran bebidas alcohólicas en la vía pública, lugares de uso común y a 
bordo de cualquier automotor, incluso las consideradas como bebidas de moderación. 

20 a 30 

6. Efectuar bailes o fiestas en domicilio particular para el público con costo y sin el 
permiso municipal correspondiente. 

15 a 20 

7. Poner en peligro la integridad físico o patrimonial de los habitantes del municipio. 20 a 40 

8. Proferir o expresar en cualquier forma frases obscenas, injurias u ofensivas. 10 a 20 

9. Pintar anuncios o propaganda de toda índole en las fachadas de los bienes públicos 
o privados sin autorización del Municipio y/o del propietario. 

80 a 130 

10. Solicitar falsamente por cualquier medio los servicios de la policía, rescate y 
siniestros, cruz roja, primeros auxilios y organismos similares cuando se demuestre 
dolo. 

25 a 35 

11. Cometer actos de crueldad con los animales aun siendo de su propiedad. 30 a 50 

12. Penetrar a cementerios, edificios públicos fuera del horario establecido sin 
autorización previa. 

10 a 15 

14. Las personas que deambulen en la vía pública o se encuentren ubicadas en algún 
establecimiento público o particular para ejercer la prostitución. 

20 a 30 

15. Permitir que cualquier animal cause daño a personas, sembradíos, casas 
particulares, vía pública, parques o jardines. 

10 a 20 

16. Omitir y no dar oportunidad a la autoridad municipal cuando se encuentre un bien 
mueble o animal ajeno, y retenerlo sin autorización de su propietario 

15 a 25 

17. Los propietarios de establecimientos públicos o privados que mediante un costo 
ofrezcan el espectáculo de desnudo o semidesnudo de un hombre o mujer, pausado o 
no, a ritmo de la música o sin esta, con movimientos eróticos sexuales, bajo las 
distintas denominaciones y/o se ejerza la prostitución disfrazada de “casa de masajes”. 

130 a 150 

18. Los propietarios de salas de cinematografía y de puestos de revistas que exhiban 
pornografía sin control alguno. 

20 a 30 

19. Por no pagar la cuenta de un servicio brindado en un establecimiento o un medio 
de transporte. 

15 a 30 

III. Multas y sanciones en materia de tránsito y vialidad  

A) Placas:  

1. Falta de placas. 10 a 15 

2. Colocación incorrecta. 5 a 7 

3. Impedir su visibilidad. 6 a 9 

4. Sustituirlas por placas decorativas o de otro país. 10 a 15 

5. Circular con placas no vigentes. 10 a 15 

6. Circular con placas de otro vehículo. 100 a 150 
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7. Uso indebido de placas de demostración. 10 a 15 

B) Licencia o permiso de conducir:  

1. Falta de licencia o permiso de conducir. 10 a 15 

2. Permitir el propietario la conducción de su vehículo a persona que carezca de 
permiso o licencia de conducir. 

8 a 15 

3. Ilegible. 4 a 6 

4. Cancelado o suspendido. 8 a 10 

C) Luces:  

1. Falta de faros principales delanteros. 10 a 30 

2. Falta de lámparas posteriores o delanteras. 10 a 30 

3. Falta de lámparas direccionales. 10 a 30 

4. Falta de lámparas de frenos o en mal estado de funcionamiento. 10 a 30 

5. Usar sin autorización las lámparas y torretas exclusivas de vehículos policíacos o de 
emergencia. 

10 a 50 

6. Llevar fanales alineados en la parte posterior del vehículo. 5 a 10 

7. Carecer de lámparas demarcadoras y de identificación los autobuses y camiones, 
remolques y semirremolques y camión tractor. 

6 a 20 

8. Carecer de reflejantes los autobuses y camiones remolques y semirremolques, 
maquinaria de construcción, y maquinaria agrícola. 

6 a 10 

9. Circular con las luces apagadas durante la noche. 10 a 50 

D) Frenos.  

1. Estar en mal estado de funcionamiento. 12 a 18 

2. Falta de manómetro en vehículos que empleen aire comprimido. 4 a 6 

F) Carecer o encontrarse en mal estado de funcionamiento los siguientes dispositivos 
de los vehículos. 

 

1.- bocina. 4 a 6 

2. Cinturones de seguridad. 6 a 9 

3. Velocímetro. 4 a 6 

4. Silenciador. 8 a 12 

5. Espejos retrovisores. 4 a 6 

6. Limpiadores de parabrisas. 3 a 4.5 

7. Antellantas de vehículos de carga. 4 a 6 

8. Una o las dos defensas. 4 a 6 

9. Equipo de emergencia. 2 a 3 

10. Llanta de refacción. 2 a 3 

11. Carecer de extintor de fuego. 6 a 9 

E) Visibilidad.  

1. Colocar en los cristales del vehículo rótulos, leyendas, carteles u objetos que la 
obstruyan: 

5 a 10 

2. Pintar los cristales u obscurecerlos de manera que la disminuya. 5 a 10 

F) Circulación:  

1. Obstruirla en forma deliberada. 10 a 15 

2. Llevar en el vehículo a más pasajeros de los autorizados en la tarjeta de circulación. 3 a 15 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

98 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

3. Contaminar por expedir humo excesivo. 10 a 15 

4. Conducir un vehículo con oruga metálica sobre las calles asfálticas. 10 a 15 

5. Circular sobre rayas longitudinales delimitantes de carriles. 3 a 6 

6. Circular en sentido contrario. 8 a 15 

7. Circular con personas, animales o bulto entre los brazos. 20 a 30 

8. Arrojar basura o desperdicios en la vía pública. 5 a 20 

9. No circular por el carril derecho. 3 a 5 

10. Conducir sobre isletas, camellones y zonas prohibidas. 8 a 40 

11. Causar daños en la vía pública, semáforos y señales, según peritaje oficial. 200 a 300 

12. Maniobra en reversa sin precaución. 5 a 12 

13. No indicar el cambio de dirección. 3 a 12 

14. No ceder el paso a peatones o vehículos. 8 a 30 

15. Circular en vehículos de carga en zona comercial fuera de horario. 10 a 30 

16. Dar vuelta en “u” en lugar no permitido. 5 a 10 

17. Llevar pasajeros en salpicaderas, defensas, estribos, en puertas o fuera de la 
cabina en general. 

4 a 20 

18. Conducir motocicletas o bicicletas sujeto a otro vehículo en forma paralela con 
carga que dificulte su manejo o sobre las aceras. 

5 a 12 

19. Conducir motocicletas sin casco o anteojos protectores, o llevar pasajeros sin 
casco. 

5 a 25 

20. Conducir vehículos de carga cuando esta estorbe, constituya peligro evidente o no 
este cubierta. 

5 a 35 

21. No llevar banderola en el día o reflejantes o lámpara roja en la noche, cuando la 
carga sobre salga o exceda su dimensión. 

6 a 35 

22. Transportar materiales inflamables o explosivos sin autorización o precaución. 100 a 500 

23. Trasladar cadáveres sin permiso respectivo. 100 a 150 

24. Por no mantener la distancia de seguridad. 10 a 15 

25. Por invadir la zona de paso peatonal. 4 a 20 

26. Por causar peligro a terceros al entrar a un crucero con la luz en ámbar del 
semáforo. 

8 a 16 

27. Por invadir el carril contrario a la circulación. 8 a 15 

28. Obstruir en alguna forma la circulación de vehículos o peatones, entorpeciendo el 
tránsito. 

8 a 12 

29. Cargar objetos no autorizados en la tarjeta de circulación. 5 a 7 

30. Por cargar y descargar del vehículo, mercancía o productos diversos en la vía 
pública, fuera del horario o área utilizada sin autorización, obstruyendo la circulación. 

8 a 20 

31. Por entorpecer columnas militares, marchas escolares, desfiles cívicos, 
manifestaciones, cortejos fúnebres y otros eventos similares. 

8 a 25 

32. No dar preferencia de paso al peatón. 10 a 35 

33. No ceder el paso a vehículos con preferencia. 6 a 12 

34. Darse a la fuga después de haberle indicado hacer alto un agente de tránsito. 10 a 20 

35. Darse a la fuga después de haber provocado un accidente. 50 a 75 
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36. Por no utilizar los cinturones de seguridad. 10 a 25 

37. Por conducir sin el equipo necesario en el caso de personas con incapacidades 
físicas para hacerlo normalmente. 

4 a 12 

38. Por conducir en estado de ebriedad bajo los efectos de cualquier droga o 
estupefaciente psicotrópico u otra sustancia toxica. 

100 a 130 

39. Por salirse de la cinta asfáltica. 10 a 18 

40. Por chocar con objeto fijo. 10 a 15 

41. Por provocar volcadura. 30 a 35 

42. Por chocar con otro vehículo por alcance. 20 a 50 

43. Atropellamiento. 80 a 250 

44. Por efectuar servicio de perifoneo sin el permiso correspondiente del Municipio. 10 a 12 

45. Por no sujetar el volante con ambas manos (celular, maquillaje u otro objeto que 
no permita sujetar el volante). 

10 a 15 

46. Vehículo ligeros (motocicletas, bicicletas) por no circular en el sentido de la 
circulación. 

6 a 12 

47. Circular con falta de precaución. 8 a 20 

48. No ceder el paso a vehículos de emergencia. 10 a 15 

49. Circular con pasajeros menores de 1.45 mts. De altura en la parte delantera del 
vehículo. 

5 a 10 

50. Remolcar o empujar vehículo sin permiso. 10 a 15 

51. Hacer maniobras temerarias o riesgosas. 15 a 20 

52. Transportar ganado sin permiso. 5 a 20 

53. Circular en zona restringida por dimensiones o peso. 15 a 20 

54. Detenerse en sitios donde exista señalamiento restrictivo que así lo indique, o 
cuando la guarnición de la acera sea de color rojo, excepto para respetar la luz roja de 
un semáforo o por indicación de un agente. 

6 A 20 

55. Circular en reversa más de treinta metros, salvo que no sea posible circular hacia 
adelante. 

6 A 20 

56. Realizar un movimiento diferente a lo indicado por la señalización vial sobre 
carriles destinados para giros a la derecha o izquierda. 

6 A 20 

57. Circular detrás de vehículos de emergencia que transiten con las señales 
luminosas y audibles, encendidas. 

6 A 20 

58. Detenerse a una distancia que entorpezca o ponga en riesgo las labores del 
personal de atención a emergencias. 

6 A 20 

59. Uso indebido de señales audibles y luces de vehículos de emergencia. 10 A 20 

60. De las motocicletas:  

60.1 Adelantar a otro vehículo por el lado derecho. 5 A 10 

60.2 Se prohíbe a los conductores de motocicletas:  

60.2.1 Circular sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones, 
salvo que el conductor ingrese a su domicilio o a un estacionamiento, debe desmontar. 

10 A 20 

60.2.2 Circular por vías ciclistas exclusivas. 10 A 20 

60.2.3 Circular entre carriles, salvo cuando el tránsito vehicular se encuentre detenido 10 A 20 
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y busque colocarse en el área de espera para motocicletas o en un lugar visible para 
reiniciar la marcha, sin invadir los espacios peatonales. 

60.2.4 Circular en vías en las que exista señalización vial que expresamente restringe 
su circulación. 

10 A 20 

60.2.5 Llevar tres ocupantes. 10 A 20 

61. Prohibido la prestación del servicio de moto taxis o similares como medio de 
transporte público. 

5 A 10 

62. Salvo las excepciones previstas en el artículo 38 del reglamento de molinos y 
tortillerías de Jojutla, Morelos, las motocicletas tendrán impedida la circulación dentro 
del municipio para el reparto de tortillas. 

5 A 10 

63. No contar con rótulo visible en el que aparezca la leyenda “reparto a domicilio de 
tortilla/masa”. 

5 A 10 

G) Estacionamiento.  

1. En lugar prohibido o en guarnición pintada de rojo. 6 a 8 

2. En forma incorrecta. 6 a 10 

3. A menos de 10 metros de una esquina. 6 a 8 

4. No señalar o advertir de obstáculos o vehículos estacionados en la vía de 
rodamiento. 

6 a 9 

5. Por no respetar los límites de estacionamiento en una intersección. 6 a 9 

6. En zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio público. 6 a 9 

7. Frente a una entrada de vehículo. 4 a 6 

8. En carril de alta velocidad. 8 a 20 

9. Sobre la banqueta. 8 a 15 

10. Sobre algún puente. 6 a 9 

11. En doble fila.  

12. Efectuar reparaciones en la vía pública que no sean de emergencia. 15 a 22 

13. Fuera de su terminal los vehículos de transporte o de horario fuera de los permisos 
o en zonas restringidas. 

8 a 10 

14. En lugares destinados para personas con discapacidad. 20 a 50 

15. Abandono de vehículo en la vía pública por más de 24 horas. 10 a 15 

16. Por permitir y/o ingerir bebidas embriagantes en el interior de un vehículo 
estacionado en la vía pública. 

100 a 150 

17. Por no respetar señalamiento de límite de tiempo de estacionamiento. 6 a 12 

18. Falta de precaución al abrir las puertas de vehículos. 8 a 12 

19. Estacionarse en sentido opuesto a la circulación. 10 a 15 

20. Estacionarse en curva. 10 a 15 

21. No debe estacionarse el vehículo frente a:  

21.1. Bancos, 1 A 6 

21.2. Hidrantes, 10 A 15 

21.3. Entradas y salidas de escuelas, gasolineras y estacionamientos públicos 10 A 15 

21.4. Rampas, 10 A 15 

21.5. accesos de hospitales y centros de salud, 15 A 20 
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21.6. Accesos a templos, mezquitas o iglesias y 1 A 6 

21.7. Acceso de eventos masivos. 15 A 20 

22. No respetar en estacionamientos particulares los cajones destinados para 
personas con discapacidad y con movilidad limitada. 

15 A 40 

23. Del transporte de mercancía y sustancias peligrosas, carga y descarga:  

23.1. No respetar la señalización sobre estacionamiento y en caso de existir, de reglas 
señalizadas de carga y descarga para la zona. 

6 A 12 

23.2. No acatar, en caso de ser una zona destinada a cargas y descargas con tiempo 
menores a diez minutos, lo dispuesto en la señalización presente. 

6 A 12 

23.3. No acatar, en las áreas destinadas para ello, las indicaciones de los agentes de 
tránsito para reubicar las maniobras de carga y descarga en caso de obstrucciones 
indebidas o accesos o afectaciones a pasos, rampas o vialidad. 

6 A 12 

23.4. Realizar maniobras de carga y descarga en doble, triple fila o mayor. 6 A 12 

23.5. Realizar apartado de lugares en la vía pública, así como dentro del área 
designada para carga y descarga. 

5 A 15 

24. Abandonar el vehículo durante las maniobras de carga y descarga. 1 A 8 

25. Circular con objetos que sobresalgan de la cabina o espacio destinado por el 
fabricante para carga. 

10 A 15 

26. Por faltas relacionadas con estacionamientos en lugares controlados por 
parquímetros 

 

26.1. Por introducir objetos diferentes a la moneda o tarjeta de prepago autorizada 
correspondiente al parquímetro, o por violar su cerradura, hacer mal uso de el o 
provocar daños al parquímetro independiente del pago correspondiente a la 
reparación del daño y demás acciones legales a que haya lugar 

5 a 15 

26.2. Por ocupar dos o más espacios cubiertos con parquímetro 5 a 15 

26.3. Por estacionarse en la intersección de calles sin respetar la línea amarilla que 
indica la intersección. 

5 a 15 

26.4. Obstaculizar o impedir de cualquier manera las acciones de inspección y 
verificación que lleve a cabo personal de tránsito o personal que el municipio designe, 
así como limitar el ingreso de monedas al aparato de parquímetro. 

15 a 18 

26.5. Duplicar, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el permiso o tarjetón para 
estacionamiento o cambiarlo a otro vehículo independientemente de la cancelación de 
dicho permiso. 

40 a 80 

26.6. Por alterar, falsificar o duplicar los recibos de pago expedidos por el municipio, 
independientemente de las acciones legales a que haya lugar. 

40 a 80 

26.7. Por colocar materiales u objetos en espacios designados con parquímetro que 
impidan estacionarse 

5 a 15 

26.8. Por agredir física o verbalmente al personal designado por el municipio para la 
verificación de los vehículos estacionados o de los parquímetros 

40 a 60 

26.9. Por efectuar maniobras de carga y descarga en espacios destinados para 
estacionamiento con parquímetro, sin el permiso del municipio. 

5 a 15 

26.10. por estacionamiento dentro del área regulada por medio de parquímetros sin 6 a 10 
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realizar el pago correspondiente 

26.11. Por exceder el tiempo pagado en el área regulada por parquímetros. 6 a 10 

26.12. Dañar o violar el inmovilizador o intentar hacerlo, independiente de las acciones 
legales a que haya lugar, y las reparaciones necesarias 

40 a 60 

26.13. Robo de inmovilizador, independientemente de las acciones legales a que haya 
lugar 

40 a 80 

26.14. Por inmovilización de vehículos  1.5 a 2 

25.15. Disposiciones generales aplicables a las sanciones establecidas en los 
numerales del 26.1 al 26.14. 
a). para garantizar el pago de las infracciones a que se refieren estos numerales se 
autoriza a la autoridad municipal a que inmovilicen a los vehículos infractores o retiren 
placas de circulación de los mismos en caso de vehículos foráneos.  

 

H) Velocidad.  

1. Manejar con exceso. 20 a 30 

2. Circular a tan baja velocidad que obstruya el tráfico o que represente un peligro para 
el tránsito. 

5 a 7 

3. No disminuir en crucero, frente a escuelas, lugares de espectáculos y ante 
señalamientos de tránsito. 

5 a 20 

4. No disminuir la velocidad ante la presencia de reductores de velocidad o evadiendo 
los mismos 

8 a 15 

I) Rebasar.  

1. A otro vehículo en zona prohibida con señal. 10 a 15 

2. En zonas de peatones. 10 a 15 

3. A otro vehículo que circule a velocidad máxima permitida. 10 a 15 

4. Por el acotamiento. 10 a 15 

5. Por la derecha en los casos no permitidos. 8 a 12 

J) Ruido.  

1. Usar la bocina cerca de hospitales, sanatorios, centros de salud y escuelas en 
lugares prohibidos o innecesarios. 

4 a 12 

2. Producirlos con el escape. 6 a 12 

3. Usar equipo de radio o estereofonía a volumen excesivo. 4 a 8 

K) Alto.  

1. No acatarlo cuando lo indique un agente o semáforo. 6 a 10 

2. No respetar el señalamiento en letreros. 4 a 6 

3. No hacerlo al cruzar o entrar en vías con preferencia de paso. 6 a 9 

L) Documentos del vehículo.  

1. Alterarlos. 80 a 120 

2. Sin tarjeta de circulación 50 a 75 

3. Con tarjeta de circulación no vigente. 20 a 30 

4. Negar documentos al agente vial cuando se los solicite (licencia para conducir y/o 
permiso, tarjeta de circulación) 

10 a 15 

5. No contar con póliza de seguro vigente 12 a 18 
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M) Depositar en la vía pública materiales de construcción u otro tipo de objetos 
(apartados), que impidan o dificulten la circulación o estacionamiento de vehículos así 
como el paso de peatones; y no señalizar la construcción. 

6 a 10 

N) Omisión por el propietario de cualquiera de los avisos previstos en el Reglamento 
de Tránsito y Movilidad de Jojutla, Morelos. 

4 a 6 

O) Cambiar numeración del motor o chasis sin la autorización de la dependencia 
correspondiente. 

100 a 150 

P) En materia de transporte público:  

1. Por conducir vehículos de servicio público de transporte sin portar licencia de chofer 
y/o sin gafete de identificación visibles. 

15 a 20 

2. Por no cumplir con las condiciones de prestación de servicios e higiene del vehículo. 8 a 10 

3. Por hacer sitio en lugar no autorizado. 12 a 20 

4. Por prestar el servicio fuera de la ruta establecida o del territorio autorizado. 20 a 30 

5. Por prestar servicio de vehículo con itinerario fijo en uno autorizado para prestar 
servicio sin itinerario fijo. 

20 a 30 

6. Por negarse a prestar el servicio sin causa justificada. 14 a 21 

7. Por no cumplir con el itinerario o la frecuencia autorizados a la ruta asignada. 15 a 22 

8. Por abastecer combustible con pasajeros a bordo. 20 a 30 

10. Por cobrar una cantidad que altere la tarifa autorizada. 20 a 30 

11. Por prestar servicio público de transporte de pasajeros en vehículo particular no 
autorizado. 

30 a 45 

12. Por transportar un número de pasajeros superior al autorizado para el vehículo que 
conduzca. 

30 a 40 

13. Por conducir vehículo de servicio público de transporte en estado de ebriedad o 
bajo los efectos de una droga que afecte sus facultades físicas o mentales aunque su 
uso le esté autorizado por prescripción médica. 

100 a 200 

14. Por no hacer alto total para el ascenso y descenso de pasaje, en las paradas 
autorizadas para ello. 

10 a 15 

15. Por circular con las puertas abiertas. 6 a 12 

16. Por fumar y/o permitir fumar en el interior del vehículo durante la prestación del 
servicio. 

6 a 12 

18. Transitar dentro de este municipio, servicio público de moto taxi 20 a 30 

19. Por no compartir de manera adecuada con los ciclistas el espacio de circulación 5 a 20 

20. Por circular sin las luces interiores encendidas en horario nocturno 5 a 15 

21. No otorgar el tiempo suficiente a los pasajeros para abordar o descender del 
vehículo. 

5 a 2 

22. Queda prohibido a los conductores de vehículos de transporte público colectivo de 
pasajeros: 

 

22.1. Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros en el segundo o tercer 
carril de circulación contados de derecha a izquierda 

5 A 20 

22.2 Rebasar a otro vehículo que circule en el carril de contraflujo, salvo que el 
vehículo esté parado por alguna descompostura 

5 a 20 
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22.3. Tirar basura a la calle o permitir que los pasajeros lo hagan sin reportarlo 5 A 20 

22.4. Uso del celular o cualquier otro dispositivo móvil, así como audífonos mientras el 
vehículo se encuentra en marcha 

1 A 30 

IV. Multas y sanciones administrativas en materia de salud consideradas en el bando 
de policía y gobierno, la ley de salud y demás leyes estatales y las federales 
aplicables. 

100 a 150 

V. Multas y sanciones administrativas en materia de servicios públicos consideradas 
en el bando de policía y gobierno, la ley de residuos sólidos y demás leyes estatales y 
las federales aplicables. 

100 a 150 

VI. Multas y sanciones administrativas en materia de catastro, previstas en la ley de 
catastro para el Estado de Morelos. 

50 a 75 

VII. Multas impuestas por la Contraloría Municipal, con base a la ley General de 
Responsabilidades Administrativas  

 

1. Multas emitidas por la autoridad investigadora 100 a 150 

2. Multas emitidas por la autoridad substanciadora o resolutoria 100 a 150 

3. Multa derivada de medidas cautelares 100 a 150 

Las multas de los subincisos 1 y 2 podrán duplicarse o triplicarse en cada ocasión, 
hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en 
caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo. 

 

VIII. Las multas y sanciones previstas en la ley ganadera del Estado de Morelos que 
sea competencia del municipio. 

500 a 750 

IX. Arrastre o traslado con operador del área de tránsito al depósito oficial de 
vehículos, según distancia 

6 a 9 

X. Presentación de grúa sin prestar el servicio 3 a 4.5 

XI. Servicios de recuperación que requieran maniobras diversas, según dificultad y 
tiempo 

12 a 18 

XII. Por la estancia de vehículos por infracción o delito en motocicleta, automóvil y 
vehículo de dos ejes no mayor a los 3500 kilos de peso por día. 

3 a 4.5 

XIII. Por la estancia de vehículos por infracción o delito en vehículos mayores de 3500 
kilos de peso por día. 

6 a 9 

XIV. Vehículos con caja de tráiler o remolque por estos últimos, sin perjuicio de las 
cuotas establecidas en los numerales 1 y 2. 

6 a 9 

XV. Por inventario vehicular. 2 a 3 

XVI. Por expedición de constancias de documentos del área de tránsito. 2 a 3 

 
La autoridad municipal para imponer las sanciones y multas, tomará en cuenta la 
gravedad de la falta cometida, las condiciones socioeconómicas del sujeto 
infractor, la reincidencia y cualquier otro elemento que permita la individualización 
de la sanción. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

105 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Los titulares de las dependencias municipales que impongan multas en el ejercicio 
de sus facultades, podrán reducirlas hasta en los porcentajes que apruebe el 
Municipio.  
 
ARTÍCULO 30. Los aprovechamientos que causen los contribuyentes del 
municipio por infracciones, sanciones y faltas administrativas cometidas en 
contravención a lo dispuesto en el bando de policía y gobierno y otros 
ordenamientos municipales, se liquidaran de conformidad con lo siguientes cuotas: 
 
ARTÍCULO 31. Los aprovechamientos que causen los contribuyentes del 
municipio por infracciones en materia de Protección Civil se liquidarán de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Sanciones y faltas administrativas.  

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Realizar falsas de alarma a grupo de auxilio cuando provengan de:  

I. Teléfono público o casa habitación. 30 a 45 

II. Establecimientos comerciales. 30 a 45 

III. Instituciones bancarias o casa de cambio. 50 a 75 

IV. Empresas de seguridad privada. 150 a 225 

V. Planteles educativos de educación. 30 a 45 

VI. Sanciones económicas del área de protección civil.  

1). Omitir el visto bueno de la dirección municipal de protección civil para abrir un 
negocio, escuela, comercio o industria, cuando se requerido por la autoridad 
competente. 

150 a 225 

2). Si el inmueble no cuenta con sistema contra incendio. 50 a 75 

3). No contar con botiquín de primeros auxilios. 50 a 75 

4). No contar con puntos de reunión. 50 a 75 

5). No contar con rutas de evacuación. 50 a 75 

6). Por el mal estado de la instalación eléctrica. 50 a 75 

7). Por el mal estado de la instalación de gas. 50 a 75 

8). Por el mal estado del sistema contra incendios. 50 a 75 

9). Si el inmueble carece de programa interno de protección civil. 250 a 375 

10). Por no contar con responsivas técnica o dictámenes de instalación de gas l.p 
o instalaciones eléctricas. 

400 a 600 

11). Obstaculizar las actividades de inspección. Prevención o auxilio a la 500 a 750 
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población en caso de riesgo, emergencia o desastre. 

12). No realizar simulacros de acuerdo con el programa establecido. 250 a 375 

13). Proporcionar capacitación en materia de protección civil sin autorización ni 
registro por parte del instituto estatal de protección civil. 

50 a 75 

14). Incumplimiento de las medidas de prevención y protección establecidas por 
los programas internos de protección civil. 

50 a 75 

15). Impedir a los verificadores de la dirección municipal de protección civil el 
acceso a las instalaciones para revisar el cumplimiento a las disposiciones de la 
ley y reglamento. 

150 a 225 

16). Omitir el cumplimiento de las resoluciones de la dirección municipal de 
protección civil. 

150 a 225 

17). Abstenerse de proporcionar información solicitada por el instituto para la 
integración de programas preventivos. 

150 a 225 

18). Realizar actividades que representan riesgo a la población, sus bienes y el 
entorno ecológico. 

500 a 750 

19). Afectación a la población, su integridad física y bienes y su entorno ecológico. 500 a 750 

20). Omitir la firma y cumplimiento de convenios con la dirección municipal para 
celebración de eventos populares. 

500 a 750 

21). Falta de visto bueno por parte de la dirección municipal para desarrollos 
habitacionales o proyectos que determinen las autoridades competentes. 

500 a 750 

22). Responsabilidad por fugas, derrames o descargas de materiales peligrosos. 500 a 750 

23). Situaciones de riesgo o emergencia en el trasporte de materiales peligrosos. 500 a 750 

24) Por falta de señalización en términos de las normas oficiales mexicanas 
aplicables.  

30 a 35 

25) Por la falta de verificación, vigilancia, prevención, auxilio o apoyo a la 
población en caso de riesgo, emergencia o desastre.  

30 a 35 

26) Por no contar con suficientes accesos, instalaciones sanitarias, barandales o 
estacionamientos exclusivos para personas con discapacidad y adultos mayores, 
con independencia de que se trate de instalaciones fijas o temporales. 

100 a 110 

27) Por falta de vigencia del registro, certificación de bitácora y llenado del libro 
bitácora.  

50 a 55 

28) Por falta de firma de convenios con la autoridad de protección civil para la 
celebración de eventos populares.  

150 a 200 

29) Por falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana aplicable relativa a las 
condiciones de seguridad-prevención y protección contra incendios en los centros 
de trabajo, tratándose de equipos portátiles.  

50 a 150 

30) Por falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana aplicable relativa a las 
condiciones de seguridad-prevención y protección contra incendios en los centros 
de trabajo, tratándose de sistemas fijos. 

50 a 100 

31) Por falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana en materia de 
instalaciones eléctricas, a través del dictamen de instalaciones eléctricas emitido 
por la unidad de verificación correspondiente.  

300 a 343 
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32) Por falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana en materia de 
instalaciones de gas LP, a través del dictamen de emitido por la unidad de 
verificación correspondiente.  

150 a 200 

33) Por el incumplimiento de protocolos, medidas de seguridad y prevención, así 
como las acciones de protección civil establecidas en los programas internos de 
protección civil.  

50 a 69 

34) Por falta de visto bueno por parte de la dirección municipal en materia de 
riesgo a predios para proyectos de instalaciones comerciales o susceptibles de 
desarrollos habitacionales. 

100 a 140 

35) Por falta de visto bueno por parte de la dirección municipal a la apertura de 
instalaciones comerciales nuevas.  

900 a 950 

36) Por la falta del programa interno de protección civil vigente aprobado para 
empresas de riesgo alto.  

450 a 480 

37) Por la falta del programa interno de protección civil vigente aprobado para 
empresas de riesgo ordinario.  

450 a 480 

38) Por no presentar programa específico de protección civil.  100 a 140 

39) Por no realizar simulacros de acuerdo a lo establecido en el programa interno 
de protección civil.  

400 a 480 

40) Por rebasar aforo de asistentes a eventos populares, deportivos u otros en 
espacios cerrados con afluencia de público determinado en su programa interno 
de protección civil o programa específico. 

65 a 70 

41) Por negar el acceso al personal de protección civil, a las instalaciones para 
revisar, inspeccionar y verificar el cumplimiento de las disposiciones de este 
reglamento y su ley.  

1500 a 1600 

42) Por negar el acceso al personal de la autoridad de protección civil, a las 
instalaciones en caso de riesgo o emergencia.  

1300 a 1370 

43) No dar aviso a la autoridad de protección civil en caso de riesgo, emergencia 
o desastre dentro de las instalaciones en caso de riesgo inminente.  

2000 a 2700 

44) No proporcionar la información que le sea requerida por la autoridad de 
protección civil, para que las acciones en la materia de protección civil se lleven a 
cabo de manera coordinada con la autoridad de protección civil.  

600 a 685 

45) No proporcionar la información que le sea requerida por la autoridad de 
protección civil, para que las acciones en la materia de protección civil se lleven a 
cabo de manera coordinada con la autoridad de protección civil.  

600 a 685 

46) Por incurrir en acciones u actos tendientes a engañar o impedir la valoración o 
afectación de un riesgo a la población, sus bienes, su entorno, los servicios 
públicos, la salud pública y la planta productiva. 

 
70 a 70 

47) Por incurrir en acciones que deriven en fugas, derrames o descargas de 
materiales peligrosos y que pongan en riesgo la vida humana sus bienes, el 
equipamiento urbano y el entorno ecológico.  

1300 a 1370 

48) Por incurrir en acciones que generen situaciones de riesgo o afectaciones a la 
vida humana, bienes materiales, entorno ecológico, planta productiva y 
equipamiento urbanos en el transporte o descarga de materiales peligroso. 

1500 a 2000 
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49) Por el incumplimiento a las resoluciones emitidas por la dirección municipal, 
en términos de la ley y del reglamento de protección civil.  

2000 a 2700 

50) Por el incumplimiento a las resoluciones emitidas por la dirección municipal, 
en términos de la ley y del reglamento de protección civil  

600 a 685 

51) Por el incumplimiento a las medidas de seguridad que determine la dirección 
municipal en términos de la ley y este reglamento.  

1300 a 1370 

 
ARTÍCULO 32. Los aprovechamientos que causen los contribuyentes del 
municipio por infracciones en materia de ecología se liquidarán de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Multas por violación en materia de ecología de acuerdo con lo establecido en 
el reglamento municipal de ecología. 

 

1). Causen daños a los árboles tanto en el interior como el exterior de su 
domicilio salvo caso justificado y con autorización expresa de la autoridad 
municipal previa inspección y resolutivo. 

30 a 45 

2). Derriben o talen arboles sin autorización expresa de la dirección de ecología. 50 a 75 

3). Corten o talen árboles en peligro de extinción sin la debida autorización de la 
dirección de ecología y/o la autorización de la autoridad competente. 

75 a 112 

4). Extraer tierra de monte, flora, fauna y piedra. 50 a 75 

5). Bloquear, obstruir, limitar el acceso sin autorización a áreas verdes 
municipales. 

 

6). Realicen banqueos de árboles de cualquier especie sin la autorización 
respectiva de la dirección de ecología. 

30 a 45 

7). Arrojar, colocar o depositar basura o desechos en los lotes baldíos, vía 
pública en cualquier lugar público dentro del municipio. 

30 a 45 

8). Tener lotes en propiedad o bajo su responsabilidad sucios o generando 
afectaciones a la salud determinadas por la autoridad. 

30 a 45 

9). Usar de manera irracional o inmoderada el agua potable de acuerdo con lo 
dictaminado por las direcciones competentes. 

30 a 45 

10). Realizar actividades de pintado de vehículos, herrería, lavado de 
automóviles, servicios de cambio de aceite o actividades similares en lugares no 
aptos para tales actividades. 

30 a 45 

11). Permitan correr hacia las calles aceras o arroyos barrancas corrientes, 
sustancias nocivas a la salud, así como el desagüe de sus albercas y lavaderos. 

30 a 45 

12). Mantengan en la zona urbanizada sustancias pútridas o fermentables 
porquerizas establos caballerizas granjas avícolas o instalaciones afines. 

70 a 105 

13). Colocar, arrojar o depositar en lugares públicos, lotes baldíos canales, 
barrancas y lugares de uso común productos de poda de jardines, escombro de 
construcción, de instalaciones fabriles, rastros, establos, comercios, desechos 

50 a100 
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domiciliarios, desechos sólidos y otros objetos procedentes de establecimientos 
industriales, mercado y tianguis, así como otras actividades económicas. 

14). Quienes arrojen a la vía pública, drenajes, ríos, canales o barrancas 
sustancias elementos tóxicos malolientes o que puedan causar daño al medio 
ambiente o salud humana. 

3 a 100 

15). Tengan dentro de sus predios o bajo su resguardo sustancias que tengan 
olores fétidos o que puedan fermentarse o cuyos procesos de descomposición 
puedan ocasionar en el entorno olores desagradables. 

30 a 50 

16). No cuenten con las instalaciones de sanitarios provisionales en las áreas de 
construcción en los lugares de concentración pública, tianguis, feria, eventos etc. 

30 a 50 

17). Realicen sus necesidades fisiológicas en áreas públicas o lotes baldíos. 30 a 45 

18). Realicen la quema de cualquier desecho solido comprendido entre estas: 
basura doméstica, hojarasca, producto de poda de árboles, producto de establos 
o actividades agropecuarias quema de llantas, aceites, materiales plásticos u 
otros tipos. 

10 a 75 

19). Quienes produzcan ruido de cualquier forma incluso haciendo un excesivo e 
indebido uso de bocinas, claxon o cualquier otro objeto que exceda de 68 
decibeles en horario de 6 a 22 horas y de 65 decibeles de las 22 a las 6 horas. 

25 a 37 

20). No realicen la limpieza del frente de sus domicilios o establecimientos 
comerciales y artesanales y en las calles adyacentes. 

15 a 22 

21). Por no contar con la autorización del estudio de impacto ambiental y/o la 
constancia de dictamen de no afectación arbórea en la realización de obras o 
actividades realizadas dentro del municipio que tengan un carácter comercial, 
industrial, de infraestructura, educativo, de carácter privado, de vías de 
comunicación, instalaciones de iglesias y/o templos, mezquitas, hospitales de 
índole privado y de cualquier otro tipo de servicio que tenga fines de lucro. 

25 a 37 

22). Quienes saquen a pasear sus mascotas y estas defequen en la vía pública 
y no recojan sus heces fecales. 

5 a 7 

23). Permitir que animales caninos, vacunos, ovinos, aves de corral o 
consideradas como mascotas que representen un peligro a la ciudadanía 
deambulen libremente por las calles y lugares públicos. 

10 a 15 

24) No cumplir con la obligación de, mantener debidamente bardeados y 
protegidos sus lotes baldíos contra el arrojo de residuos que los conviertan en 
nocivos para la salud o seguridad de las personas. 

14 a 17 

25) Obstruir la vía pública y/o infraestructura peatonal para depositar cualquier 
material u objeto que estorbe el tránsito de vehículos o peatones y que, por sus 
características, sea calificado por la autoridad competente como basura o 
contaminante. 

15 a 40 

26) Por arrojar, colocar o depositar en parques, canchas deportivas, auditorios, 
jardines, camellones, glorietas u otro tipo de infraestructura urbana, basura de 
cualquier clase y origen, fuera de los depósitos destinados para ello. 

90 a 100 

27) Descargar o infiltrar en cualquier cuerpo o corriente de agua, o en el suelo o 
subsuelo, y a los sistemas de drenaje y alcantarillado municipales, aguas 

15 a 100 
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residuales que contengan contaminantes fuera de la normatividad aplicable en la 
materia; así como cualquier otra sustancia o material contaminante, que 
contravenga las disposiciones en la materia. 

28) Realizar quema de cualquier producto de establos o actividades 
agropecuarias, así como quema de llantas, aceites, materiales plásticos u otros 
tipos similares. 

50 a 350 

29) Producir, desde un establecimiento comercial, industrial o de servicios, ruido 
excesivo, así como uso indebido de bocinas o cualquier otro objeto que exceda 
de 68 decibeles en horario de 6 a 22 horas y de 65 decibeles de las 22 a las 6 
horas. 

30 a 150 

30) Producir ruido excesivo, así como uso indebido de bocinas o cualquier otro 
objeto que exceda de 68 decibeles en horario de 6 a 22 horas y de 65 decibeles 
de las 22 a las 6 horas y que generen una afectación calificada a 
establecimientos sensibles. se entenderá como establecimientos sensibles al 
ruido a las aulas escolares de los planteles educativos, bibliotecas, centros de 
culto, hospitales, sanatorios, asilos o residencias especiales para personas de la 
tercera edad, orfanatos, guarderías, residencias de cuidado para enfermos o 
similares de acuerdo a lo establecido en reglamento. 

50 a 150 

31) No asear espacios fijos destinados para las actividades comerciales, así 
como su frente una vez terminada la jornada. 

6 a 15 

32) No asear espacios semifijos y eventuales destinados para las actividades 
comerciales, así como su frente una vez terminada la jornada. 

5 a 20 

33) No contar con recipientes para depositar basura quienes desarrollen 
actividades comerciales en locales establecidos o en la vía pública. 

5 a 15 

34) No asear la vía pública inmediatamente después de haber realizado 
maniobras de carga y descarga que generen residuos. 

6 a 9 

35) Efectuar labores propias del giro fuera del local, así como arrojar residuos en 
la vía pública. 

5 a 35 

36)No mantener condiciones de ventilación, habitabilidad, movilidad e higiene en 
el cuidado de animales domésticos que ponga en peligro su vida. 

10 a 50 

37) No mantener condiciones de ventilación, habitabilidad, movilidad e higiene 
en el cuidado de animales domésticos y que genere afectaciones a terceros. 

10 a 50 

38) Mantener mascotas en espacios abiertos sin refugio en los términos 
reglamentarios  

10 a 50 

39) Mantener a los animales por razones de seguridad, atados durante más de 8 
horas en condiciones que afecten su necesidad de movilidad, de tal manera que 
tengan que permanecer parados o sentados o rodeados de sus propias heces o 
sujetos con materiales que les causen sufrimiento y daño. 

10 a 100 

40) Efectuar en mascotas o animales domésticos prácticas dolorosas o realizar 
cualquier intervención quirúrgica por personas que no sean médicos 
veterinarios; 

40 a 250 

41) Cocinar, cocer, freír o conductas homólogas con animales vivos. 45 a 50 

42) Extraer uñas o dientes a mascotas sin autorización de un médico veterinario 45 a 50 
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y sin motivos que busquen proteger su salud; 

43) Impedir el acceso a los lugares públicos a la persona con discapacidad que 
pretenda ingresar con el animal que le asiste. 

90 a 100 

44) Utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales de guardia, 
caza, carreras, de ataque o para verificar su agresividad, salvo los casos en que 
sea necesario manejarlos con fines de rehabilitación para su liberación en su 
hábitat, siempre y cuando medie autoridad competente o profesional en la 
materia. 

45 a 250 

45) Utilizar animales para acciones curativas, ceremonias religiosas o rituales 
que puedan afectar la salud animal. 

20 a 100 

46) Provocar sufrimiento injustificado y doloso a animales. 40 a 45 

47) Permitir que animales provoquen sufrimiento a otros animales. 17 a 22 

48) Organizar, permitir o presenciar peleas organizadas de perros. 75 a 250 

49) Abandonar animales en la vía pública bajo su custodia o propiedad. 50 a 250 

50) Producir la muerte del animal por un medio que le cause dolor, sufrimiento o 
que le prolongue su agonía; 

25 a 50 

II. Del manejo indebido de residuos sólidos. 26 a 30 

1) Arrojar, colocar o depositar basura o desechos en los lotes baldíos, vía 
pública en cualquier lugar público dentro del municipio.  

25 a 35 

2) Tener lotes en propiedad o bajo su responsabilidad sucios o generando 
afectaciones a la salud determinadas por la autoridad. 

30 a 100 

3) Colocar, arrojar o depositar en lugares públicos, lotes baldíos canales, 
barrancas y lugares de uso común productos de poda de jardines, escombro de 
construcción, de instalaciones fabriles, rastros, establos, comercios, desechos 
domiciliarios, desechos sólidos y otros objetos procedentes de establecimientos 
industriales, mercado y tianguis, así como otras actividades económicas.  

40 a 100 

4) Realizar la quema no autorizada de cualquier desecho sólido comprendido 
entre éstas basura doméstica, hojarasca o producto de poda de árboles. 

20 a 60 

5) Realizar quema de cualquier producto de establos o actividades 
agropecuarias, así como quema de llantas, aceites, materiales plásticos u otros 
tipos similares.  

50 a 150 

6) No asear espacios fijos destinados para las actividades comerciales, así 
como su frente una vez terminada la jornada.  

6 a 12 

7) No asear espacios semifijos y eventuales destinados para las actividades 
comerciales, así como su frente una vez terminada la jornada.  

10 a 20 

8) No contar con recipientes para depositar basura quienes desarrollen 
actividades comerciales en locales establecidos o en la vía pública. 

10 a 15 

9) No asear la vía pública inmediatamente después de haber realizado 
maniobras de carga y descarga que generen residuos.  

6 a 9 

10) Efectuar labores propias del giro fuera del local, así como arrojar residuos en 
la vía pública. 

15 a 25 

III. De la contaminación y mal uso del agua.  

1) Usar de manera irracional o inmoderada el agua potable de acuerdo con lo 20 a 30 
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dictaminado por las direcciones competentes.  

2) Realizar actividades de pintado de vehículos, herrería, lavado de automóviles, 
servicios de cambio de aceite o actividades similares en lugares no aptos para 
tales actividades.  

20a 40 

3) Permitir correr hacia las calles aceras o arroyos barrancas corrientes, 
sustancias nocivas a la salud, así como el desagüe de sus albercas y lavaderos. 

20 a 40 

4) Arrojar a la vía pública, drenajes, ríos, canales o barrancas sustancias 
nocivas, tóxicas o que puedan causar daño al medio ambiente o salud humana.  

20 a 40 

5) Descargar o infiltrar en cualquier cuerpo o corriente de agua, o en el suelo o 
subsuelo, y a los sistemas de drenaje y alcantarillado municipales, aguas 
residuales que contengan contaminantes fuera de la normatividad aplicable en la 
materia; así como cualquier otra sustancia o material contaminante, que 
contravenga las disposiciones en la materia.  
 

15 a 100 

 
ARTÍCULO 33. Los aprovechamientos que causen los contribuyentes del 
municipio por infracciones en materia de licencias y reglamentos se liquidarán de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Concepto Cuota/tarifa en 

UMA 

I. Por infracciones  

A). Falta de licencias de funcionamiento. 50 a 75 

B). Falta de refrendo. 50 a 75 

C). Falta de pago y/o permiso de horas extras. 50 a 75 

D). Falta de pago y/o permiso licencia de anuncio luminoso.  50 a 75 

E). Falta de pago y/o permiso de anuncio no luminoso. 50 a 75 

F). Giro no autorizado o especificado. 50 a 75 

G). Invasión o uso indebido de la vía pública.  50 a 75 

H). Falta de autorización de cambio de domicilio. 50 a 75 

II. Por multas administrativas.  

A). Por no refrendar a tiempo. 10 a 15 

B). Por alteración. 50 a 75 

C). Pago por retiros de sellos de clausura. 50 a 75 

D). Por falta de autorización y/o pago de cualquier tipo de publicidad en vía 
pública.  

5 a 7 

E). No tener a la vista la licencia comercial.  5 a 7 

 
SANCIONES EN MATERIA DE MERCADOS PÚBLICOS 
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Artículo 34. Los aprovechamientos que causen los particulares del municipio por 
sanciones impuestas en los mercados públicos del Municipio de Jojutla, se 
cobrarán de acuerdo a las siguientes tarifas. 
 
Infracciones en los mercados del municipio. 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

I. Multa por no refrendar en tiempo. 5 a 10 

II. Por realizar modificaciones al local comercial sin permiso previo solicitado o 
excederse en del tiempo programado para su realización. 

15 a 25 

III. Por alteración de documento oficial expedido por el Municipio relativo al negocio 30 a 50 

IV. Por sanción derivada de procedimiento administrativo y/o de supervisión. 10 a 50 

V. Pago por retiro de sellos de clausura. 10 a 50 

VI. Pago por retiro provisional de sellos de clausura. 10 a 35 

VII. Por invasión de línea limitante de locales comerciales. 10 a 20 

 
ARTÍCULO 35. Los aprovechamientos que causen los particulares por daños 
cometidos al municipio se cobrarán, independientemente de la obligación de 
reparar el daño y ser facultad del síndico imponer las multas bajo las siguientes 
consideraciones: 
 

Concepto 
Cuota en 
UMA 

Daños cometidos por particulares.  

I.- por el daño de un poste. 10 a 15 

II. Por el daño o maltrato a luminaria. 10 a 15 

III. Por el daño o maltrato a farol. 10 a 15 

IV. Por el daño o maltrato a poste con luminaria. 10 a 15 

V. Por el daño o maltrato a banqueta. 10 a 15 

VI. Por el daño o maltrato guarnición. 10 a 15 

VII. Por el daño o maltrato al adoquín. 10 a 15 

VIII. Por el daño o maltrato a muros. 10 a 15 

IX. Por el daño o maltrato a base de concreto. 10 a 15 

X. Por el daño o maltrato a fuentes. 10 a 15 

XI. Por el daño o maltrato a paraderos de autobús. 10 a 15 

XII. Por el daño o maltrato a poste de nomenclatura. 10 a 15 

XIII. Por el daño o maltrato a muro de contención. 10 a 15 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

114 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

XIV. Por el daño o maltrato a barandal. 10 a 15 

XV. Por el daño o maltrato a jardinera. 10 a 15 

XVI. Por el daño o maltrato a letreros en jardineras. 10 a 15 

 
ARTÍCULO 36. Los aprovechamientos que causen los contribuyentes del 
municipio en materia de vía pública se liquidarán de conformidad con lo siguiente: 
 
Concepto Cuota/tarifa 

Aprovechamiento en materia de la vía pública:  

I. Ambulante o semi fijos, cuota diaria. 0.1 A 0.5 
UMA 

 
ARTÍCULO 37. Los aprovechamientos que causen los contribuyentes del 
municipio en materia de obras públicas se liquidarán de conformidad con lo 
siguiente: 
 
El municipio sancionará por incumplimiento a los reglamentos de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

Concepto 
Cuota/tarifa 
en UMA a 

I. Sanciones por incumplimiento al reglamento de construcción del municipio. 250 a 375 

II. Por la regularización de construcciones omisas detectadas por las autoridades 
fiscales y de obras públicas del municipio, se cobrará una multa adicional al total 
de las tarifas aplicables a las construcciones. 

250 a 375 

III. Multas a infractores que lo ameriten, conforme al porcentaje que corresponda 
al importe del impuesto o derecho omitido en los reglamentos municipales. 

250 a 375 

IV. Las autoridades municipales, además de las multas a que se refiere el artículo 
106 del reglamento de la ley general de protección civil para el Estado de 
Morelos, podrán aplicar sanciones por incumplimiento a las disposiciones en 
materia de protección civil que prevé esta ley. Para lo cual deberán tomar en 
consideración la gravedad de la falta cometida, las condiciones socioeconómicas 
del sujeto infractor, la reincidencia y los demás elementos que permitan 
individualizar la sanción. 

250 a 375 

V. Reintegros, los que se efectúen por error de liquidación u otros motivos.  

 
ARTÍCULO 38. El importe de las multas y las sanciones, será el determinado por 
las autoridades competentes conforme a lo dispuesto en las normas aplicables.  
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Los titulares de las dependencias municipales que impongan multas en el ejercicio 
de sus facultades, podrán reducirlas hasta en los porcentajes que apruebe el 
Municipio.  
 
ARTÍCULO 39. Para el cobro de los gastos de ejecución generados por causantes 
morosos, se causarán y pagarán de acuerdo a lo previsto en el código fiscal para 
el Estado de Morelos.  
 
ARTÍCULO 40. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán, además 
de los previstos en la Ley General de Hacienda unicipal del Estado de Morelos, 
aquellos recursos que obtenga de los fondos de aportación federal y los que en 
derecho le correspondan o sean cedidos por las instancias de gobierno conforme 
a las reglas de operación que se emitan. 
 
ARTÍCULO 41. Los aprovechamientos en materia de protección civil del municipio, 
se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 del Reglamento de la 
Ley Estatal de Protección Civil de Morelos. 
 
ARTÍCULO 42. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones respectivas, la autoridad municipal cobrará 
recargos a la tasa del 1.13% mensual sobre saldos insolutos, más la actualización 
de conformidad con el índice nacional de precios al consumidor. 
 
Para el caso de prórrogas se cubrirá el 0.75% mensual y en caso de autorización 
de pago en parcialidades, los recargos serán del 1.0% para parcialidades de hasta 
12 meses; 1.25% para parcialidades de 12 meses y hasta 24 meses; 1.5%para 
parcialidades de más de 24 meses y hasta 36 meses sobre saldos insolutos. 
 
ARTÍCULO 43. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se 
causarán a la tasa del 1% sobre el crédito fiscal, de conformidad con lo que 
establece el artículo 168 del Código Fiscal para el Estado de Morelos en vigor. 
 
ARTÍCULO 44. Los aprovechamientos que se causen por la dirección de salud, se 
cobrarán de acuerdo con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota/tarifa en 
UMA 
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I. Expedición del carnet sanitario a puestos semifijos cada trimestre. 2.5 a 3.75 

II. Expedición de carnet de trabajadoras de centros nocturnos. 1 a 1.5 

III. Revisión sanitaria de trabajadoras de centros nocturnos. 1 a 1.5 

IV. Por no tener carnet de trabajadoras de centros nocturnos. 50 a 75 

V. Por reincidencia en no tener el carnet de trabajadoras de centros nocturnos. 100 a 150 

VI. Por permitir el establecimiento el ejercicio sin carnet de trabajadoras de centros 
nocturnos. 

100 a 150 

VII. Por reincidencia el permitir en el establecimiento el ejercicio sin carnet de 
trabajadoras de centros nocturnos. 

200 a 300 

 
TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES 

 
ARTÍCULO 45. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones federales de acuerdo con lo dispuesto en el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y conforme al procedimiento que establece la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 46. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones estatales, de acuerdo a lo que establece el artículo 34 
de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, en materia de impuestos 
de espectáculos y diversiones. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES 

 
ARTÍCULO 47. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de Aportaciones Federales del Ramo 33, estos montos están sujetos a lo 
que la federación asigne al Gobierno del Estado, para distribuir a los municipios 
conforme a los procedimientos que establece la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO 48. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de aportaciones estatales, a través del fondo de aportaciones estatales 
para el desarrollo económico, cuyo procedimiento de distribución y asignación se 
establece en la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 
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TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS DIVERSOS Y/O EXTRAORDINARIOS 
 
ARTÍCULO 49. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado de Morelos, tales como 
empréstitos, impuestos y derechos extraordinarios.  
 
Así mismo, el Municipio percibirá ingresos diversos por concepto de: 
 

I. Venta de bienes mostrencos 
II. Los donativos, legados y subsidios al municipio. 
III. Las indemnizaciones de cualquier tipo que deban hacerse al municipio. 
IV. El reintegro de gastos efectuados por el Municipio por cuenta de terceros. 
V. Créditos que le sean otorgados para obras, previa autorización y aprobación 
del congreso del estado. 
VI. Aportaciones extraordinarias de organismos públicos y privados. 
VII. Fianzas que se hagan efectivas. 
VIII. Ventas de bases para licitación. 
IX. Cualquier otro ingreso de acuerdo a lo establecido en las leyes fiscal 
aplicables, decretos, acuerdos, reglamentos o convenios que se establezca. 

 
TÍTULO SEXTO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 50. El Presidente Municipal, de conformidad con la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, y en los artículos 12, 96 y 97 del Código Fiscal 
para el Estado de Morelos, podrá acordar campañas de otorgamiento de subsidios 
en el pago del impuesto predial, a fin de implementar programas de regularización, 
actualización y recaudación, en los cuales se puedan aplicar subsidios totales o 
parciales por el rezago en el pago del impuesto predial y sus accesorios. 
 

I. En forma general, a todos los discapacitados, pensionados, jubilados o 
personas de sesenta años que lo demuestren y que realicen en forma 
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anticipada dentro de los meses de enero, febrero y marzo de 2024, el pago del 
impuesto predial y derechos por servicios municipales correspondiente a toda la 
presente anualidad, se podrá realizar un subsidio del 50%, siempre y cuando se 
trate de un solo inmueble. 
II. En forma general, a todos los contribuyentes del impuesto predial y derechos 
por servicios municipales que realicen de manera anticipada el pago del 
impuesto predial y derechos por servicios municipales correspondientes a todo 
el ejercicio fiscal 2024 se les podrán conceder los subsidios siguientes: 
A). El impuesto por anualidad dentro del primer trimestre, tendrán un subsidio 
del 15% de impuesto predial efectuando el pago en los meses de enero, febrero 
y marzo.  

 
Los beneficios que detalla la sección primera del impuesto predial se otorgaran a 
un solo inmueble por contribuyente, atendiendo las disposiciones señaladas en los 
artículos 12, 96 y 97 del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 51. Los predios propiedad particular que sean dados en comodato a 
favor del Municipio y que sean destinados a actividades deportivas recreativos o 
culturales se les podrá subsidiar hasta el 100% del pago del impuesto predial, 
siempre y cuando el uso actual de los predios sea de utilidad pública. 
 
ARTÍCULO 52. Los contribuyentes que deseen regularizar su pago en el impuesto 
predial podrán obtener un subsidio de hasta el 100% en los recargos y multas, 
durante todo el año 2024. 
 
ARTÍCULO 53. A todos aquellos contribuyentes que se incorporen al programa de 
regularización de tenencia de la tierra promovido por el Municipio, se les podrá 
subsidiar hasta el 100% de los recargos y podrán pagar únicamente el impuesto 
predial del ejercicio 2024. 
 
Estos beneficios se podrán otorgar a un solo inmueble que corresponda al lugar 
donde se encuentre ubicado el domicilio del contribuyente. 
 
ARTÍCULO 54. El Presidente Municipal y las autoridades fiscales que el designe 
por escrito, podrá subsidiar hasta el 100% de impuestos, derechos, y 
aprovechamientos, así como del pago de los accesorios que se deriven de ellos, 
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según sea el caso, atendiendo las disposiciones señaladas en los artículos 12, 96 
y 97 del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 55. El Presidente Municipal, a través de resoluciones de carácter 
general y bajo las hipótesis planteadas por los artículos 12, 96 y 97 del código 
fiscal para el Estado de Morelos, está facultado para subsidiar el pago de 
impuesto predial, de hasta de cinco ejercicios fiscales inmediatos anteriores. 
 
ARTÍCULO 56. A los contribuyentes que tengan en propiedad o posesión algún 
inmueble que no se encuentre inscrito en el padrón del impuesto predial que por 
voluntad solicite su registro a dicho padrón, sin que medie requerimiento alguno de 
parte de la autoridad correspondiente, ésta podrá subsidiar el pago del impuesto 
correspondiente a los 5 años anteriores correspondientes a la fecha en que se 
efectúe su manifiesto, pudiendo cubrir sólo el crédito correspondiente al año de su 
empadronamiento, atendiendo las disposiciones señaladas en los artículos 12, 96 
y 97 del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 57. A fin de promover y regularizar el desarrollo urbano del municipio, 
y a efecto de incorporar al padrón catastral a todos aquellos predios, que tanto la 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) y la Comisión Estatal de 
Reservas Territoriales (CERT); Registro Agrario Nacional (RAN); promuevan en el 
municipio, se les podrá subsidiar hasta el cien por ciento (100%), por la primera 
adquisición el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, así como el 
subsidio de los cinco años anteriores del impuesto predial.  
 
Pudiendo cobrar solo el año vigente a la fecha de escrituración y registro al padrón 
catastral, atendiendo las disposiciones señaladas en los artículos 12, 96 y 97 del 
Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 58. En relación a las infracciones de tránsito, se podrá realizar un 
subsidio de hasta el 50% por pronto pago dentro de los primeros diez días de la 
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fecha de la infracción; los subsidios que se otorguen en infracciones cometidas por 
vehículos del transporte público, estarán sujetas a la aprobación del Presidente 
Municipal o la persona facultada atendiendo las disposiciones señaladas.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL REGISTRO CIVIL 

 
ARTÍCULO 59. Se realizará campaña de matrimonios gratuitos, del primero al 
veinte de agosto del año de vigencia de esta ley en la fecha que autorice el cabildo 
municipal, a propuesta del Presidente Municipal. Por lo que los ciudadanos 
interesados deberán cumplir con los requisitos que establezca la dirección de 
registro civil de este municipio y entregar sus documentos en el periodo 
autorizado. Se autoriza el subsidio del cien por ciento (100%) del pago de 
derechos municipales. 
 
ARTÍCULO 60. Se realizará campaña de divorcios administrativos gratuitos, del 
primero al veinte de agosto del año de vigencia de esta ley en la fecha que 
autorice el cabildo municipal, a propuesta del Presidente Municipal. Por lo que los 
ciudadanos interesados deberán cumplir con los requisitos que establezca la 
dirección de registro civil de este municipio y entregar sus documentos en el 
periodo autorizado. Se autoriza el subsidio del cien por ciento (100%) del pago de 
derechos municipales. 
 
ARTÍCULO 61. Se autorizará la campaña de apoyo para el registro de divorcios 
por resolución judicial, del primero al veinte de agosto del año de vigencia de esta 
ley. en la fecha que autorice el cabildo municipal, a propuesta del Presidente 
Municipal. 
 
Por lo que los ciudadanos interesados deberán cumplir con los requisitos que 
establezca la dirección de registro civil de este municipio y entregar sus 
documentos en el periodo autorizado. Se autoriza el subsidio del cincuenta por 
ciento (50%) del pago de derechos municipales. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 62. El Municipio recibirá el Fondo de Aportaciones Estatales para el 
Desarrollo Económico que se distribuye entre los municipios y se determinará 
aplicando el 1.5% al monto total que resulte de la suma de los ingresos propios, 
participaciones federales e ingresos coordinados señalados en la Ley de Ingresos 
para el Gobierno del Estado de Morelos, que apruebe el congreso del Estado de 
Morelos, para el período comprendido por la ley de ingresos en los términos de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 63. Las facilidades otorgadas para el cumplimiento fiscal, se podrán 
conceder por el Presidente Municipal en forma general para toda la población que 
cumpla con características determinadas de antemano y se darán a conocer 
atendiendo las disposiciones señaladas en el Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 
 
ARTÍCULO 64. El Presidente Municipal podrá autorizar la celebración de 
convenios a los contribuyentes que soliciten efectuar pagos en parcialidades de 
los créditos fiscales, atendiendo las disposiciones señaladas en el Código Fiscal 
para el Estado de Morelos; asimismo está facultado para subsidiar hasta en un 
100%, impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y los accesorios que de 
ellos se deriven. 
 
ARTÍCULO 65. En caso de que los ingresos captados por el Municipio de Jojutla, 
Morelos superen lo presupuestado para el ejercicio fiscal 2024, se faculta al 
Presidente Municipal, para que tales recursos los ejerza en las partidas 
presupuestales autorizadas por el Cabildo, conforme a lo establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios; conforme a la 
legalidad establecida en materia de presupuesto. 
 
ARTÍCULO 66. Se autoriza al Sistema Operador de Agua Potable y Saneamiento 
de Jojutla, Morelos, a recaudar los ingresos por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua potable, drenaje, alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, con las tarifas autorizadas por su junta de 
gobierno. 
 
ARTÍCULO 67. De los montos reales recibidos de la Federación por el Gobierno 
del Estado, para distribuir las participaciones a los municipios de la recaudación 
federal y de las aportaciones federales, en los términos de las disposiciones de la 
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Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio percibirá durante el periodo comprendido 
por la presente Ley de Ingresos las cantidades que para tal efecto le sean 
asignadas. 
 
ARTÍCULO 68. Por lo que se refiere a la base, tasa, programación, objeto y 
demás reglas de los impuestos con base en la propiedad inmobiliaria y sus 
accesorios, así como los derechos por aprobación, autorización y supervisión de 
fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales, se estará a lo 
dispuesto en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 69. Tratándose de pagos establecidos en unidades de medida y 
actualización se considerará la vigente en la fecha de pago, para predios el valor 
catastral vigente al momento del pago. 
 
ARTÍCULO 70. Los créditos fiscales de esta ley, se pagarán de la siguiente forma: 
 

I. Cuando no se establezca una fecha de dicho pago, la contribución se 
enterará al momento de la autorización. 
II. Cuando se establezca que el pago sea en forma diaria, esta se pagara 
previamente a la entrega de la autorización. 
III. Cuando se establezca que el pago sea en forma mensual, este deberá 
hacerse dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
IV. Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, este se hará en 
los primeros diez días del mes corriente. 
V. Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, este se cubrirá dentro de los primeros diez días 
en el primer mes de cada bimestre. 
VI. Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, este deberá hacerse 
en el mes de enero del año correspondiente. 

 
ARTÍCULO 71. Se autoriza al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Jojutla, a recibir donativos de dinero y en especie, así como cuotas de 
recuperación de servicios profesionales, servicios dentales, servicios de asistencia 
social y despensas, así como de cualquier otra índole; con las tarifas que les sean 
autorizadas. 
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Las cuotas de recuperación por los servicios que presta el organismo, se señalan 
de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 
 
Concepto Cuota en UMA 

Servicios profesionales.  

1. Terapia psicológica. 0.18 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Remítase la presente Ley al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para los fines que indican los artículos 44 y 70 fracción XVII inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y para su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDO. – La presente Ley entrará en vigor el día 01 de enero de 2024. 
 
TERCERO.- Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía, fuese 
jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionada con multa mayor del 
importe de su jornada o salario de un día. Tratándose de trabajadores no 
asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 
gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso 
normal. 
 
CUARTO.- El ayuntamiento dentro de las facilidades que brinde para el 
cumplimiento fiscal y respetando la costumbre de quien prefiera pagar en forma 
anticipada sus contribuciones correspondientes al ejercicio fiscal 2025, podrá 
recibir el importe de los montos recaudados por pago adelantado; sin embargo, el 
ayuntamiento no podrá ejercer dichos ingresos en el año corriente, sino que tendrá 
que registrar el pago anticipado en una cuenta de orden. 
 
QUINTO.- Los pagos de las obligaciones fiscales, en efectivo y con cheque, serán 
invariablemente en moneda nacional y se aplicará el redondeo, de un centavo 
hasta cincuenta centavos se pagará el peso inmediato inferior, de cincuenta y un 
centavos hasta noventa y nueve centavos se pagará el peso completo. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

124 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones de igual rango o inferiores que se 
opongan a lo establecido en esta Ley.  
 
SÉPTIMO.- Se declara la suspensión de los cobros de derechos municipales, que 
contravengan lo dispuesto por el convenio de adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la Coordinación en Materia de Derechos, que se han 
celebrado entre el Gobierno Federal y el Estado de Morelos. En su caso, se estará 
a lo dispuesto por el capítulo VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos.  
 
OCTAVO.- Las cuotas contempladas en los conceptos de esta ley serán tasadas 
en unidades de medidas y actualización vigente (UMA); el monto de la UMA será 
el que se encuentre vigente al momento en que se efectúe el pago. 
 
NOVENO.- Cualquier cambio a las tasas, cuotas o tarifas que establece la 
presente ley, sólo serán aplicables hasta en tanto se publiquen las reformas 
correspondientes, para lo que se observarán los mismos trámites que se hicieron 
para su formación. 
 
DÉCIMO.- El Sistema Operador de la Recaudación de Ingresos Municipales 
establecerá la normatividad y la mejora regulatoria que fomenten el uso de los 
medios electrónicos para generar e incrementar la captación de ingresos. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Queda exceptuado cualquier tipo de descuento en la 
infracción de tránsito por conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de 
cualquier droga, estupefaciente psicotrópico u otra sustancia tóxica, avalado por el 
certificado médico. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Para lo no contemplado en las disposiciones de esta ley, se 
aplicará supletoriamente lo dispuesto por la Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos y por el Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria, iniciada el día trece, continuada el 
catorce y concluida el quince de diciembre del dos mil veintitrés. 
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Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. 
Dip. Francisco Erik Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del Rayo 
Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 
 

ANEXOS 
ANEXOS 

 
Anexo I. Los objetivos anuales, estrategias metas. 
 
Municipio de Jojutla 

Ejercicio 2024 

Objetivos, estrategias y metas de los Ingresos de la Hacienda Publica 

Objetivo anual Estrategia Meta 

Lograr la recaudación 
planeada en el presupuesto  

Actualización de la normativa 
municipal en materia de recaudación  

321,103,111.26 

Lograr un balance 
presupuestario sostenible 
igual a cero 

Un estricto apego a los presupuestos 
programados 

0.00 

Lograr la meta de 
recaudación de recursos 
propios 

Mejorar los sistemas informáticos de 
las áreas de recaudación y la 
actualización de las tablas de valores 
de catastro 

$109,742,339.06 

Disminuir el rezago en el 
cobro del impuesto predial. 

Mejorar el sistema de recaudación de 
las direcciones de Impuesto predial y 
de Catastro; así como la aplicación 
del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución Fiscal 

15% del rezago 

 
ANEXO II.- 

 
Las Proyecciones de Ingresos a 1 año adicional al ejercicio fiscal en cuestión. 
 
MUNICIPIO DE JOJUTLA (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) (CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) Año en Cuestión  2025d) 

2024 (de 
iniciativa de Ley) 
(c)  
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1.   Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

225,811,630  232,585,979  

A.    Impuestos 49,061,750  50,533,603  

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0  0  

C.    Contribuciones de Mejoras 3,037,227  3,128,344  

D.    Derechos 50,816,464  52,340,958  

E.    Productos 365,584  376,552  

F.    Aprovechamientos 2,736,265  2,818,353  

G.    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 3,725,049  3,836,800  

H.    Participaciones 116,069,291  119,551,369  

I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0  0  

J.     Transferencias y Asignaciones 0  0  

K.    Convenios 0  0  

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 0  0  

      

2.   Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 95,291,482  98,150,226  

A.    Aportaciones 95,291,482  98,150,226  

B.    Convenios 0  0  

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0  0  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

0  0  

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0  0  

      

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0  0  

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos 0  0  

      

4.   Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 321,103,111  251,054,204  

      

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre Disposición 

0  0  

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

0  0  

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 0  0  

      

 
Anexo III. 

 
Los resultados de los ingresos a 1 año adicional al ejercicio fiscal en cuestión. 
 
MUNICIPIO DE JOJUTLA Resultados de Ingresos - LDF (PESOS) 

Concepto 2021 2022 2023 2024 
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Presupuesto 
modificado 

Estimado 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+
K+L) 

$160,258,841.
22 

$188,875654.
10 

$245,514,494.
07 

$225,811,629.
66 

A.    Impuestos $32,905,843.8
0 

$32,269,358.
81 

$35,241,095.1
3 

$49,061,750.4
6 

B.    Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

C.    Contribuciones de 
Mejoras 

$6,510,205.36 $7,696,723.1
0 

$6,998,979.98 $3,037,227.38 

D.    Derechos $33,515,004.2
5 

$47,074,449.
79 

$49,639,508.5
1 

$50,816,463.6
0 

E.    Productos $76,580.00 $154,520.55 $364,308.54 $365,584.13 

F.    Aprovechamientos $2,560,078.06 $5,312,883.2
6 

$4,662,672.09 $2,736,264.61 

G.    Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios 

$0.00 $5,784,877.7
7 

$5,180,166.28 $3,725,048.88 

H.    Participaciones $80,250,859.0
0 

$90,582,840.
82 

$143,427,763.
54 

$116,069,290.
60 

I.     Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

J.    Transferencias y 
Asignaciones  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

K.    Convenios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

L.     Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

$4,440,270.75 $0.00 $0.00 $0.00 

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$87,902,599.0
3 

$75,070,515.
40 

$94,915,830.1
1 

$95,291,481.6
0 

A.    Aportaciones $81,082,551.7
5 

$75,070,515.
40 

$94,915,830.1
1 

$95,291,481.6
0 

B.    Convenios $6,820,047.28 $0.00 $0.00 $0.00 

C.    Fondos Distintos de 
Aportaciones 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

D.    Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

E.    Otras Transferencias $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Federales Etiquetadas 

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

A.    Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

          

4. Total de Resultados de 
Ingresos (4=1+2+3) 

$248,161,440.
25 

$263,946,169
.5 

$340,430,324.
18 

$321,103,111.
26 

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 
Anexo IV. 

 
El Clasificador por Rubro de Ingresos por 
Fuente de Financiamiento y Tipo de Ingreso. 
 
    Rubro de Ingresos Ingreso 

Estimad
o 

        

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

  1 Endeudamiento interno $0.00 

  2 Endeudamiento externo $0.00 

  3 Financiamiento Interno $0.00 

        

1 IMPUESTOS $49,061
,750.46 

  11 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

  12 Impuestos sobre el patrimonio $35,757
,743.54 

  13 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $8,755,
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461.95 

  14 Impuestos al comercio exterior $0.00 

  15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $0.00 

  16 Impuestos Ecológicos $0.00 

  17 Accesorios de Impuestos $4,548,
544.97 

  18 Otros Impuestos $0.00 

  19 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

  21 Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 

  22 Cuotas para la Seguridad Social $0.00 

  23 Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

  24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social $0.00 

  25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $3,037,
227.38 

  31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $3,037,
227.38 

  39 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

$0.00 

4 DERECHOS $50,816
,463.60 

  41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público 

$750,25
2.44 

  43 Derechos por prestación de servicios $49,646
,535.76 

  44 Otros Derechos $419,67
5.40 

  45 Accesorios de Derechos $0.00 

  49 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

5 PRODUCTOS $365,58
4.13 

  51 Productos $365,58
4.13 

  59 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

6 APROVECHAMIENTOS $2,736,
264.61 

  61 Aprovechamientos $2,736,
264.61 
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  62 Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

  63 Accesorios de Aprovechamientos $0.00 

  69 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

$0.00 

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

$3,725,
048.88 

  71 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

$0.00 

  72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

$0.00 

  73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

$0.00 

  74 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

  75 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

  76 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

  77 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

  78 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

$0.00 

  79 Otros Ingresos $3,725,
048.88 

8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$211,36
0,772.2
0 

  81 Participaciones $116,06
9,290.6
0 

  82 Aportaciones  $95,291
,481.60 

  83 Convenios $0.00 

  84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 

  85 Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

$0.00 

  91 Transferencias y Asignaciones $0.00 

  93 Subsidios y Subvenciones $0.00 
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  95 Pensiones y Jubilaciones  $0.00 

  97 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

$0.00 

    Total $321,10
3,111.2
6 

        

  Estado Analítico de Ingresos por Fuente de Financiamiento   

Tributarios   

    Impuestos sobre los ingresos $0.00 

    Impuestos sobre el patrimonio $35,757
,743.54 

    Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $8,755,
461.95 

    Impuestos al comercio exterior $0.00 

    Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $0.00 

    Impuestos Ecológicos $0.00 

    Accesorios de Impuestos $4,548,
544.97 

    Otros Impuestos $0.00 

    Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

        

   Subtotal Tributarios $49,061
,750.46 

No Tributarios   

I   DERECHOS $50,816
,463.60 

I
I 

  PRODUCTOS $365,58
4.13 

I
I
I 

  APROVECHAMIENTOS $2,736,
264.61 

I
V 

  CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $3,037,
227.38 

    Subtotal No Tributarios $56,955
,539.72 

Otros   

0   INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

2   CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

7   INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 

$3,725,
048.88 

8   PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS $211,36
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DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

0,772.2
0 

9   TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

$0.00 

   Subtotal Otros $215,08
5,821.0
8 

        

           
Total 

  $321,10
3,111.2
6 

 
ANEXO V. El Calendario de Ingresos base mensual. 

 
Rubr
o de 
Ingre
so 

  Pre
sup
uest
o 
Vig
ent
e 

ene
ro 

febr
ero 

mar
zo 

abri
l 

ma
yo 

juni
o 

juli
o 

ago
sto 

sep
tie
mbr
e 

oct
ubr
e 

nov
iem
bre 

dici
em
bre 

                              

12.0
0 

Impuest
os 
sobre el 
patrimo
nio 

$35
,75
7,7
43.
54 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

12-
01 

IMPUE
STO 
PREDIA
L 

$35
,75
7,7
43.
54 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

$2,
979
,81
1.9
6 

12-
01-
001 

    
IMPUE
STO 
PREDIA
L DEL 
EJERCI
CIO 

$24
,55
4,7
90.
80 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

$2,
046
,23
2.5
7 

12-
01-
002 

    
IMPUE
STO 
PREDIA

$5,
099
,37
5.7

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 

$42
4,9
47.
98 
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L 
EJERCI
CIOS 
ANTERI
ORES 

8 

12-
01-
003 

    
DIFERE
NCIAS 
IMPUE
STO 
PREDIA
L 

$6,
103
,57
6.9
6 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

$50
8,6
31.
41 

13.0
0 

Impuest
os 
sobre la 
producci
ón, el 
consum
o y las 
transacc
iones 

$8,
755
,46
1.9
5 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

13-
01 

IMPUE
STOS 
SOBRE 
ADQUI
SICION 
DE 
BIENES 
INMUE
BLES 

$8,
755
,46
1.9
5 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

13-
01-
001 

    ISABI $8,
755
,46
1.9
5 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

$72
9,6
21.
83 

17.0
0 

Accesor
ios de 
Impuest
os 

$4,
548
,54
4.9
7 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

17-
01 

RECAR
GOS Y 
ACTUA
LIZACI

$4,
548
,54
4.9

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 

$37
9,0
45.
41 
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ONES 
DE 
IMPUE
STOS 

7 

17-
01-
001 

    
RECAR
GOS 
PREDIA
L 

$25
2,1
10.
67 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

$21
,00
9.2
2 

17-
01-
003 

    
GASTO
S DE 
EJECU
CION 

$48
6,4
84.
49 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

$40
,54
0.3
7 

17-
01-
004 

    
MULTA
S 
PREDIA
L 

$31
8,5
83.
29 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

$26
,54
8.6
1 

17-
01-
005 

    
RECAR
GOS 
PREDIA
L 
EJERCI
CIOS 
ANTERI
ORES 

$2,
354
,10
5.2
2 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

$19
6,1
75.
44 

17-
01-
006 

    
MULTA
S 
PREDIA
L 
EJERCI
CIOS 
ANTERI
ORES 

$1,
137
,26
1.3
0 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
8 

$94
,77
1.7
7 

31.0
0 

Contribu
ciones 
de 
Mejoras 
por 
Obras 
Públicas 

$3,
037
,22
7.3
8 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 

$25
3,1
02.
28 
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31-
01 

CONTR
IBUCIO
NES DE 
MEJOR
AS POR 
OBRAS 
PUBLIC
AS 

$2,
348
,95
8.3
0 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

31-
01-
01 

    
APORT
ACION
ES 
DIVERS
OS 
BENEFI
CIARIO
S 

$2,
348
,95
8.3
0 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

$19
5,7
46.
53 

31-
01-
01-
01 

      
CONTR
IBUCIO
NES DE 
MEJOR
AS, 
DIVERS
OS 
BENEFI
CIARIO
S LIC 

$2,
330
,64
5.2
5 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

$19
4,2
20.
44 

31-
01-
01-
03 

      
CONTR
IBUCIO
N DE 
MEJOR
AS, 
DIVERS
OS 
BENEFI
CIARIO
S AGR 

$18
,31
3.0
5 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

$1,
526
.09 

31-
04 

CONTR
IBUCIO
NES DE 
MEJOR
AS POR 

$61
8,0
00.
00 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 
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OBRAS 
PUBLIC
AS 

31-
04-
01 

    
APORT
ACION
ES 
PARA 
OBRAS 
2022 

$61
8,0
00.
00 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

31-
04-
01-
001 

      
APORT
ACION 
COL. 
LAZAR
O 
CARDE
NAS 

$61
8,0
00.
00 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

$51
,50
0.0
0 

31-
12 

INGRE
SOS 
POR 
RETEN
CIONE
S DEL 2 
AL 
MILLAR 
PARA 
OBRAS 
DE 
CONTI
NGENC
IAS 
SANITA
RIAS 

$70
,26
9.0
8 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

31-
12-
001 

    
INGRE
SOS 
POR 
RETEN
CIONE
S DEL 2 
AL 
MILLAR 
PARA 

$70
,26
9.0
8 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 

$5,
855
.76 
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OBRAS 
DE 
CONTI
NGENC
IA 
SANITA
RIA 
2023 

41.0
0 

Derecho
s por el 
uso, 
goce, 
aprovec
hamient
o o 
explotac
ión de 
bienes 
de 
dominio 
público 

$75
0,2
52.
44 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

41-
01 

EN LA 
VIA 
PUBLIC
A PARA 
ESTACI
ONAMI
ENTOS 

$75
0,2
52.
44 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

$62
,52
1.0
4 

41-
01-
001 

    POR 
EL USO 
Y 
EXPLO
TACIÓN 
DE 
ESTACI
ONAMI
ENTOS 
PÚBLIC
OS Y 
PRIVAD
OS, 
POR 
NÚMER
O DE 

$69
8,8
52.
31 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 

$58
,23
7.6
9 
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CAJON
ES, 
PAGO 
ANUAL 

41-
01-
003 

    POR 
EL USO 
DE 
ESTACI
ONAMI
ENTO 
DE LA 
UNIDA
D 
DEPOR
TIVA " 
LA 
PERSE
VERAN
CIA " 

$51
,40
0.1
3 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

$4,
283
.34 

43.0
0 

Derecho
s por 
prestaci
ón de 
servicio
s 

$49
,64
6,5
35.
76 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

$4,
137
,21
1.3
1 

43-
01 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
RELACI
ONADO
S CON 
LA 
OBTEN
CIÓN O 
REVALI
DACIÓ
N DE 
LA 
LICENC
IA 
MUNICI

$7,
296
,30
8.5
4 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 

$60
8,0
25.
71 
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PAL DE 
FUNCI
ONAMI
ENTO 

43-
01-
001 

    POR 
LA 
EXPEDI
CIÓN 
DE 
LICENC
IA DE 
FUNCI
ONAMI
ENTO 
NUEVA 

$72
,92
3.2
8 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

$6,
076
.94 

43-
01-
001-
005 

      
ABARR
OTES 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA. 

$3,
049
.50 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

$25
4.1
3 

43-
01-
001-
006 

      
ABARR
OTES 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S EN 
BOTEL
LA 
CERRA
DA. 

$10
,45
2.0
8 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

$87
1.0
1 

43-
01-
001-
013 

      
RESTA
URANT
E CON 
VENTA 

$6,
660
.11 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 
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DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S DE 
MESA 
CUAND
O EL 
SERVIC
IO DE 
BEBIDA
S SE 
ENCUE
NTRE 
EN EL 
MISMO 
NIVEL 
QUE 
EN EL 
COMED
OR. 

43-
01-
001-
015 

      
RESTA
URANT
E BAR 
CON 
MÚSIC
A VIVA 
Y 
PISTA 
DE 
BAILE. 

$17
,29
6.5
1 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

$1,
441
.38 

43-
01-
001-
016 

      
RESTA
URANT
E BAR 
Y 
CANTA 
BAR 

$6,
660
.11 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

43-
01-
001-

      
CANTIN
AS, 

$28
,80
4.9

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 

$2,
400
.41 
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021 CERVE
CERAS 
Y 
PULQU
ERÍAS 

7 

43-
01-
002 

    POR 
LA 
REVALI
DACIÓ
N 
ANUAL. 

$2,
134
,27
5.1
4 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

$17
7,8
56.
26 

43-
01-
002-
005 

      
ABARR
OTES 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA. 

$25
,04
7.7
9 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

$2,
087
.32 

43-
01-
002-
006 

      
ABARR
OTES 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S EN 
BOTEL
LA 
CERRA
DA. 

$82
5,8
72.
03 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

$68
,82
2.6
7 

43-
01-
002-
007 

      
ANTOJ
ERÍA 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA EN 
LOS 

$13
,31
7.6
5 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 

$1,
109
.80 
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ALIMEN
TOS. 

43-
01-
002-
008 

      
FONDA 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA EN 
LOS 
ALIMEN
TOS. 

$62
,53
0.2
1 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

$5,
210
.85 

43-
01-
002-
013 

      
RESTA
URANT
E CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S DE 
MESA 
CUAND
O EL 
SERVIC
IO DE 
BEBIDA
S SE 
ENCUE
NTRE 
EN EL 
MISMO 
NIVEL 
QUE 
EN EL 
COMED
OR. 

$14
1,1
80.
23 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

$11
,76
5.0
2 

43-
01-
002-
014 

      
RESTA
URANT
E CON 

$73
,18
9.8
6 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 

$6,
099
.16 
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VENTA 
DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S CON 
O SIN 
LOS 
ALIMEN
TOS. 

43-
01-
002-
015 

      
RESTA
URANT
E BAR 
CON 
MÚSIC
A VIVA 
Y 
PISTA 
DE 
BAILE. 

$77
,78
3.1
2 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

$6,
481
.93 

43-
01-
002-
016 

      
RESTA
URANT
E BAR 
Y 
CANTA 
BAR 

$31
9,9
94.
21 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

$26
,66
6.1
8 

43-
01-
002-
017 

      
DISCOT
ECAS Y 
CENTR
OS 
NOCTU
RNOS 

$9,
988
.24 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

$83
2.3
5 

43-
01-
002-
019 

      MINI 
SÚPER-
ULTRA
MARIN
OS 
CON 
VENTA 

$30
,05
9.8
8 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 

$2,
504
.99 
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DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S. 

43-
01-
002-
020 

      
TIENDA
S DE 
AUTO 
SERVIC
IO Y DE 
CONVE
NIENCI
A CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 
LICORE
S Y 
SIMILA
RES. 

$43
2,5
91.
32 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

$36
,04
9.2
8 

43-
01-
002-
021 

      
CANTIN
AS, 
CERVE
CERAS 
Y 
PULQU
ERÍAS 

$29
,49
7.0
6 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

$2,
458
.09 

43-
01-
002-
024 

      
BILLAR
ES 
CON 
VENTA 
DE 
CERVE
ZA, 
VINOS 
Y 

$34
,95
8.8
3 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 

$2,
913
.24 
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LICORE
S. 

43-
01-
002-
025 

      
DEPÓSI
TO DE 
CERVE
ZA CON 
VENTA 
AL 
PÚBLIC
O 

$58
,26
4.7
1 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

$4,
855
.39 

43-
01-
004 

    POR 
REGUL
ARIZAC
IONES, 
CAMBI
OS O 
MODIFI
CACIO
NES AL 
REGIST
RO 
EXISTE
NTE EN 
EL 
PADRÓ
N DE 
ESTAB
LECIMI
ENTOS 
(DOMIC
ILIO, 
DENOM
INACIÓ
N, 
AMPLIA
CIÓN 
DE 
PRODU
CTOS 
RELACI
ONADO
S A 
ESTE 

$16
7,6
53.
68 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 

$13
,97
1.1
4 
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GIRO 
MERCA
NTIL O 
CUALQ
UIER 
MODIFI
CACIÓ
N A LA 
LICENC
IA O 
PERMI
SO 
CONCE
DIDO). 

43-
01-
006 

    
AUTORI
ZACIÓN 
DE 
HORAS 
EXTRA
S EN 
ESTAB
LECIMI
ENTOS 
FUERA 
DEL 
HORAR
IO 
ESTAB
LECIDO 
EN EL 
BANDO 
DE 
POLICÍ
A Y DE 
GOBIE
RNO. 

$4,
921
,45
6.4
4 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

43-
01-
006-
002 

      
POR 
AUTORI
ZACIÓN 
MENSU
AL 
PAGAD

$4,
921
,45
6.4
4 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 

$41
0,1
21.
37 
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O EN 
ADICIÓ
N A SU 
LICENC
IA O 
REFRE
NDO 

43-
01-
006-
002-
01 

        DE 
UNA A 
TRES 
HORAS 

$26
,27
7.0
6 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.76 

$2,
189
.75 

43-
01-
006-
002-
02 

        
MAS 
DE 
TRES 
HORAS 

$4,
895
,17
9.3
8 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
62 

$40
7,9
31.
61 

43-
02 

SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
POR 
DIV. 
CONCE
PTOS 
RELACI
ONADO
S CON 
CONST
RUCCI
ONES Y 
URBANI
ZACION
ES 

$3,
453
,45
3.6
5 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

$28
7,7
87.
80 

43-
02-
003 

    
CONST
RUCCI
ONES 
NUEVA
S, 
RECON
STRUC
CIONE
S Y 

$82
5,7
11.
26 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 

$68
,80
9.2
7 
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REMOD
ELACIO
NES DE 
DIVERS
AS 
CLASE
S CON 
VALIDE
Z DE 
365 
DÍAS, 
EN 
OBRAS 
CIVILE
S, CON 
ESTRU
CTURA 
DE 
CONCR
ETO, 
METÁLI
CAS O 
DE 
CUALQ
UIER 
OTRO 
TIPO 
DE 
ESTRU
CTURA; 
SE 
DETER
MINAR
Á 
SUMAN
DO LAS 
SUPER
FICIES 
PARCIA
LES 
CUBIER
TAS DE 
CADA 
UNO 
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DE LOS 
PISOS 
DE 
QUE 
CONST
A, POR 
METRO 
CUADR
ADO O 
FRACCI
ONES 
CONFO
RME A 
LO 
SIGUIE
NTE 

43-
02-
003-
001 

      
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES 
PRIVAD
OS Y 
ESCUE
LAS 
PRIVAD
AS, 
EXCEN
TANDO 
DE 
PAGO 
AQUEL
LAS 
QUE 
RESUL
TEN DE 
APOYO
S 
FEDER
ALES O 
PRIVAD
OS 
POR 
RECON

$46
,69
4.1
5 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 

$3,
891
.18 
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STRUC
CION 
DE 
AFECT
ACION
ES POR 
DAÑO 
SISMIC
O O DE 
CUALQ
UIER 
OTRO 
ACCIDE
NTE 
NATUR
AL 

43-
02-
003-
002 

      
CONDO
MINIOS
, 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES O 
RESIDE
NCIAS, 
EXCEN
TANDO 
DE 
PAGO 
AQUEL
LAS 
QUE 
RESUL
TEN DE 
APOYO
S 
FEDER
ALES O 
PRIVAD
OS 
POR 
RECON

$15
,14
8.8
2 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 

$1,
262
.40 
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STRUC
CION 
DE 
AFECT
ACION
ES POR 
DAÑO 
SISMIC
O O DE 
CUALQ
UIER 
OTRO 
ACCIDE
NTE 
NATUR
AL 

43-
02-
003-
003 

      
HOTEL
ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES, 
EXCEN
TANDO 
DE 
PAGO 
AQUEL
LAS 
QUE 
RESUL
TEN DE 
APOYO
S 
FEDER
ALES O 
PRIVAD
OS 
POR 
RECON
STRUC
CION 
DE 
AFECT

$71
3,9
17.
48 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 

$59
,49
3.1
2 
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ACION
ES POR 
DAÑO 
SISMIC
O O DE 
CUALQ
UIER 
OTRO 
ACCIDE
NTE 
NATUR
AL 

43-
02-
003-
004 

      
INDUST
RIAS 

$49
,95
0.8
1 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

$4,
162
.57 

43-
02-
004 

    POR 
DEMOL
ICIÓN 
DE 
CONST
RUCCI
ONES 
POR 
METRO 
CUADR
ADO, 
EN 
MUROS
, 
TRABE
S, 
COLUM
NAS, 
PISOS 
O 
CUALQ
UIER 
OTRA 
NO 
ESPECI
FICADA 
EN 
CUALQ

$11
,70
8.9
7 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 

$97
5.7
5 
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UIER 
TIPO 
DE 
MATERI
AL. 

43-
02-
006 

    
LICENC
IA POR 
CONST
RUCCI
ONES 
ESPECÍ
FICAS 

$15
6,4
44.
52 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

$13
,03
7.0
4 

43-
02-
006-
002 

      
FOSA 
SEPTIC
A, 
CASA 
HABITA
CION, 
POR 
PIEZA 

$6,
993
.11 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

$58
2.7
6 

43-
02-
006-
004 

      
CISTER
NAS 
HASTA 
10 
METRO
S 
CÚBIC
OS, 
POR 
PIEZA 

$9,
240
.90 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

$77
0.0
8 

43-
02-
006-
005 

      
CISTER
NA 
QUE 
EXCED
A DE 10 
A 20 
METRO
S 
CÚBIC
OS, 

$5,
067
.31 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 

$42
2.2
8 
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POR 
PIEZA 

43-
02-
006-
006 

      
CISTER
NA 
QUE 
EXCED
A DE 20 
METRO
S 
CÚBIC
OS, 
POR 
CADA 
METRO 
CÚBIC
O 
EXCED
ENTE 

$2,
316
.50 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

43-
02-
006-
007 

      
ALBER
CAS, 
POR 
METRO 
CÚBIC
O 

$10
,15
6.6
6 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

$84
6.3
9 

43-
02-
006-
008 

      
PISOS 
DE 
ESTACI
ONAMI
ENTOS, 
ACCES
OS, 
TERRA
ZAS, 
ANDAD
ORES Y 
PISOS 
DE 
CANCH
AS 
DEPOR
TIVAS 

$11
1,8
95.
16 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 

$9,
324
.60 
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DE 
CUALQ
UIER 
MATERI
AL, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO. 

43-
02-
006-
011 

      
CALLE
S, 
GUARN
ICIONE
S, 
SERVID
UMBRE
S DE 
PASO Y 
BANQU
ETAS 
DE 
CUALQ
UIER 
MATERI
AL, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO. 

$5,
779
.80 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

$48
1.6
5 

43-
02-
006-
012 

      
CUART
O DE 
MAQUI
NAS, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 

$4,
995
.08 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

$41
6.2
6 

43-
02-
009 

    POR 
AMPLIA
CIONE
S DE 
TIEMP

$82
2,0
20.
08 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 

$68
,50
1.6
7 
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O POR 
180 
DIAS 
PARA 
LICENC
IAS DE 
CONST
RUCCI
ÓN, 
POR LA 
PARTE 
NO 
EJECU
TADA 
DE LA 
OBRA, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 
EN 

43-
02-
009-
002 

      
CONDO
MINIOS
, 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES Y 
RESIDE
NCIAS 

$13
5,4
07.
40 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

$11
,28
3.9
5 

43-
02-
009-
003 

      
HOTEL
ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES 

$68
6,6
12.
68 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

$57
,21
7.7
2 

43-
02-
011 

    
OFICIO 
DE 
OCUPA
CION 

$34
2,3
69.
48 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 

$28
,53
0.7
9 
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DE 
INMUE
BLES, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO, 
EN 

43-
02-
011-
001 

      
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES 
PRIVAD
OS Y 
ESCUE
LAS 
PRIVAD
AS 

$35
,35
3.7
5 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

$2,
946
.15 

43-
02-
011-
002 

      
CONDO
MINIOS
, 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES Y 
RESIDE
NCIAS 

$14
,54
9.4
2 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

$1,
212
.45 

43-
02-
011-
003 

      
HOTEL
ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES 

$29
2,4
66.
31 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

$24
,37
2.1
9 

43-
02-
013 

    POR 
REGIST
RO Y 
VALIDA
CION 
DE 
PLANO

$46
1,9
22.
53 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 

$38
,49
3.5
4 
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S PARA 
CONST
RUCCI
ON, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 
DE 
SUPER
FICIE, 
LOS 
CUALE
S 
DEBER
ÁN SER 
AUTORI
ZADOS 
Y 
PRESE
NTADO
S POR 
PERITO 
RECON
OCIDO 
POR LA 
AUTORI
DAD 
MUNICI
PAL. 

43-
02-
013-
001 

      
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES 
PRIVAD
OS Y 
ESCUE
LAS 
PRIVAD
AS 

$13
,77
9.3
1 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

$1,
148
.28 

43-
02-
013-

      
CONDO
MINIOS

$19
4,8
71.

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3

$16
,23
9.3
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002 , 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES Y 
RESIDE
NCIAS 

83 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

43-
02-
013-
003 

      
HOTEL
ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES 

$25
3,2
71.
39 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

$21
,10
5.9
5 

43-
02-
014 

    POR 
ALINEA
MIENT
O 
OFICIA
L SE 
COBRA
RA, 
POR 
METRO 
LINEAL 
DE 
FRENT
E A LA 
VÍA 
PÚBLIC
A EN: 

$96
,89
6.5
1 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

$8,
074
.71 

43-
02-
014-
001 

      
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES 
PRIVAD
OS Y 
ESCUE
LAS 
PRIVAD
AS 

$39
,97
0.2
9 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

$3,
330
.86 

43-       $35 $2, $2, $2, $2, $2, $2, $2, $2, $2, $2, $2, $2,
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02-
014-
002 

CONDO
MINIOS
, 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES Y 
RESIDE
NCIAS 

,40
9.3
0 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.78 

950
.77 

43-
02-
014-
003 

      
HOTEL
ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES 

$21
,51
6.9
2 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

$1,
793
.08 

43-
02-
016 

    
CONST
ANCIA 
DE 
NÚMER
O 
OFICIA
L, POR 
CADA 
NÚMER
O 

$8,
038
.42 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

$66
9.8
7 

43-
02-
017 

    
LICENC
IAS 
PARA 
COLOC
AR 
TAPIAL
ES Y/O 
MARQU
ESINAS 

$18
,56
2.8
5 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

43-
02-
017-
001 

      
COLOC
ACION 
DE 
TAPIAL
ES 

$18
,56
2.8
5 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 

$1,
546
.90 
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TEMPO
RALES 
PARA 
PROTE
CCION 
EN VIA 
PÚBLIC
A, POR 
EL 
PERIO
DO DE 
EJECU
CIÓN 
DE LA 
OBRA, 
POR 
METRO 
LINEAL 

43-
02-
018 

    
LICENC
IAS 
PARA 
DEMOL
ICION 
DE 
PAVIME
NTOS, 
GUARN
ICIONE
S, 
 BANQ
UETAS, 
CAMEL
LONES 
Y 
OTROS 
ELEME
NTOS 
DE LA 
INFRAE
STRUC
TURA 
URBAN
A 

$20
,21
5.4
7 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 
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43-
02-
018-
001 

      
DEMOL
ICION 
DE 
GUARN
ICIONE
S O 
BANQU
ETAS 
PARA 
ACCES
O DE 
VEHICU
LOS, 
POR 
METRO 
LINEAL 
(SE 
REQUI
ERE 
ADEMÁ
S 
DICTA
MEN 
DE LA 
DIREC
CION 
DE 
TRANSI
TO 
MUNICI
PAL) 

$20
,21
5.4
7 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

$1,
684
.62 

43-
02-
019 

    
APERT
URA DE 
BANQU
ETAS, 
RECON
STRUC
CIONE
S DE 
LAS 
MISMA
S Y 

$40
,06
4.8
0 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 

$3,
338
.73 
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OTROS 
TRABA
JOS 
SIMILA
RES, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 

43-
02-
021 

    
INSTAL
ACIÓN 
DE 
TUBERÍ
AS Y 
TENDID
O DE 
CABLE 
DIVERS
OS EN 
CONDU
CTOS 
SUBTE
RRÁNE
OS Y/O 
AÉREO, 
EN LA 
VÍA 
PÚBLIC
A O EN 
PROPIE
DAD 
PRIVAD
A, CON 
FIN 
COMER
CIAL O 
INDUST
RIAL, 
POR 
METRO 
LINEAL 

$74
,26
9.5
1 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

$6,
189
.13 

43-
02-

    
CONEX

$56
,00

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667

$4,
667
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026 IONES 
DE 
ALBAÑ
AL O 
EXCAV
ACION
ES EN 
VÍA 
PÚBLIC
A, 
COMO 
SIGUE 

9.9
1 

.49 .49 .49 .49 .49 .49 .49 .49 .49 .49 .49 .49 

43-
02-
026-
001 

      
CONEX
IÓN DE 
ALBAÑ
AL 
DOMICI
LIARIO 
AL 
COLEC
TOR 
GENER
AL 
(INCLU
YE 
EXCAV
ACIÓN), 
EN 

$56
,00
9.9
1 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

$4,
667
.49 

43-
02-
026-
001-
01 

        
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES 
PRIVAD
OS Y 
ESCUE
LAS 
PRIVAD
AS 

$44
,11
8.2
7 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

$3,
676
.52 

43-
02-
026-
001-

        
HOTEL
ES, 
COMER

$11
,89
1.6
4 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 

$99
0.9
7 
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03 CIOS Y 
SIMILA
RES, 
POR 
CADA 
DEPAR
TAMEN
TO, 
OFICIN
A O 
DESPA
CHO 

43-
02-
028 

    
INSPEC
CION 
FINAL 
DE LA 
CONST
RUCCI
ON 
PARA 
OTORG
AR EL 
OFICIO 
DE 
OCUPA
CION 
POR 
METRO 
CUADR
ADO, 
EN 

$30
1,7
90.
96 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

$25
,14
9.2
5 

43-
02-
028-
001 

      
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES 
PRIVAD
OS Y 
ESCUE
LAS 

$22
,34
7.0
4 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

$1,
862
.25 

43-
02-
028-

      
CONDO
MINIOS

$4,
295
.77 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 

$35
7.9
8 
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002 , 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES Y 
RESIDE
NCIAS 

43-
02-
028-
003 

      
HOTEL
ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES 

$27
5,1
48.
15 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

$22
,92
9.0
1 

43-
02-
031 

    LOS 
DEREC
HOS 
QUE SE 
ORIGIN
EN 
POR 
CONST
RUCCI
ONES 
DE 
BARDA
S SE 
CALCU
LARÁN: 

$58
,12
5.3
1 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

$4,
843
.78 

43-
02-
031-
001 

      
HASTA 
UNA 
ALTUR
A DE 
2.5 
METRO
S, POR 
METRO 
LINEAL 

$14
,61
5.1
8 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

$1,
217
.93 

43-
02-
031-
002 

      DE 
MAS 
DE 2.5 
Y 

$42
,01
1.6
1 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 

$3,
500
.97 
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HASTA 
5 
METRO
S DE 
ALTUR
A, POR 
METRO 
LINEAL 

43-
02-
031-
003 

      
BARDA
S CON 
LONGIT
UD 
SUPERI
OR A 
500 
METRO
S 
LINEAL
ES, 
POR 
METRO 
LINEAL 

$1,
498
.52 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

$12
4.8
8 

43-
02-
032 

    
CONST
RUCCI
ON DE 
ANUNC
IOS, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 
DE 
ÁREA 
EXHIBI
CION 
CON 
LAS 
SIGUIE
NTES 
CARAC
TERÍST
ICAS 

$98
,38
7.8
0 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 
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43-
02-
032-
004 

      EN 
FACHA
DAS, 
MAMPA
RAS, 
MUROS 
O 
BARDA
S, POR 
METRO 
CUADR
ADO 

$98
,38
7.8
0 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

$8,
198
.98 

43-
02-
033 

    
REGIST
RO Y 
AUTORI
ZACION 
PARA 
OPERA
R EN 
EL 
MUNICI
PIO 
COMO 
DIRECT
OR 
RESPO
NSABL
E DE 
OBRA 
(D.R.O.) 
O 
CORRE
SPONS
ABLE 
DE 
SEGUR
IDAD 
ESTRU
CTURA
L 
(C.S.E.)
, PARA 
OTORG

$50
,92
5.1
1 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 

$4,
243
.76 
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AR EL 
AVAL 
DE 
MEMO
RIAS 
TECNIC
AS Y 
DE 
CALCU
LO 
ESTRU
CTURA
L, ASI 
COMO 
DE 
PLANO
S 
ESTRU
CTURA
LES Y 
ARQUI 

43-
02-
033-
001 

      
POR EL 
REGIST
RO 
COMO 
DIRECT
OR 
RESPO
NSABL
E DE 
OBRA 
O 
CORRE
SPONS
ABLE 
DE 
SEGUR
IDAD 
ESTRU
CTURA
L 

$45
,79
0.1
4 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.85 

$3,
815
.84 

43-
02-

      
POR LA 

$5,
134

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9

$42
7.9
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033-
002 

CONST
ANCIA 
COMO 
DIRECT
OR 
RESPO
NSABL
E DE 
OBRA 
ANTE 
EL 
MUNICI
PIO DE 
JOJUTL
A 

.97 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

43-
02-
035 

    
CONST
RUCCI
ÓN DE 
MURET
ES DE 
ACOME
TIDA 
ELÉCT
RICA A 
BASE 
DE 
CUALQ
UIER 
MATERI
AL EN 
VÍA 
PÚBLIC
A, 
PROPIE
DAD 
PRIVAD
A, 
UNIDA
DES 
HABITA
CIONAL
ES, 
FRACCI

$9,
990
.16 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 

$83
2.5
1 
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ONAMI
ENTOS, 
CONDO
MINIOS 
Y/O 
CONJU
NTOS 
URBAN
OS 
POR 
CADA 
UNO. 

43-
03 

DEREC
HOS 
SOBRE 
APROB
ACION 
DE 
USOS Y 
DESTIN
OS DEL 
SUELO 

$52
7,4
35.
07 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

$43
,95
2.9
2 

43-
03-
001 

    
DEREC
HOS 
MUNICI
PALES 
POR LA 
APROB
ACION 
DEL 
USO 
DEL 
SUELO 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 
DE 
CONST
RUCCI
ÓN 

$26
,64
0.7
7 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

$2,
220
.06 

43-
03-

      
HOTEL

$26
,64

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220

$2,
220
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001-
003 

ES, 
COMER
CIOS Y 
SIMILA
RES 

0.7
7 

.06 .06 .06 .06 .06 .06 .06 .06 .06 .06 .06 .06 

43-
03-
002 

    
DEREC
HOS 
MUNICI
PALES 
POR LA 
APROB
ACIÓN 
DEL 
USO 
DEL 
SUELO 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 
DEL 
PREDI
O SIN 
CONST
RUCCI
ÓN 
CUAND
O SE 
DESTIN
E A: 

$14
8,5
87.
96 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

43-
03-
002-
001 

      
VIVIEN
DAS, 
HOSPIT
ALES Y 
ESCUE
LAS 

$14
8,5
87.
96 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

$12
,38
2.3
3 

43-
03-
004 

    POR 
COPIA 
O 
REPOSI
CIÓN 
DE 

$35
2,2
06.
34 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 

$29
,35
0.5
3 
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ALGÚN 
DOCUM
ENTO 
QUE 
INTEGR
E EL 
EXPEDI
ENTE 
QUE 
ESTE 
EN EL 
ARCHIV
O DEL 
H. 
AYUNT
AMIENT
O Y A 
RESGU
ARDO 
DE 
ESTA 
DIREC
CIÓN. 

43-
04 

POR 
DEREC
HOS 
SOBRE 
FRACCI
ONAMI
ENTOS, 
CONDO
MINIOS 
Y 
CONJU
NTOS 
HABITA
CIONAL
ES 
SOBRE 
EL 
PRESU
PUEST
O DEL 
PROYE

$26
1,5
14.
53 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 

$21
,79
2.8
8 
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CTO: 

43-
04-
003 

    POR 
LICENC
IAS: 

$87
,23
1.1
4 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

$7,
269
.26 

43-
04-
003-
001 

      DE 
DIVISIÓ
N DE 
PREDI
O POR 
CADA 
FRACCI
ÓN EN 
ZONA 
URBAN
A. 

$68
,69
9.1
7 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

$5,
724
.93 

43-
04-
003-
004 

      DE 
FUSIÓN 
DE 
LOTES, 
POR 
CADA 
PREDI
O 
SEGÚN 
TAMAÑ
O 

$18
,53
1.9
7 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

$1,
544
.33 

43-
04-
007 

    
DICTA
MEN 
DE 
APROB
ACIÓN 
POR 
APERT
URA DE 
CALLE 
Y/O 
SERVID
UMBRE 
DE 
PASO 
POR 
METRO 

$25
,34
7.9
9 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 
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CUADR
ADO: 

43-
04-
007-
003 

      DE 
1001 
METRO
S, 
CUADR
ADOS 
EN 
ADELA
NTE 

$25
,34
7.9
9 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

$2,
112
.33 

43-
04-
010 

    
DICTA
MEN 
POR 
APROB
ACIÓN 
DE 
PROYE
CTOS 
POR 
DEREC
HOS 
MUNICI
PALES 
POR 
FUSIÓN 
DE 
PREDI
OS, 
POR 
METRO 
CUADR
ADO Y 
TAMAÑ
O DEL 
PREDI
O: 

$13
7,9
54.
15 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

43-
04-
010-
003 

      DE 
10,001 
METRO
S 
CUADR
ADOS 

$13
7,9
54.
15 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 

$11
,49
6.1
8 
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EN 
ADELA
NTE: 

43-
04-
013 

    
CONST
ANCIAS 
POR 
DIVISIÓ
N DE 
PREDI
OS 
RÚSTIC
OS 
POR 
CONCE
PTO DE 
REGUL
ARIZAC
IÓN 
GENER
ALES 
POR 
METRO 
CUADR
ADO. 

$10
,98
1.2
5 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

43-
04-
013-
005 

      
CONST
ANCIA 
DE 
DIVISIÓ
N POR 
CADA 
UNA DE 
LAS 
FRACCI
ONES 
QUE SE 
EXPIDA
. 

$10
,98
1.2
5 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

$91
5.1
0 

43-
05 

SERVIC
IOS 
CATAS
TRALE
S. 

$96
4,3
76.
90 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 

$80
,36
4.7
4 
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43-
05-
005 

    
COPIA 
CERTIF
ICADA 
DEL 
PLANO 
CATAS
TRAL 
CON 
ANOTA
CIONE
S DE 
CLAVE, 
NOMBR
E, 
UBICAC
IÓN, 
DOMICI
LIO, 
VALOR 
Y 
SUPER
FICIE 
POR 
RANGO 

$59
2,8
25.
74 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
4 

43-
05-
005-
001 

      
HASTA 
500 
METRO
S 
CUADR
ADOS 

$59
2,8
25.
74 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
5 

$49
,40
2.1
4 

43-
05-
006 

    
LEVAN
TAMIEN
TO 
TOPOG
RÁFICO
, 
VERIFI
CACIO
NES Y 
APEOS 
O 

$14
3,3
16.
25 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 

$11
,94
3.0
2 
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DESLIN
DES, 
DE: 

43-
05-
006-
001 

      
HASTA 
500 
METRO
S 
CUADR
ADOS 

$10
1,0
06.
79 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

$8,
417
.23 

43-
05-
006-
002 

      DE 
501 A 
1,000 
METRO
S 
CUADR
ADOS 

$11
,82
1.6
9 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

$98
5.1
4 

43-
05-
006-
003 

      DE 
1,001 A 
2,000 
METRO
S 
CUADR
ADOS. 

$18
,83
4.6
4 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

$1,
569
.55 

43-
05-
006-
007 

      DE 
10,001 
A 
15,000 
METRO
S 
CUADR
ADOS. 

$2,
664
.04 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

43-
05-
006-
008 

      DE 
15,001 
A 
20,000 
METRO
S 
CUADR
ADOS. 

$8,
989
.09 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

$74
9.0
9 

43-
05-
008 

    
OTROS 
SERVIC
IOS. 

$22
8,2
34.
91 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 

$19
,01
9.5
8 
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43-
05-
008-
005 

      
COPIA 
CERTIF
ICADA 
DE 
DOCUM
ENTOS 
DIVERS
OS EN 
PLANO
S 
EXISTE
NTES 
EN EL 
EXPEDI
ENTE. 

$11
,19
3.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

$93
2.8
2 

43-
05-
008-
011 

      
CERTIF
ICADO 
DE 
DOCUM
ENTOS 
DISTIN
TOS A 
LOS 
SEÑAL
ADOS 
ANTES 
Y 
VALOR 
FISCAL 
DE 
PREDI
OS 

$21
7,0
41.
09 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

$18
,08
6.7
6 

43-
05-
008-
011-
01 

        
CONST
ANCIA 
QUE 
GUARD
A LA 
ANTIGÜ
EDAD 
DE LA 
CONST

$4,
938
.30 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 

$41
1.5
3 
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RUCCI
ÓN. 

43-
05-
008-
011-
03 

        
SELLO 
VERIFI
CADO 
EN 
CAMPO 

$23
,78
4.0
8 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

$1,
982
.01 

43-
05-
008-
011-
04 

        
CERTIF
ICADO 
DE NO 
ADEUD
O 
PREDIA
L 

$18
8,3
18.
71 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

$15
,69
3.2
3 

43-
06 

POR EL 
SERVIC
IO DE 
ALUMB
RADO 
PÚBLIC
O (DAP) 

$14
,16
2,3
94.
23 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

43-
06-
001 

    POR 
EL 
SERVIC
IO DE 
ALUMB
RADO 
PÚBLIC
O (DAP) 

$14
,16
2,3
94.
23 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

$1,
180
,19
9.5
2 

43-
07 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS DE 
RECOL
ECCIO
N DE 
BASUR
A 

$7,
731
,23
3.5
0 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

$64
4,2
69.
46 

43-
07-
001 

    
RECOL
ECCIÓ
N, 

$6,
840
,51
8.5

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 

$57
0,0
43.
21 
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TRASL
ADO Y 
DISPOS
ICIÓN 
FINAL 
DE 
RESIDU
OS 
SÓLIDO
S 
URBAN
OS DE 
TIPO 
HABITA
CIONAL
, POR 
CADA 
PREDI
O 
CONST
RUIDO, 
REGIST
RADO 
ANTE 
EL 
CATAS
TRO 
MUNICI
PAL 
PAGO 
BIMEST
RAL. 

1 

43-
07-
002 

    
EMPRE
SAS 
Y/O 
ESTAB
LECIMI
ENTOS 
O 
COMER
CIANTE
S 
EMPAD

$52
1,0
62.
72 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 

$43
,42
1.8
9 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

182 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

RONAD
OS, 
POR EL 
SERVIC
IO DE 
RECOL
ECCIÓ
N DE 
BASUR
A 
GENER
ADA 
POR 
SU 
GIRO 
PREPO
NDERA
NTE, 
PAGO 
ANUAL 
SEGÚN 
VOLUM
EN. 
 

43-
07-
007 

    LAS 
EMPRE
SAS 
Y/O 
ESTAB
LECIMI
ENTOS 
COMER
CIALES
, POR 
SERVIC
IOS 
ESPECI
ALES 
DE 
RECOL
ECCIÓ
N DE 
DESEC
HOS 

$36
9,6
52.
27 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 

$30
,80
4.3
6 
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NO 
TÓXIC
OS, NI 
PELIGR
OSOS 
PAGO 
MENSU
AL 
SEGÚN 
VOLUM
EN. 

43-
08 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
POR EL 
REGIST
RO 
CIVIL 

$2,
144
,56
7.1
9 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

$17
8,7
13.
93 

43-
08-
001 

    
EXPEDI
CIÓN 
DE 
COPIAS 
CERTIF
ICADAS 
DE 
ACTOS 
REGIST
RALES 

$1,
351
,77
3.0
3 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

$11
2,6
47.
75 

43-
08-
001-
004 

      
ORDIN
ARIAS 

$96
7,1
01.
53 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

$80
,59
1.7
9 

43-
08-
001-
006 

      DE 
OTROS 
MUNICI
PIOS 
DEL 
ESTAD
O 

$38
0,6
75.
44 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

$31
,72
2.9
5 

43-       DE $3, $33 $33 $33 $33 $33 $33 $33 $33 $33 $33 $33 $33



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

184 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

08-
001-
007 

OTROS 
ESTAD
OS DE 
LA 
REPUB
LICA 

996
.06 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
1 

3.0
0 

43-
08-
003 

    
REGIST
RO DE 
RECON
OCIMIE
NTO DE 
HIJOS 

$8,
031
.90 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

$66
9.3
3 

43-
08-
005 

    
REGIST
RO DE 
MATRI
MONIO
S. 

$24
1,0
78.
24 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

$20
,08
9.8
5 

43-
08-
005-
001 

      EN 
LA 
OFICIN
A DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 
EN 
HORAR
IO 
ORDIN
ARIO 
DE 
DÍAS 
HÁBILE
S 

$11
7,3
74.
73 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

$9,
781
.23 

43-
08-
005-
004 

      EN 
DOMICI
LIOS 
PARTIC
ULARE
S EN 
DÍAS 
HÁBILE
S 

$23
,54
1.8
8 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 

$1,
961
.82 
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43-
08-
005-
005 

      EN 
DOMICI
LIOS 
PARTIC
ULARE
S O 
SALON
ES DE 
EVENT
OS EN 
DÍAS 
INHÁBI
LES 
(SÁBAD
OS, 
DOMIN
GOS Y 
DÍAS 
FESTIV
OS) 

$10
0,1
61.
63 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

$8,
346
.80 

43-
08-
006 

    
REGIST
RO DE 
DIVOR
CIOS 

$21
9,6
42.
34 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

$18
,30
3.5
3 

43-
08-
006-
001 

      
DIVOR
CIOS 
VOLUN
TARIOS
, 
NECES
ARIOS 
ENCAU
SADOS 
POR 
RESOL
UCION 
JUDICI
AL O 
ADMINI
STRATI
VOS 
LLEVA

$19
9,6
62.
02 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 

$16
,63
8.5
0 
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DOS 
ANTE 
NORTA
RIO 

43-
08-
006-
002 

      
DIVOR
CIO 
ADMINI
STRATI
VO 
LLEVA
DO 
ANTE 
REGIST
RO 
CIVIL, 
CONFO
RME EL 
ARTICU
LO 25 
DEL 
REGLA
MENTO 
DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 
CON 
RELACI
ON AL 
ARTICU
LO 503 
DEL 
CODIG
O 
PROCE
SAL 
CIVIL 

$19
,98
0.3
2 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

$1,
665
.03 

43-
08-
007 

    
ANOTA
CIONE
S 
MARGI
NALES 

$4,
814
.04 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 

$40
1.1
7 
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43-
08-
007-
001 

      LAS 
ACTAS 
DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 
POR 
ORDEN 
ADMINI
STRATI
VA DE 
LA 
DIREC
CION 
DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 

$2,
497
.54 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

43-
08-
007-
002 

      A 
LAS 
ACTAS 
DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 
POR 
ORDEN 
JUDICI
AL. 

$2,
316
.50 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

$19
3.0
4 

43-
08-
008 

    
INSERC
IONES 
EN 
ACTAS 
POR 
ACTOS 
DE 
MEXIC
ANOS 
CELEB
RADOS 
EN EL 
EXTRA
NJERO 

$2,
913
.80 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 

$24
2.8
2 
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43-
08-
010 

    
CERTIF
ICACIÓ
N DE 
DOCUM
ENTOS 
DISTIN
TOS A 
LOS 
SEÑAL
ADOS 
EN LOS 
INCISO
S 
ANTERI
ORES. 

$45
,13
3.5
3 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

$3,
761
.13 

43-
08-
012 

    
REGIST
RO DE 
DEFUN
CIÓN. 

$13
6,1
94.
51 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

$11
,34
9.5
4 

43-
08-
013 

    
ORDEN 
DE 
INHUM
ACIÓN 
EN LA 
DEMAR
CACIÓ
N 
MUNICI
PAL. 

$73
,94
5.2
1 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

$6,
162
.10 

43-
08-
014 

    
TRASL
ADO 
DE 
CADÁV
ER. 

$60
,18
0.1
8 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

$5,
015
.02 

43-
08-
014-
001 

      
TRASL
ADO 
DE 
CADÁV
ER 

$53
,42
5.9
9 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 

$4,
452
.17 
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DENTR
O DEL 
ESTAD
O DE 
MOREL
OS 

43-
08-
014-
002 

      
TRASL
ADO 
DE 
CADÁV
ER 
OTRO 
ESTAD
O DE 
LA 
REPÚB
LICA 

$5,
422
.17 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

$45
1.8
5 

43-
08-
014-
003 

      
TRASL
ADO 
DE 
CADÁV
ER 
FUERA 
DEL 
PAIS 

$1,
332
.02 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

$11
1.0
0 

43-
08-
017 

    
REPOSI
CIÓN 
DE 
FORMA
TOS 
DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 
POR 
CAUSA 
NO 
IMPUTA
BLE A 
LA 
OFICIA

$86
0.4
1 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 

$71
.70 
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LÍA DEL 
REGIST
RO 
CIVIL 

43-
09 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
POR 
PANTE
ONES 
MUNICI
PALES 

$1,
518
,94
2.8
7 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

$12
6,5
78.
57 

43-
09-
001 

    
INHUM
ACION
ES: 

$31
,92
7.4
8 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

43-
09-
001-
001 

      
POR 
CADÁV
ER EN 
FOSA 
TIPO 
SOCIAL 
RENTA
DA 

$31
,92
7.4
8 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

$2,
660
.62 

43-
09-
002 

    
ADQUI
SICIÓN 
DE 
LOTES. 

$31
6,9
10.
49 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

43-
09-
002-
001 

      
LOTE 
DE 1.20 
X 2.40 

$31
6,9
10.
49 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

$26
,40
9.2
1 

43-
09-
004 

    
EXHUM
ACION
ES. 

$33
,41
4.3
8 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

$2,
784
.53 

43-
09-
004-

      
EXHUM
ACION

$14
,15
6.0

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 

$1,
179
.67 
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001 ES 
TRANS
CURRI
DO EL 
TÉRMI
NO DE 
LA LEY 
PARA 
EFECT
UAR 
ALGUN
A OTRA 
INHUM
ACIÓN 
EN 
FOSA O 
PARA 
EL 
TRASL
ADO 
DE LOS 
RESTO
S A 
ALGÚN 
OTRO 
SITIO 
DEL 
MISMO 
PANTE
ÓN. 

7 

43-
09-
004-
005 

      
TRASP
ASO DE 
FOSA. 

$19
,25
8.3
1 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

$1,
604
.86 

43-
09-
006 

    
CONST
RUCCI
ÓN O 
COLOC
ACIÓN 
DE 
NICHO
S DE 
CUALQ

$3,
663
.06 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
5 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

192 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

UIER 
MATERI
AL 

43-
09-
008 

    
CONST
RUCCI
ÓN DE 
FOSA 
EN 
GAVET
A 
(ENTO
RTADO 
Y 
TECHO
). 

$83
,64
6.6
1 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

43-
09-
008-
001 

      
LOTE 
1.20 X 
2.40 

$83
,64
6.6
1 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

$6,
970
.55 

43-
09-
009 

    
REPOSI
CIÓN 
DE 
HOJA 
DE 
PERPE
TUIDAD
. 

$1,
950
.59 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

$16
2.5
5 

43-
09-
010 

    
INTRO
DUCCI
ÓN DE 
CADÁV
ER AL 
MUNICI
PIO. 

$16
,65
0.1
6 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

$1,
387
.51 

43-
09-
011 

    
OTROS 
SERVIC
IOS. 

$1,
030
,78
0.1
0 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

$85
,89
8.3
4 

43-
09-

      
LIMPIE

$1,
025

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46

$85
,46
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011-
001 

ZA Y 
CUIDA
DO DE 
FOSAS 
Y/O 
MONU
MENTO
S 
SEPUL
CRALE
S POR 
AÑO O 
FRACCI
ÓN, 
SEGÚN 
TAMAÑ
O 

,54
2.6
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

1.8
9 

43-
09-
011-
002 

      
POR 
AUTORI
ZACIÓN 
DE 
CONST
RUCCI
ÓN DE 
MONU
MENTO
S DE: 

$1,
949
.82 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

43-
09-
011-
002-
02 

        
GRANIT
O 

$1,
949
.82 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

$16
2.4
9 

43-
09-
011-
003 

      
CONST
RUCCI
ON DE 
CAPILL
AS 

$3,
287
.59 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

$27
3.9
7 

43-
09-
011-
003-
01 

        
LOTE 
DE 1.20 
X 2.40 

$1,
386
.11 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 

$11
5.5
1 
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43-
09-
011-
003-
03 

        
LOTE 
DE 3 X 
3 

$1,
901
.48 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

$15
8.4
6 

43-
10 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
POR EL 
RASTR
O 
MUNICI
PAL 

$53
4,5
96.
61 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

$44
,54
9.7
2 

43-
10-
001 

    
SERVIC
IO DE 
MATAN
ZA DE 
GANAD
O, POR 
SACRIF
ICIO E 
INSPEC
CIÓN 
SANITA
RIA, 
POR 
CABEZ
A DE: 

$52
2,5
27.
01 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

$43
,54
3.9
2 

43-
10-
001-
001 

      
BOVIN
O DE 
50 KG. 
EN 
ADELA
NTE 

$14
5,0
66.
32 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

$12
,08
8.8
6 

43-
10-
001-
002 

      
TERNE
RA DE 
HASTA 
50 KG. 

$14
,17
2.1
5 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 

$1,
181
.01 
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43-
10-
001-
003 

      
PORCI
NO 

$36
3,2
88.
54 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

$30
,27
4.0
5 

43-
10-
005 

    
TRANS
PORTE 
DE 
SEMOV
IENTES 
SEGÚN 
CLASE, 
PESO Y 
DISTAN
CIA 

$12
,06
9.6
0 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

$1,
005
.80 

43-
11 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
EN 
MERCA
DOS 
MUNICI
PALES 

$2,
508
,34
9.0
9 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

$20
9,0
29.
09 

43-
11-
005 

    
INGRE
SOS 
POR 
SANITA
RIOS 

$1,
787
,23
0.6
1 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

$14
8,9
35.
88 

43-
11-
005-
1 

      
SANITA
RIO 
BENITO 
JUARE
Z 

$83
7,6
01.
35 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

$69
,80
0.1
1 

43-
11-
005-
2 

      
SANITA
RIO 
MARGA
RITA 
MAZA 

$44
0,6
44.
73 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 

$36
,72
0.3
9 
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43-
11-
005-
3 

      
SANITA
RIO 
ANTONI
O 
RIVAPA
LACIOS 

$50
8,9
84.
53 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

$42
,41
5.3
8 

43-
11-
006 

    
AMBUL
ANTAJ
E 
CUOTA 
DIARIA 

$72
1,1
18.
48 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

$60
,09
3.2
1 

43-
12 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
POR LA 
SECRE
TARIA 
MUNICI
PAL 

$49
,19
6.6
9 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

$4,
099
.72 

43-
12-
012 

    
CUALQ
UIER 
OTRA 
CERTIF
ICACIÓ
N QUE 
SE 
EXPIDA 
DISTIN
TA DE 
LAS 
EXPRE
SADAS. 

$95
0.7
4 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

$79
.23 

43-
12-
014 

    
CONST
ANCIAS 
EXPEDI
DAS 
POR 

$48
,24
5.9
5 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 

$4,
020
.50 
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SECRE
TARIA 

43-
12-
014-
1 

      
RESIDE
NCIA 

$24
,70
4.0
6 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

$2,
058
.67 

43-
12-
014-
2 

      
DEPEN
DENCIA 
ECONO
MICA 

$33
3.0
1 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

$27
.75 

43-
12-
014-
3 

      
ORIGE
N 

$16
,62
1.1
9 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

$1,
385
.10 

43-
12-
014-
4 

      
IDENTI
DAD 

$6,
587
.69 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

$54
8.9
7 

43-
14 

POR LA 
LICENC
IA DE 
PERMI
SOS Y 
ANUNC
IOS 
PUBLIC
ITARIO
S 

$6,
497
,33
2.9
9 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

$54
1,4
44.
42 

43-
14-
001 

    POR 
PANTA
LLA 
ELECT
RÓNIC
A O 
MECÁN
ICA, 
CUOTA 
MENSU
AL POR 
METRO 
CUADR
ADO 

$21
6,7
71.
16 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 

$18
,06
4.2
6 
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43-
14-
004 

    POR 
ANUNC
IOS NO 
LUMIN
OSOS 
EN 
CUALQ
UIER 
MATERI
AL 
EMPLE
ADO 
PARA 
SU 
CONST
RUCCI
ÓN 
(LAMIN
A, 
ACRÍLI
CO, 
VIDRIO, 
LONA, 
ETC.) 
POR 
METRO 
CUADR
ADO 
DE 
SUPER
FICIE, 
CUOTA 
MENSU
AL 

$43
0,3
16.
25 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

$35
,85
9.6
9 

43-
14-
005 

    POR 
ANUNC
IOS 
LUMIN
OSOS 
CUOTA 
MENSU
AL, 
POR 
METRO 

$5,
846
,39
3.5
8 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 

$48
7,1
99.
47 
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CUADR
ADO 

43-
14-
008 

    POR 
ANUNC
IOS 
TRANSI
TORIO
S 
IMPRE
SOS EN 
VOLAN
TES, 
FOLLET
OS O 
CARTU
LINAS, 
CUOTA 
MENSU
AL 
SEGÚN 
VOLUM
EN 

$2,
247
.00 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

$18
7.2
5 

43-
14-
009 

    POR 
ANUNC
IOS 
TRANSI
TORIO
S 
IMPRE
SOS EN 
MANTA
S, U 
OTROS 
DE 
CARAC
TERÍST
ICAS 
SIMILA
RES 
POR 
UNIDA
D, 
CUOTA 
MENSU

$1,
605
.00 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 

$13
3.7
5 
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AL 

43-
15 

POR 
LOS 
SERVIC
IOS 
PREST
ADOS 
POR 
OTRAS 
AUTORI
DADES 
MUNICI
PALES 

$15
8,5
61.
05 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

43-
15-
001 

    EN 
CUANT
O A 
LAS 
CONST
ANCIAS 
DE 
HECHO
S DE 
CONFO
RMIDA
D DE 
MUTUO 
CONSE
NTIMIE
NTO Y 
LAS 
INHERE
NTES A 
LA 
SECRE
TARÍA 
MUNICI
PAL Y 
JUZGA
DO DE 
PAZ. 

$15
8,5
61.
05 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

43-
15-
001-
004 

      
RECTIF
ICACIÓ
N DE 

$15
8,5
61.
05 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 

$13
,21
3.4
2 
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FIRMAS 
DE 
CONTR
ATOS 
DE 
COMPR
A 
VENTA, 
CESIÓ
N DE 
DEREC
HOS O 
CARTA 
PODER
. 

43-
16 

PROTE
CCIÓN 
CIVIL Y 
ECOLO
GÍA 

$1,
838
,27
2.8
5 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

$15
3,1
89.
40 

43-
16-
001 

    
CONST
ANCIA 
DE NO 
AFECT
ACIÓN 
ARBÓR
EA 

$18
2,1
53.
95 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

$15
,17
9.5
0 

43-
16-
001-
001 

      EN 
CONST
RUCCI
ÓN DE 
CASAS 
HABITA
CIÓN 
EN 
COLON
IAS Y 
POBLA
DOS 

$98
,90
2.6
0 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

$8,
241
.88 

43-
16-
001-
004 

      EN 
CONST
RUCCI
ONES 

$83
,25
1.3
5 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 

$6,
937
.61 
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DESTIN
ADAS A 
LA 
INDUST
RIA, 
COMER
CIO Y 
SIMILA
RES EN 
ZONAS 
RESIDE
NCIAL 
Y 
FRACCI
ONAMI
ENTOS 

43-
16-
004 

    
AUTORI
ZACIÓN 
PARA 
DERRIB
O DE 
ÁRBOL
ES 
PROPI
OS DE 
LA 
REGIÓ
N 
UBICAD
OS EN 
BANQU
ETAS E 
INTERI
OR DE 
PREDI
OS 
PREVIA 
INSPEC
CIÓN Y 
VALOR
ACIÓN 
DEL 
ÁREA 

$15
6,5
12.
54 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 
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DE 
ECOLO
GÍA, 
SEGÚN 
SU 
ESPECI
E. 

43-
16-
004-
001 

      DE 
16 A 40 
CMS. 
DE 
DIÁMET
RO, 
POR 
PIEZA 

$15
6,5
12.
54 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

$13
,04
2.7
1 

43-
16-
006 

    POR 
CONCE
PTOS 
DE 
PROTE
CCION 
CIVIL 

$1,
499
,60
6.3
6 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

$12
4,9
67.
20 

43-
16-
006-
01 

      
DICTA
MEN 
DEINSP
ECCIO
N DE 
SEGUR
IDADA 
LAS 
INSTAL
ACION
ES DE 
EDIFICI
OS 
PUBLIC
OS O 
PRIVAD
OS 

$28
2,4
51.
11 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

$23
,53
7.5
9 

43-
16-
006-
01-

        
TIENDA 
DE 
AUTOS

$24
9,1
50.
57 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 

$20
,76
2.5
5 
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001 ERVICI
O 

43-
16-
006-
01-
002 

        
PLAZA 
COMER
CIAL 

$33
,30
0.5
4 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

$2,
775
.05 

43-
16-
006-
02 

      
ESCUE
LA 
PARTIC
ULAR 

$38
,14
5.8
5 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

$3,
178
.82 

43-
16-
006-
02-
002 

        
PREES
COLAR 
Y/O 
CENDI 

$13
,66
9.9
5 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

$1,
139
.16 

43-
16-
006-
02-
003 

        
PRIMA
RIA 

$6,
826
.61 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

$56
8.8
8 

43-
16-
006-
02-
004 

        
SECUN
DARIA 

$2,
497
.54 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

43-
16-
006-
02-
005 

        
PREPA
RATORI
A 

$8,
491
.64 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

$70
7.6
4 

43-
16-
006-
02-
006 

        
UNIVER
SIDAD 

$6,
660
.11 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

$55
5.0
1 

43-
16-
006-
04 

      
ANUNC
IO 

$53
,03
9.4
7 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

43-
16-
006-

        
ESTAB
LECIMI

$53
,03
9.4

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 

$4,
419
.96 
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04-
007 

ENTO 
QUEMA
NEJE 
PRODU
CTOS 
QUIMIC
OS, 
SOLVE
NTES A 
GRANE
L Y 
VENTA 
DE 
INTURA
S 

7 

43-
16-
006-
05 

      
DICTA
MEN 
DE 
INSPEC
CION 
DE 
SEGUR
IDAD A 
LAS 
INSTAL
ACION
ES POR 
PARTE 
DE 
PROTE
CCION 
CIVIL, 
EN 
SITUAC
IONES 
DE 
RIESG
O 

$1,
125
,96
9.9
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

$93
,83
0.8
3 

43-
16-
006-
05-
003 

        
RESTA
URANT-
BAR, 
BOTAN

$32
,93
8.4
5 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 

$2,
744
.87 
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ERA 

43-
16-
006-
05-
005 

        
HOTEL, 
MOTEL 

$47
,53
6.8
9 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

$3,
961
.41 

43-
16-
006-
05-
007 

        
CLINIC
A 

$43
,50
7.3
8 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

$3,
625
.62 

43-
16-
006-
05-
010 

        
TALLER 
MECAN
ICO 

$1,
665
.03 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

$13
8.7
5 

43-
16-
006-
05-
011 

        
TORTIL
LERIA 

$26
,73
6.4
1 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

$2,
228
.03 

43-
16-
006-
05-
012 

        
EMPRE
SA O 
INDUST
RIA 
CON 
HASTA 
20 
TRABA
JADOR
ES 

$20
1,0
93.
82 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

$16
,75
7.8
2 

43-
16-
006-
05-
013 

        
EMPRE
SA O 
INDUST
RIA DE 
21 A 50 
TRABA
JADOR
ES 

$12
,83
7.4
3 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

$1,
069
.79 

43-
16-
006-

        
EMPRE
SA O 

$17
4,6
82.

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8

$14
,55
6.8
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05-
014 

INDUST
RIA 
CON 
MAS 
DE 50 
TRABA
JADOR
ES 

42 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

43-
16-
006-
05-
015 

        
VISITA 
DE 
INSPEC
CION A 
LAS 
INSTAL
ACION
ES EN 
SITUAC
IOL DE 
RIESG
O 
ORDIN
ARIO  

$58
4,9
72.
10 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

$48
,74
7.6
8 

44.0
0 

Otros 
Derecho
s 

$41
9,6
75.
40 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

44-
02 

DIF 
MUNICI
PAL 

$41
9,6
75.
40 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

44-
02-
001 

    
INGRE
SOS 
CENDI 

$41
9,6
75.
40 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

$34
,97
2.9
5 

51.0
0 

Product
os 

$36
5,5
84.
13 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

51-
01 

PRODU
CTOS 
POR 
USO 
DE 

$36
5,5
84.
13 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 

$30
,46
5.3
4 
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INSTAL
ACION
ES 
DIVERS
AS, 
AUDITO
RIOS, 
ESPACI
OS 
DEPOR
TIVOS, 
SANITA
RIOS, 
MAQUI
NARIA 
Y 
VEHÍCU
LOS, 
PROPIE
DAD 
MUNICI
PAL 

51-
01-
003 

    
COOPE
RACIÓ
N POR 
USO 
DE 
ALBER
CA 
MUNICI
PAL, 
POR 
PARTE 
DE LOS 
INSTRU
CTORE
S, 
SOBRE 
EL 
TOTAL 
DE 
ALUMN
OS 

$39
,44
2.8
8 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 

$3,
286
.91 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

209 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

QUE 
ACUDE
N A 
CLASE
S DE 
NATACI
ÓN, 
SOBRE 
EL 
INGRE
SO 
BRUTO 
MENSU
AL 
PREVIO 
CONVE
NIO. 

51-
01-
004 

    
CUOTA 
DE 
ACCES
O AL 
PUBLIC
O EN 
GENER
AL A LA 
ALBER
CA 
MUNICI
PAL 
POR 
ENTRA
DA 

$11
,92
5.1
5 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

$99
3.7
6 

51-
01-
013 

    
VENTA 
DE 
FIERRO 
VIEJO 

$21
,02
5.5
0 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

$1,
752
.13 

51-
01-
016 

    POR 
EL USO 
Y 
APROV
ECHAM
IENTO 

$10
3,2
29.
22 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 

$8,
602
.44 
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DEL 
AUDITO
RIO 
MUNICI
PAL 
“JUAN 
ANTONI
O 
TLAXC
OAPAN
”, SE 
CUBRI
RAN 
LAS 
DIFERE
NTES 
CUOTA
S 

51-
01-
016-
02 

      
POR EL 
USO 
DEL 
AUDITO
RIO 
PARA 
LA 
INSTAL
ACION  
DE 
FERIA, 
EXPOSI
CION, 
EVENT
O 
ARTIST
ICO O 
SIMILA
R, POR 
CADA 
DIA 
QUE 
SEA 
DESTIN
ADO 

$74
,78
8.6
2 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.39 

$6,
232
.38 
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PARA 
EL 
EVENT
O 

51-
01-
016-
09 

      
POR EL 
USO 
DE 
BAÑOS 
PUBLIC
OS 

$28
,44
0.6
0 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

$2,
370
.05 

51-
01-
017 

    POR 
EL USO 
Y 
APROV
ECHAM
IENTO 
DE LA 
UNIDA
D 
DEPOR
TIVA LA 
PERSE
VERAN
CIA 

$18
9,9
61.
38 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

$15
,83
0.1
2 

51-
01-
017-
01 

      
ESCUE
LA DE 
NATACI
ON 

$99
,21
4.6
8 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

$8,
267
.89 

51-
01-
017-
02 

      
ESCUE
LA DE 
BOX 

$19
,24
3.9
5 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

$1,
603
.66 

51-
01-
017-
03 

      
ENTRA
DA AL 
SCUAS
H 

$5,
071
.80 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

$42
2.6
5 

51-
01-
017-
04 

      
ESCUE
LA DE 
VOLEIB
OL 

$8,
089
.20 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 

$67
4.1
0 
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51-
01-
017-
05 

      
ESCUE
LA DE 
TAEKW
ONDO 

$4,
237
.20 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

$35
3.1
0 

51-
01-
017-
06 

      
ESCUE
LA DE 
ACOND
ICIONA
MIENT
O 
FISICO 

$2,
503
.80 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

$20
8.6
5 

51-
01-
017-
07 

      
ESCUE
LA DE 
GIMNA
SIA 
ARTIST
ICA 

$35
,22
9.7
5 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

$2,
935
.81 

51-
01-
017-
08 

      
ESCUE
LA DE 
MUSIC
A 

$5,
136
.00 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

$42
8.0
0 

51-
01-
017-
09 

      
ESCUE
LA DE 
BALLET 

$11
,23
5.0
0 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

$93
6.2
5 

61.0
0 

Aprovec
hamient
os 

$2,
736
,26
4.6
1 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

$22
8,0
22.
05 

61-
02 

Multas $2,
621
,18
6.1
1 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

$21
8,4
32.
18 

61-
02-
01 

    
FALTAS 
ADMINI
STRATI
VAS E 

$2,
589
,05
1.0
9 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 

$21
5,7
54.
26 
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INFRAC
CIONE
S 
SEÑAL
ADAS 
EN LAS 
LEYES, 
REGLA
MENTO
S Y EL 
MANDO 
DE 
POLICI
A Y DE 
GOBIE
RNO. 

61-
02-
01-
002 

      
MULTA
S Y 
SANCI
ONES 
EN 
MATERI
A DE 
SEGUR
IDAD 
PÚBLIC
A, POR 
FALTAS 
ADMINI
STRATI
VAS, 
DESAC
ATO DE 
PROHI
BICION
ES E 
INFRAC
CIONE
S 
ESTAB
LECIDA
S EN 
EL 

$17
5,3
65.
16 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 
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BANDO 
DE 
POLICÍ
A Y DE 
GOBIE
RNO 
MUNICI
PAL 
VIGENT
E, LA 
LEY DE 
JUSTICI
A 
CÍVICA 
DEL 
ESTAD
O 
COMET
IDAS 
POR 
LOS 
PARTIC
ULARE
S; 
CALIFI
CADAS 
POR EL 
JUEZ 
CÍVICO. 

61-
02-
01-
002-
001 

        
ALTER
AR EL 
ORDEN 
PÚBLIC
O Y 
ATENT
AR 
CONTR
A LAS 
BUENA
S 
COSTU
MBRES 
Y LA 

$17
5,3
65.
16 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 

$14
,61
3.7
6 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

215 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

MORAL 

61-
02-
01-
003 

      
MULTA
S Y 
SANCI
ONES 
EN 
MATERI
A DE 
TRÁNSI
TO Y 
VIALID
AD 

$1,
848
,60
9.9
4 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

$15
4,0
50.
83 

61-
02-
01-
003-
001 

        
PLACA
S 

$26
,13
5.8
4 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

$2,
177
.99 

61-
02-
01-
003-
001-
01 

          
FALTA 
DE 
PLACA
S. 

$19
,54
3.3
5 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

$1,
628
.61 

61-
02-
01-
003-
001-
03 

          
IMPEDI
R SU 
VISIBILI
DAD. 

$66
6.0
1 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

$55
.50 

61-
02-
01-
003-
001-
05 

          
CIRCUL
AR 
CON 
PLACA
S NO 
VIGENT
ES. 

$5,
926
.48 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

$49
3.8
7 

61-
02-
01-
003-
002 

        
CALCO
MANÍA 
DE 
VERIFI
CACIÓ

$1,
945
.13 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 
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N 
VEHICU
LAR: 

61-
02-
01-
003-
002-
02 

          
NO 
TENER
LA. 

$1,
945
.13 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

$16
2.0
9 

61-
02-
01-
003-
003 

        
LICENC
IA O 
PERMI
SO DE 
CONDU
CIR: 

$56
,47
6.6
0 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

$4,
706
.38 

61-
02-
01-
003-
003-
01 

          
FALTA 
DE 
LICENC
IA O 
PERMI
SO DE 
CONDU
CIR. 

$49
,55
5.9
0 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

$4,
129
.66 

61-
02-
01-
003-
003-
04 

          
CANCE
LADO O 
SUSPE
NDIDO. 

$6,
920
.70 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
3 

$57
6.7
2 

61-
02-
01-
003-
004 

        
LUCES 

$13
,14
6.4
4 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

$1,
095
.54 

61-
02-
01-
003-
004-
02 

          
FALTA 
DE 
LÁMPA
RAS 
POSTE
RIORE
S O 

$11
,89
7.6
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 

$99
1.4
7 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/12/15 
Publicación 2023/12/29 
Vigencia 2024/01/01 
Expidió LV Legislatura  
Periódico Oficial                                     6267 Extraordinaria Décima Segunda Sección “Tierra y Libertad” 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

217 de 245 

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DELAN
TERAS. 

61-
02-
01-
003-
004-
09 

          
CIRCUL
AR 
CON 
LAS 
LUCES 
APAGA
DAS 
DURAN
TE LA 
NOCHE
. 

$1,
248
.77 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

61-
02-
01-
003-
007 

        
VISIBILI
DAD. 

$5,
231
.53 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

61-
02-
01-
003-
007-
01 

          
COLOC
AR EN 
LOS 
CRISTA
LES 
DEL 
VEHÍCU
LO 
RÓTUL
OS, 
LEYEN
DAS, 
CARTE
LES U 
OBJET
OS 
QUE LA 
OBSTR
UYAN: 

$5,
231
.53 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

$43
5.9
6 

61-
02-
01-
003-
008 

        
CIRCUL
ACIÓN 

$1,
285
,84
7.5
6 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 

$10
7,1
53.
96 
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61-
02-
01-
003-
008-
01 

          
OBSTR
UIRLA 
EN 
FORMA 
DELIBE
RADA. 

$2,
830
.55 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

$23
5.8
8 

61-
02-
01-
003-
008-
06 

          
CIRCUL
AR EN 
SENTID
O 
CONTR
ARIO. 

$17
,52
0.7
4 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

$1,
460
.06 

61-
02-
01-
003-
008-
09 

          
NO 
CIRCUL
AR 
POR EL 
CARRIL 
DEREC
HO. 

$5,
328
.09 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

$44
4.0
1 

61-
02-
01-
003-
008-
15 

          
CIRCUL
AR EN 
VEHÍCU
LOS DE 
CARGA 
EN 
ZONA 
COMER
CIAL 
FUERA 
DE 
HORAR
IO. 

$6,
276
.35 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

$52
3.0
3 

61-
02-
01-
003-
008-
17 

          
LLEVA
R 
PASAJ
EROS 
EN 
SALPIC
ADERA

$1,
248
.77 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 
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S, 
DEFEN
SAS, 
ESTRIB
OS, EN 
PUERT
AS O 
FUERA 
DE LA 
CABINA 
EN 
GENER
AL. 

61-
02-
01-
003-
008-
19 

          
CONDU
CIR 
MOTOC
ICLETA
S SIN 
CASCO 
O 
ANTEO
JOS 
PROTE
CTORE
S, O 
LLEVA
R 
PASAJ
EROS 
SIN 
CASCO
. 

$40
,23
4.4
0 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

$3,
352
.87 

61-
02-
01-
003-
008-
20 

          
CONDU
CIR 
VEHÍCU
LOS DE 
CARGA 
CUAND
O ESTA 
ESTOR
BE, 
CONSTI

$3,
246
.80 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 

$27
0.5
7 
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TUYA 
PELIGR
O 
EVIDEN
TE O 
NO 
ESTE 
CUBIER
TA. 

61-
02-
01-
003-
008-
22 

          
TRANS
PORTA
R 
MATERI
ALES 
INFLAM
ABLES 
O 
EXPLO
SIVOS 
SIN 
AUTORI
ZACIÓN 
O 
PRECA
UCIÓN. 

$2,
470
.93 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

$20
5.9
1 

61-
02-
01-
003-
008-
24 

          
POR 
NO 
MANTE
NER LA 
DISTAN
CIA DE 
SEGUR
IDAD. 

$10
,82
0.0
6 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

$90
1.6
7 

61-
02-
01-
003-
008-
27 

          
POR 
INVADI
R EL 
CARRIL 
CONTR
ARIO A 
LA 
CIRCUL

$6,
591
.25 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 

$54
9.2
7 
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ACIÓN. 

61-
02-
01-
003-
008-
28 

          
OBSTR
UIR EN 
ALGUN
A 
FORMA 
LA 
CIRCUL
ACIÓN 
DE 
VEHÍCU
LOS O 
PEATO
NES, 
ENTOR
PECIEN
DO EL 
TRANSI
TO. 

$83
2.5
1 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

$69
.38 

61-
02-
01-
003-
008-
30 

          
POR 
CARGA
R Y 
DESCA
RGAR 
DEL 
VEHÍCU
LO, 
MERCA
NCÍA O 
PRODU
CTOS 
DIVERS
OS EN 
LA VÍA 
PÚBLIC
A, 
FUERA 
DEL 
HORAR
IO O 
ÁREA 
UTILIZA

$3,
663
.06 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
6 

$30
5.2
5 
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DA SIN 
AUTORI
ZACIÓN
, 
OBSTR
UYEND
O LA 
CIRCUL
ACIÓN. 

61-
02-
01-
003-
008-
32 

          
NO 
DAR 
PREFE
RENCIA 
DE 
PASO 
AL 
PEATÓ
N. 

$1,
389
.90 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

$11
5.8
3 

61-
02-
01-
003-
008-
33 

          
NO 
CEDER 
EL 
PASO A 
VEHÍCU
LOS 
CON 
PREFE
RENCIA
. 

$9,
745
.06 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

$81
2.0
9 

61-
02-
01-
003-
008-
34 

          
DARSE 
A LA 
FUGA 
DESPU
ÉS DE 
HABER
LE 
INDICA
DO 
HACER 
ALTO 
UN 
AGENT

$4,
011
.70 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 

$33
4.3
1 
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E DE 
TRÁNSI
TO. 

61-
02-
01-
003-
008-
35 

          
DARSE 
A LA 
FUGA 
DESPU
ÉS DE 
HABER 
PROVO
CADO 
UN 
ACCIDE
NTE. 

$42
,58
9.4
3 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

$3,
549
.12 

61-
02-
01-
003-
008-
36 

          
POR 
NO 
UTILIZA
R LOS 
CINTUR
ONES 
DE 
SEGUR
IDAD. 

$71
,64
4.9
4 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

$5,
970
.41 

61-
02-
01-
003-
008-
38 

          
POR 
CONDU
CIR EN 
ESTAD
O DE 
EBRIED
AD 
BAJO 
LOS 
EFECT
OS DE 
CUALQ
UIER 
DROGA 
O 
ESTUP
EFACIE
NTE 

$82
4,1
95.
39 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 

$68
,68
2.9
5 
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PSICOT
RÓPIC
O U 
OTRA 
SUSTA
NCIA 
TOXICA
. 

61-
02-
01-
003-
008-
40 

          
POR 
CHOCA
R CON 
OBJET
O FIJO. 

$1,
248
.77 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

61-
02-
01-
003-
008-
43 

          
ATROP
ELLAMI
ENTO. 

$37
,06
3.9
4 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

$3,
088
.66 

61-
02-
01-
003-
008-
45 

          
POR 
NO 
SUJET
AR EL 
VOLAN
TE CON 
AMBAS 
MANOS 
(CELUL
AR, 
MAQUI
LLAJE 
U 
OTRO 
OBJET
O QUE 
NO 
PERMIT
A 
SUJET
AR EL 
VOLAN
TE) 

$42
,20
8.4
8 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 

$3,
517
.37 
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61-
02-
01-
003-
008-
47 

          
CIRCUL
AR 
CON 
FALTA 
DE 
PRECA
UCIÓN 

$15
0,6
86.
44 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

$12
,55
7.2
0 

61-
02-
01-
003-
009 

        
ESTACI
ONAMI
ENTO. 

$17
0,0
82.
22 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

$14
,17
3.5
2 

61-
02-
01-
003-
009-
01 

          
EN 
LUGAR 
PROHI
BIDO O 
EN 
GUARN
ICIÓN 
PINTAD
A DE 
ROJO 

$89
,41
4.7
7 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

$7,
451
.23 

61-
02-
01-
003-
009-
02 

          
EN 
FORMA 
INCOR
RECTA. 

$3,
136
.94 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

$26
1.4
1 

61-
02-
01-
003-
009-
03 

          A 
MENOS 
DE 10 
METRO
S DE 
UNA 
ESQUI
NA 

$10
,93
4.6
7 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

$91
1.2
2 

61-
02-
01-
003-
009-
05 

          
POR 
NO 
RESPE
TAR 
LOS 

$49
9.5
1 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 

$41
.63 
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LIMITE
S DE 
ESTACI
ONAMI
ENTO 
EN UNA 
INTERS
ECCIÓ
N. 

61-
02-
01-
003-
009-
06 

          
EN 
ZONA 
DE 
ASCEN
SO Y 
DESCE
NSO 
DE 
PASAJ
EROS 
DE 
VEHÍCU
LOS DE 
SERVIC
IO 
PÚBLIC
O. 

$13
,33
9.4
1 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

$1,
111
.62 

61-
02-
01-
003-
009-
07 

          
FRENT
E A 
UNA 
ENTRA
DA DE 
VEHÍCU
LO. 

$11
,73
4.7
3 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

$97
7.8
9 

61-
02-
01-
003-
009-
09 

          
SOBRE 
LA 
BANQU
ETA. 

$20
,17
8.0
9 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

$1,
681
.51 

61-
02-
01-

          
SOBRE 
ALGÚN 

$58
2.7
6 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 

$48
.56 
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003-
009-
10 

PUENT
E. 

61-
02-
01-
003-
009-
11 

          
EN 
DOBLE 
FILA. 

$1,
248
.77 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

$10
4.0
6 

61-
02-
01-
003-
009-
14 

          
EN 
LUGAR
ES 
DESTIN
ADOS 
PARA 
PERSO
NAS 
CON 
DISCAP
ACIDAD
. 

$16
,34
8.5
3 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

$1,
362
.38 

61-
02-
01-
003-
009-
15 

          
ABAND
ONO 
DE 
VEHÍCU
LO EN 
LA VÍA 
PÚBLIC
A POR 
MÁS 
DE 24 
HORAS 

$2,
664
.04 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

$22
2.0
0 

61-
02-
01-
003-
010 

        
VELOCI
DAD. 

$12
,07
8.8
7 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

61-
02-
01-
003-
010-

          
MANEJ
AR 
CON 
EXCES

$12
,07
8.8
7 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 

$1,
006
.57 
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01 O. 

61-
02-
01-
003-
013 

        
ALTO. 

$44
,92
4.0
3 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

$3,
743
.67 

61-
02-
01-
003-
013-
01 

          
NO 
ACATA
RLO 
CUAND
O LO 
INDIQU
E UN 
AGENT
E O 
SEMÁF
ORO. 

$22
,80
8.2
5 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

$1,
900
.69 

61-
02-
01-
003-
013-
02 

          
NO 
RESPE
TAR EL 
SEÑAL
AMIENT
O EN 
LETRE
ROS. 

$22
,11
5.7
8 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

$1,
842
.98 

61-
02-
01-
003-
014 

        
DOCUM
ENTOS 
DEL 
VEHÍCU
LO. 

$17
,01
5.7
7 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

$1,
417
.98 

61-
02-
01-
003-
014-
02 

          
SIN 
TARJET
A DE 
CIRCUL
ACIÓN 

$10
,17
8.3
3 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

$84
8.1
9 

61-
02-
01-
003-
014-

          
CON 
TARJET
A DE 
CIRCUL

$4,
339
.90 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 

$36
1.6
6 
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03 ACIÓN 
NO 
VIGENT
E. 

61-
02-
01-
003-
014-
04 

          
NEGAR 
DOCUM
ENTOS 
AL 
AGENT
E VIAL 
CUAND
O SE 
LOS 
SOLICI
TE 
(LICEN
CIA 
PARA 
CONDU
CIR Y/O 
PERMI
SO, 
TARJET
A DE 
CIRCUL
ACIÓN) 

$2,
497
.54 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

$20
8.1
3 

61-
02-
01-
003-
018 

        EN 
MATERI
A DE 
TRANS
PORTE 
PÚBLIC
O: 

$1,
544
.33 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

61-
02-
01-
003-
018-
16 

          
POR 
FUMAR 
Y/O 
PERMIT
IR 
FUMAR 
EN EL 
INTERI
OR DEL 

$1,
544
.33 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 

$12
8.6
9 
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VEHÍCU
LO 
DURAN
TE LA 
PREST
ACIÓN 
DEL 
SERVIC
IO. 

61-
02-
01-
003-
019 

        
MULTA
S 
GENER
ALES 

$21
4,1
81.
62 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

61-
02-
01-
003-
019-
01 

          
MULTA
S 
GENER
ALES T 

$21
4,1
81.
62 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

$17
,84
8.4
7 

61-
02-
01-
009 

      
ARRAS
TRE O 
TRASL
ADO 
CON 
OPERA
DOR 
DEL 
ÁREA 
DE 
TRÁNSI
TO AL 
DEPÓSI
TO 
OFICIA
L DE 
VEHÍCU
LOS, 
SEGÚN 
DISTAN
CIA 

$52
8,5
00.
82 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

$44
,04
1.7
4 

61-
02-

      
POR 

$36
,57

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047

$3,
047
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01-
016 

EXPEDI
CIÓN 
DE 
CONST
ANCIAS 
DE 
DOCUM
ENTOS 
DEL 
ÁREA 
DE 
TRÁNSI
TO. 

5.1
7 

.93 .93 .93 .93 .93 .93 .93 .93 .93 .93 .93 .93 

61-
02-
04 

    
MULTA
S POR 
VIOLAC
ION EN 
MATERI
A DE 
ECOLO
GIA DE 
ACUER
DO A 
LO 
ESTAB
LECIDO 
EN EL 
REGLA
MENTO 
MUNICI
AL DE 
ECOLO
GIA. 

$11
,32
2.1
8 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

61-
02-
04-
002 

      
DERRIB
EN O 
TALEN 
ARBOL
ES SIN 
AUTORI
ZACIÓN 
EXPRE
SA DE 

$11
,32
2.1
8 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 

$94
3.5
2 
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LA 
DIREC
CIÓN 
DE 
ECOLO
GÍA. 

61-
02-
08 

    EN 
MATERI
A DE 
OBRAS 
PÚBLIC
AS 

$20
,81
2.8
4 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

61-
02-
08-
003 

      
MULTA
S A 
INFRAC
TORES 
QUE LO 
AMERIT
EN, 
CONFO
RME AL 
PORCE
NTAJE 
QUE 
CORRE
SPOND
A AL 
IMPOR
TE DEL 
IMPUE
STO O 
DEREC
HO 
OMITID
O EN 
LOS 
REGLA
MENTO
S 
MUNICI
PALES 

$20
,81
2.8
4 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

$1,
734
.40 

61-
09 

Otros 
Aprovec

$11
5,0

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589

$9,
589
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hamient
os 

78.
50 

.88 .88 .88 .88 .88 .88 .88 .88 .88 .88 .88 .88 

61-
09-
01 

    LOS 
APROV
ECHAM
IENTOS  
QUE SE 
CAUSE
N POR 
LA 
DIREC
CIÓN 
DE 
SALUD 

$71
,58
3.0
0 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

61-
09-
01-
003 

      
REVISI
ÓN 
SANITA
RIA DE 
TRABA
JADOR
AS DE 
CENTR
OS 
NOCTU
RNOS 

$71
,58
3.0
0 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

$5,
965
.25 

61-
09-
03 

    LOS 
APROV
ECHAM
IENTOS 
QUE SE 
CAUSE
N POR 
EL DIF 
MUNICI
PAL 
 

$43
,49
5.5
0 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

61-
09-
03-
001 

      
INGRE
SOS 
UBR 
FISIOT
ERAPE
UTA 

$43
,49
5.5
0 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 

$3,
624
.63 
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79 Otros 
Ingreso
s 

$3,
725
,04
8.8
8 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

$31
0,4
20.
74 

79-
01 

Otros 
Ingreso
s, 
Interese
s 
Ganado
s de 
Títulos, 
Valores 
y demás 
Instrum
entos 
Financie
ros 

$1,
778
,41
5.1
4 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

79-
01-
02 

    
RENDI
MIENT
OS 
BANCA
RIOS, 
ADMINI
STRACI
ON 
2022-
2024 

$1,
778
,41
5.1
4 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

79-
01-
02-
01 

      
BANOR
TE - 
ADMINI
STRACI
ON 
2022-
2024 

$1,
778
,41
5.1
4 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

$14
8,2
01.
26 

79-
01-
02-
01-
001 

        
2416 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER

$17
2,5
54.
38 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 

$14
,37
9.5
3 
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ALES 
PREDIA
L 2022-
2024 

79-
01-
02-
01-
002 

        
2425 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
INGRE
SOS 
PROPI
OS 
2022-
2024 

$44
,22
4.4
4 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

$3,
685
.37 

79-
01-
02-
01-
003 

        
2434 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
TRANS
FEREN
CIAS 
2022-
2024 

$13
,94
7.4
8 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

$1,
162
.29 

79-
01-
02-
01-
004 

        
2443 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
GASTO 
CORRI
ENTE 
2022-
2024 

$12
,39
2.8
1 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

$1,
032
.73 

79-
01-
02-

        
9907 
PARTIC

$4,
629
.48 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 

$38
5.7
9 
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01-
005 

IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
PARTIC
IPACIO
NES 
2022 

79-
01-
02-
01-
006 

        
5837 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
NOMIN
A 2022-
2024 

$14
.46 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

$1.
21 

79-
01-
02-
01-
007 

        
5800 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
FORTA
MUN 
2022 

$11
1.7
2 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

$9.
31 

79-
01-
02-
01-
009 

        
5828 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
FAEDE 
2022 

$13
4,9
78.
93 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

$11
,24
8.2
4 

79-
01-
02-
01-
010 

        
0436 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 

$16
,18
5.7
5 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 

$1,
348
.81 
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ISERTP 

79-
01-
02-
01-
011 

        
0360 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
MULTA
S 

$56
1.6
1 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

$46
.80 

79-
01-
02-
01-
014 

        
5580 
PARTIC
IPACIO
NES 
FERIA 
2022 

$7,
398
.49 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

$61
6.5
4 

79-
01-
02-
01-
015 

        
8536 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
PARTIC
IPACIO
NES 
2023 

$47
6,9
52.
04 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

$39
,74
6.0
0 

79-
01-
02-
01-
016 

        
8527  
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
FORTA
MUN 
2023 

$31
1,1
06.
70 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

$25
,92
5.5
6 

79-
01-
02-
01-
017 

        
8518 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER

$48
1,1
24.
67 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 

$40
,09
3.7
2 
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ALES 
FISM 
2023 

79-
01-
02-
01-
018 

        
8509 
PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 
FAEDE 
2023 

$10
2,2
32.
18 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

$8,
519
.35 

79-
02 

Otros 
Ingreso
s, Otros 
Ingreso
s y 
Benefici
os 
Varios 

$1,
946
,63
3.7
4 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

$16
2,2
19.
48 

79-
02-
01 

    
INGRE
SOS 
DIVERS
OS Y/O 
EXTRA
ORDIN
ARIOS 

$10
,34
7.0
2 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

79-
02-
01-
14 

      
APORT
ACION
ES 
FISCALI
A 
GENER
AL DEL 
ESTAD
O DE 
MOREL
OS 

$10
,34
7.0
2 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

$86
2.2
5 

79-
02-
02 

    
INGRE
SOS 
FERIA 

$1,
830
,38
3.2

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 

$15
2,5
31.
93 
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0 

79-
02-
02-
04 

      
INGRE
SOS 
FERIA 
2021. 
SEÑOR 
DE 
TULA 

$42
8,0
00.
00 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

$35
,66
6.6
7 

79-
02-
02-
05 

      
FERIA 
SR DE 
TULA 
2022 
(JUEGO
S 
MECAN
ICOS) 

$44
9,4
00.
00 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

$37
,45
0.0
0 

79-
02-
02-
06 

      
FERIA 
SR DE 
TULA 
2022 
(LICEN
CIAS) 

$95
2,9
83.
20 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

$79
,41
5.2
7 

79-
02-
07 

    
ARREN
DAMIE
NTO DE 
BIENES 

$38
,49
3.5
2 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

79-
02-
07-
01 

      
LOCAL 

$38
,49
3.5
2 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

$3,
207
.79 

79-
02-
10 

    
DAÑO 
Al 
ALUMB
RADO 
PUBLIC
O 

$19
,26
0.0
0 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

79-
02-
10-

      
DAÑO 
A 

$19
,26
0.0

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 

$1,
605
.00 
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01 LUMINA
RIA 

0 

79-
02-
11 

    
OTROS 
INGRE
SOS 
POR 
USO 
DE VIA 
PUBLIC
A 

$48
,15
0.0
0 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

79-
02-
11-
01 

      
OTROS 
INGRE
SOS 
POR 
USO 
DE VIA 
PUBLIC
A PARA 
FILMAC
ION 

$48
,15
0.0
0 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

$4,
012
.50 

81 Particip
aciones 

$11
6,0
69,
290
.60 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

$9,
672
,44
0.8
8 

81-
01 

PARTIC
IPACIO
NES 
FEDER
ALES 

$11
4,4
85,
639
.69 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

$9,
540
,46
9.9
7 

81-
01-
001 

    
FONDO 
GENER
AL DE 
PARTIC
IPACIO
NES 

$77
,98
9,8
21.
00 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

$6,
499
,15
1.7
5 

81-
01-
002 

    
FONDO 
DE 
FOMEN
TO 

$21
,28
3,5
22.
05 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 

$1,
773
,62
6.8
4 
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MUNICI
PAL 

81-
01-
004 

    POR 
EL 
IMPUE
STO 
ESPECI
AL 
SOBRE 
PRODU
CCIÓN 
Y 
SERVIC
IOS 

$1,
280
,76
7.9
5 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

$10
6,7
30.
66 

81-
01-
005 

    POR 
EL 
IMPUE
STO 
SOBRE 
AUTOM
ÓVILES 
NUEVO
S 

$1,
327
,84
3.6
5 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

$11
0,6
53.
64 

81-
01-
006 

    
FONDO 
DE 
FISCALI
ZACIÓN 

$3,
360
,70
6.6
5 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

$28
0,0
58.
89 

81-
01-
008 

    
CUOTA 
VENTA 
FINAL 
DE 
COMBU
STIBLE
S 

$2,
565
,91
1.2
5 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

$21
3,8
25.
94 

81-
01-
010 

    
IMPUE
STO 
SOBRE 
LA 
RENTA 

$4,
078
,94
9.2
4 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

$33
9,9
12.
44 

81-
01-

    
ACCES

$2,
100

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0

$17
5,0
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011 ORIOS 
ISAN 

,00
0.0
0 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

00.
00 

81-
01-
012 

    ISR 
ENAJE
NACIO
N DE 
INMUE
BLES 

$49
1,6
79.
30 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
8 

$40
,97
3.2
7 

81-
01-
013 

    
FEIEF   
FONDO 
DE 
ESTABI
LIZACI
ON DE 
LOS 
INGRE
SOS DE 
LAS 
ENTIDA
DES 
FEDER
ATIVAS 

$6,
438
.60 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

81-
01-
013-
004 

      
FEIEF 
2022 
FONDO 
DE 
ESTABI
LIZACI
ON DE 
LOS 
INGRE
SOS DE 
LAS 
ENTIDA
DES 
FEDER
ATIVAS 

$6,
438
.60 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

$53
6.5
5 

81-
02 

PARTIC
IPACIO
NES 
ESTAT

$1,
583
,65
0.9

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 
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ALES 1 

81-
02-
004 

    
ISERTP 
-- 
IMPUE
STO 
SOBRE 
EROGA
CIONE
S Y 
REMUN
ERACI
ONES 
AL 
TRABA
JO 
PERSO
NAL 

$1,
583
,65
0.9
1 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

$13
1,9
70.
91 

82 Aportaci
ones  

$95
,29
1,4
81.
60 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

$7,
940
,95
6.8
0 

82-
01 

APORT
ACION
ES 
FEDER
ALES 

$87
,64
5,0
61.
35 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

$7,
303
,75
5.1
1 

82-
01-
001 

    
FONDO 
DE 
APORT
ACION
ES 
PARA 
LA 
INFRAE
STRUC
TURA 
SOCIAL 
MUNICI
PAL 

$34
,14
8,1
33.
60 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

$2,
845
,67
7.8
0 

82-
01-

    
FONDO 

$53
,49

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458

$4,
458
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002 DE 
APORT
ACION
ES 
PARA 
EL 
FORTA
LECIMI
ENTO 
DE LOS 
MUNICI
PIOS 

6,9
27.
75 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

,07
7.3
1 

82-
02 

APORT
ACION
ES 
ESTAT
ALES 

$7,
646
,42
0.2
5 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

82-
02-
001 

    
FONDO 
DE 
APORT
ACIÓN 
ESTAT
AL 
PARA 
EL 
DESAR
ROLLO 
ECONÓ
MICO 
DE LOS 
MUNICI
PIOS 

$7,
646
,42
0.2
5 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

$63
7,2
01.
69 

  Total $32
1,1
03,
111
.26 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

$26
,75
8,5
92.
61 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los veintiocho días del mes de 
diciembre del dos mil veintitrés. 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA TEMPORAL DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL OFICIO GOG/0085/2023, 
ASÍ COMO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, FRACCIÓN 

XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 


